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DECRETO N° 2822 09-08-04

ARTICULO 1°- Modificar a partir
del día primero (1°) de agosto de
2004 la estructura orgánica de la Di-
rección General de Administración
Financiera y Dirección de Impresio-
nes y Boletín Oficial dependientes
de la Secretaría General de Gobier-
no, aprobadas por Anexos II y III
del Decreto Provincial N° 445/04, las
que quedarán aprobadas según
Anexos II y III del presente.
ARTICULO 2°- Modificar a partir
del día (1°) de agosto de 2004 la es-
tructura de nivel político de la Secre-
taría General de Gobierno, aprobada
mediante Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 445/04, la que quedará
aprobada según Anexo I del presen-
te.
ARTICULO 3°- Establecer la conti-
nuidad de las designaciones en los
cargos, efectuadas en el marco del
Decreto Provincial N° 445/04, hasta
tanto el superior de la jurisdicción lo
determine.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande su cumplimiento a las
partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2833        12-08-04

VISTO la Ley Provincial N° 617; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 6°, último
párrafo, de la mencionada Ley facul-
ta al Poder Ejecutivo por razones de
mejor servicio o de conveniencia ope-
rativa a crear Subsecretarías.
Que es necesario crear la Subsecreta-
ría de Gestión Gubernamental Tol-
huin, dependiente de la Secretaría Re-
laciones Institucionales y con la Co-
munidad.
Que en consecuencia resulta preciso
incorporar dicho cargo a la estructu-
ra Política y Orgánica de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales y
con la Comunidad aprobada por De-
creto Provincial N° 455/04.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Crear la Subsecre-
taría de Gestión Gubernamental Tol-
huin, la cual funcionará en la órbita

de la Secretaría de Relaciones Insti-
tucionales y con la Comunidad.
ARTICULO 2°- Incorporar a los
Anexos I y II del Decreto Provincial
N° 455/04, la Subsecretaría de Ges-
tión Gubernamental Tolhuin, con
dependencia inmediata de la Secreta-
ría de Relaciones Institucionales y
con la Comunidad.
ARTICULO 3°- Establecer que la
Subsecretaría creada precedentemen-
te tendrá su asiento administrativo y
operativo en la localidad de Tolhuin.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Karina A. PACE

DECRETO N° 2834 12-08-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada mediante De-
creto Provincial N° 1271/04, en el
cargo de Jefe de la Unidad Coordina-
ción Relaciones con Organismos
Municipales y Comunales, depen-
diente del Ministro de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto,
del Sr. Ricardo Angel CORUJO,
D.N.I. N° M5.884.498, a partir del
día de la fecha.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Karina A. PACE

DECRETO N° 2835 12-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Gestión Gubernamental
Tolhuin, al señor Ricardo Angel
CORUJO, D.N.I. N° M 5.884.498,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 111-03-10-101.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Karina A. PACE

DECRETO N° 2836 12-08-04

ARTICULO 1°- Acéptese la renun-
cia presentada por el Sr. Secretario
de Promoción Económica y Fiscal,
C.P.N. Eduardo Daniel PRINA,
D.N.I. N° 12.359.862, a partir del
día cuatro (4) de agosto de 2.004.
ARTICULO 2°- Désele las gracias
por los importantes servicios brin-
dados.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Karina A. PACE

DECRETO N° 2837 12-08-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Prefecto Nacional de
la Prefectura Naval Argentina; y
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CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárese HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Prefecto
Nacional, de la Prefectura Naval Ar-
gentina, Prefecto General Carlos Ed-
gardo FERNANDEZ.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Karina A. PACE

DECRETO N° 2838 12-08-04

ARTICULO 1°- Reconocer la exten-
sión de cuatro (4) órdenes de pasajes
vía aérea por los tramos USHUAIA
- BUENOS AIRES - USHUAIA a
favor de los señores Santiago Nico-
lás FAGUNDEZ JONJIC D.N.I. N°
26.185.474, Federico José Juan
PRAUSELLO DNI. 24.110.871,
Esteban Vladimir BRONZOVICH
BRIZUELA DNI. 25.075.821 y Jor-
ge Luis HERNANDEZ ANDRADE
DNI. 24.518.680, en forma de sub-
sidio, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente debe
ser imputado a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-23-103-514 del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Lo establecido en
el Articulo 1° será rendido ante el
Ministerio de Juventud y Deportes
por las personas indicadas en el mis-
mo dentro de los sesenta (60) días a
partir de su recepción.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2839 12-08-04

VISTO el expediente N° 2805/04 del
registro de esta Gobernación, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
Modificación del Convenio Marco
de Formación suscripto en fecha vein-
tidós (22) de julio de 2004, registra-
do bajo el N° 9884 entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Sr. Ministro de la Juventud y
Deportes, Don Pablo Javier GO-
MEZ y la Universidad del Salvador,
representada por el Dr. Juan Alberto
YARIA D.N.I. N° 4.531.925.
Que dicha modificación tiene su fun-

damento en la necesidad de adecuar
los términos del convenio celebrado
en fecha veintitrés (23) de abril de
2004, registrado bajo el N° 9272, ra-
tificado mediante Decreto Provincial
N° 1442/04.
Que resulta necesario proceder a su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el artículo 135° de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Modificación del
Convenio Marco de Formación sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego. Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el Sr. Mi-
nistro de la Juventud y Deportes,
Don Pablo Javier GOMEZ y la Uni-
versidad del Salvador, representada
por el Dr. Juan Alberto YARIA
D.N.I. N° 4.531.925, celebrado en
fecha veintidós (22) de julio de 2004,
registrado bajo en N° 9884, cuya
copia autenticada forma parte del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2840 12-08-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Susana
Verónica FRIBOES, legajo N°
17944034/00, categoría 21 P.A. y T.,
a la ciudad autónoma de Buenos Ai-
res, entre los días 08 al 13 de no-
viembre del corriente año. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gasto de
pasajes ni viáticos al Estado Provin-
cial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2841 12-08-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por la Sra.
Ministro de Turismo y Medio Am-
biente, Lic. Karina PACE, entre los
días veintinueve (29) de Julio y uno
(01) de Agosto de 2004, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- La citada funciona-
ria, reasumió sus funciones el día uno
(01) de Agosto de 2004.
ARTICULO 3°- Reconocer la exten-
sión de una (01) orden de pasajes

por los tramos USHUAIA-BUE-
NOS AIRES-USHUAIA y la liqui-
dación de tres (3) días de viáticos, a
favor de la funcionaria nombrada pre-
cedentemente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1-1-1-03-12-101-371 y 1-
1-1-03-12-101-372 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Karina A. PACE

DECRETO N° 2842 12-08-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, los
días quince (15) y dieciséis (16) de
julio de 2004, por el señor Ministro
de la Juventud y Deportes Don Pa-
blo Javier GOMEZ, por los moti-
vos expuestos en los considerandos,
no ocasionando gasto alguno a la Pro-
vincia.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumió sus funciones el día 17
de julio del corriente año.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2843 12-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS NOVECIENTOS ($
900,00) correspondiente al período
comprendido entre el 23/04/04 y el
23107/04, a favor de la señora Lucía
BARROSO, DNI N° F 1.960.849,
quien oficia como Familia Sustituta,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1-1-1-03-21-102-514-000-
320-16-00-00-00-00-1-1-1 del Ejer-
cicio Económico Financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2844 12-08-04

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el docente Daniel
Mario FERNANDEZ, legajo N°
8614224/00/01, al cargo de: Maes-
tro de Año Titular de la Escuela Pro-
vincial N° 15 «Centenario de Us-
huaia», de la ciudad de Ushuaia y a la
categoría 20 P.A y T. que ostenta el
mismo en la Dirección General de
Rentas, dependiente del Ministerio
de Economía, Hacienda y Finanzas,
a partir del día cinco (5) de julio de
2004, con motivo de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria
en un todo de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 49°, Inciso c) de la Ley

22.140.
ARTÍCULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente, hará constar en
toda la documentación VACANTE:
«Renuncia por Jubilación Ordinaria
del docente Daniel Mario FERNAN-
DEZ, al cargo de Maestro de Año
Titular de la Escuela Provincial N°
15 «Centenario de Ushuaia», decre-
to número, según el asignado al pre-
sente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Juan M. ROMANO

Walter S. D’ANGELO

DECRETO N° 2845 12-08-04

VISTO el Expediente N° 04245/2004
del Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio de Cooperación, celebra-
do entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el señor
Ministro de Educación y Cultura,
Prof. Walter Sergio D’Angelo y el
Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación, con el obje-
to de fortalecer las acciones educati-
vas en establecimientos penitencia-
rios de la Provincia.
Que dicho Convenio de Cooperación
ha sido registrado bajo el número
9865, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Convenio de
Cooperación, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Educa-
ción y Cultura, Prof. Walter Sergio
D’Angelo y el Ministerio de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Na-
ción, registrado bajo el N° 9865, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105°, inciso 7° y artículo 135°, inci-
so 1°, de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Walter S. D’ANGELO
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DECRETO N° 2846 12-08-04

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el docente Carlos
Alberto MENNA, legajos N°
13315025/00/02/04/05, al cargo de
Vicedirector Interino y a la carga ho-
raria de: treinta y una (31) Horas
Cátedra Titulares del Centro Poliva-
lente de Arte; a quince (15) Horas
Cátedra Nivel Superior Interinas y
una (01) Hora Cátedra Nivel Supe-
rior Transitoria del Instituto Provin-
cial de Enseñanza Superior «Floren-
tino Ameghino»; y diez (10) Horas
Complementarias Nivel Primario
Titulares de la Escuela Provincial N°
31 «Juana Manso, todos los estable-
cimientos de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día primero (1°) de agosto
de 2004, a fin de acogerse a los bene-
ficios de la Jubilación Ordinaria de
conformidad con lo estatuido en los
artículos 35° inciso «a», 21°, 43° y
concordantes de la Ley 561 y en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso e) de la Ley
22.140.
ARTICULO 2°- Las Direcciones de
los Establecimientos enunciados en
el artículo precedente, harán constar
en toda la documentación, VACAN-
TE: «Renuncia por jubilación del
docente Carlos Alberto MENNA a
la carga horaria de treinta y una (31)
Horas Cátedra Titulares del Centro
Polivalente de Arte y diez (10) Ho-
ras Complementarias Nivel Prima-
rio Titulares de la Escuela Provincial
N° 31 «Juana Manso» Decreto nú-
mero, según el asignado al presente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D’ANGELO

DECRETO N° 2847 12-08-04

ARTICULO 1°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo RIO GRANDE/BUENOS
AIRES/RÍO GRANDE emitido a
favor del señor Enzo René ZUCA-
RIA, DNI N° 17.372.589, quien se
desempeña como personal contrata-
do en la Dirección de Minoridad y
Familia. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-21-102-399 del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2848 12-08-04

VISTO el expediente N° 06773/2004
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la
ratificación de los Convenios de Prés-
tamos para la realización de Estu-
dios Superiores de Nivel Terciario /
Universitario Año 2.003 de acuerdo
a lo establecido en la Ley Provincial
N° 246 y su Decreto Reglamentario
N° 2.011/95.
Que los mencionados Convenios
fueron celebrados entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Ministerio de Educación y

Cultura y los beneficiarios detallados
en el Anexo I, que forma parte del
presente.
Que los mismos fueron registrados
de acuerdo al detalle que figura en el
Anexo I, resultando procedente su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente en
virtud de lo establecido en el artículo
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus sie-
te (07) cláusulas, los Convenios de
Préstamos celebrados entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Ministerio de Educación y
Cultura y los beneficiarios de Prés-
tamos Universitarios/Terciarios Año
2.003, detallados en el Anexo I que
forma parte del presente, con sus
correspondientes registros y cuyas
copias autenticadas integran este
Decreto, ello por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto erogado
según lo expuesto en el artículo 1°,
fue imputado oportunamente con
cargo a las partidas presupuestarias
del ejercicio correspondiente, y de
acuerdo al detalle obrante en Anexo
II, que forma parte del presente.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados. Comunicar. Dar al Boletín
oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D’ANGELO

DECRETO N° 2849 12-08-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
de la Administración Central, del
Ministerio de Hidrocarburos, Ener-
gía y Minería, para el ejercicio 2004,
aprobado por Ley Provincial N° 616,
de acuerdo al detalle y los importes
que se agregan en el Anexo I, el que
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2850 12-08-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
de la Administración Central, del
Ministerio de Desarrollo Social, para
el ejercicio 2004, aprobado por Ley
Provincial N° 616, de acuerdo al de-
talle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2851 12-08-04

ARTICULO 1°- Hacer lugar al Re-
clamo Administrativo interpuesto
por la docente Rosa Viviana CA-
RRERA, legajo N° 14093836/04,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en los Dictámenes
S.L. y T. N° 1563/03 y N° 859/04.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la do-
cente mencionada en el artículo 1°
del presente, previa Cesión de Dere-
chos a favor de la Provincia, a efec-
tuar ante la Escribanía de Gobierno,
la suma de pesos UN MIL TRES-
CIENTOS CUATRO CON
OCHENTA Y NUEVE CENTA-
VOS ($ 1.304,89), retenida por apor-
tes a la Caja Complementaria de Pre-
visión para la Actividad Docente, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en los Dictámenes cita-
dos.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Es-
cribanía de Gobierno que dentro del
plazo de siete (7) días, deberá citar a
la docente indicada en el artículo 1°,
a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 2°.
ARTICULO 4°- Notificar a la pre-
sentante con copia autenticada del
presente y de los Dictámenes S.L. y
T. N° 1563/03 y N° 859/04.
ARTICULO 5°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-13-104-1640-0-00-34-
0-16-00-00-00-00-1-11.
ARTICULO 6°- De forma.

COLAZO
Walter S. D’ANGELO

DECRETO N° 2852 12-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar en valores
acumulados la modificación de cuo-
ta, como producto de la reprograma-
ción de la ejecución al presupuesto
de gastos, del Ministerio de la Pro-
ducción, para el ejercicio 2004, apro-
bado por Ley Provincial N° 616, de
acuerdo al detalle y los importes que
se agregan en el Anexo I, el que for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2853 12-08-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,

de la Administración Central, del
Ministerio de Coordinación de Ga-
binete, para el ejercicio 2004, apro-
bado por Ley Provincial N° 616, de
acuerdo al detalle y los importes que
se agregan en el Anexo I, el que for-
ma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2854 12-08-04

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al presupuesto de gastos,
de la Administración Central, del
Ministerio de Educación y Cultura,
para el ejercicio 2004, aprobado por
Ley Provincial N° 616, de acuerdo al
detalle y los importes que se agregan
en el Anexo I, el que forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2855 12-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar en valores
acumulados la modificación de cuo-
ta, como producto de la reprograma-
ción de la ejecución al presupuesto
de gastos, del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos, para el ejercicio
2004, aprobado por Ley Provincial
N° 616, de acuerdo al detalle y los
importes que se agregan en el Anexo
I, el que forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Juan M. ROMANO

DECRETO N° 2856 12-08-04

ARTICULO 1°- Reconocer el otor-
gamiento de una ayuda económica a
la Vicaría Episcopal de Tierra del
Fuego consistente en un subsidio de
PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) pa-
gaderos en diez cuotas mensuales de
PESOS UN MIL ($ 1.000.-) cada una
por mes, desde el 1° de marzo y has-
ta el 31 de diciembre del corriente
año, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del
señor Osvaldo Máximo Angel PA-
DROS D.N.I. N° 11.405.457.
ARTICULO 3°- Una vez efectuado
el cobro en forma mensual, el señor
Osvaldo Máximo Angel PADROS
D.N.I. N° 11.405.457, deberá reali-
zar la correspondiente rendición a los
sesenta (60) días de cada percepción
cobrada de la cuota correspondiente,
ante el otorgante, el no cumplimien-
to de lo aquí indicado, será pasible
de retención de las futuras cuotas a
cobrar.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1-1-1-03-23-102-514 del ejerci-
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cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2857 12-08-04

ARTICULO 1°- Reubicar escalafo-
nariamente en Jurisdicción 13 - Mi-
nisterio de Educación y Cultura -
Unidad Ejecutora 104 - Supervisión
EGB3, Polimodal y T.T.P., como
agente categoría 11 P.A. y T., a la
señora Noemí del Carmen LOPEZ
SOTO, legajo N° 12701976/00, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D’ANGELO

DECRETO N° 2858 12-08-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada por el
Ministro de Hidrocarburos, Energía
y Minería, Ing° Jorge A. F. ANDI-
NO, a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, los días dos (2) y siete (7)
de Agosto de 2.004.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumió sus funciones el día
ocho (8) de Agosto de 2004.
ARTICULO 3°- El presente no ge-
neró gastos.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2859 12-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del señor Ministro de la Produc-
ción Méd. Vet. Marcelo Román
MORANDI a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, entre los días die-
ciséis (16) y diecisiete (17) de agos-
to del 2004, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Aprobar la exten-
sión de un pasaje aéreo por el tramo
Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia y
la liquidación de dos (2) días de viá-
ticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias 1-1-1-03-19-101-
372-470-16 y 1-1-1-03-19-101-371-
470-16 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2860 12-08-04

ARTICULO 1°- Deróguese a partir
del día cinco (5) de agosto de 2.004
el Decreto Provincial N° 2769/04.

ARTICULO 2°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Dirección Provincial de Obras
Públicas Públicas Zona Norte de la
Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos - Zona Norte, al señor Vic-
tor Hugo ROBLEDO, D.N.I. N°
30.384.396, a partir del día cinco (5)
de agosto de 2.004. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2861 12-08-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio de Política Interna del Instituto
Fueguino de Turismo, al Técnico en
Turismo Alfredo Raúl de PAZ,
D.N.I. N° 12.769.768, a partir del
día nueve (09) de agosto del corrien-
te año, en función de lo establecido
en el artículo 25° de la Ley Provin-
cial N° 65.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Karina A. PACE

DECRETO N° 2862 12-08-04

ARTICULO 1°- Desígnase Secreta-
rio de Política Externa del Instituto
Fueguino de Turismo, al Señor José
Rubén TORRES, D.N.I. N°
13.954.076, a partir del día nueve (09)
de agosto del corriente año, en fun-
ción de lo establecido en el artículo
25° de la Ley Provincial N° 65.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Karina A. PACE

DECRETO N° 2863 12-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Secretaria de Despacho depen-
diente del Ministro de Turismo y
Medio Ambiente, a la señora Carina
Lourdes QUATTROCCHI, D.N.I.
N° 17.837.977, a partir del día nue-
ve (9) de Agosto de 2004. Dicha de-
signación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el artí-
culo 12° de la Ley 22.140, cesando
en sus funciones en el mismo mo-
mento en que finalice la gestión el
funcionario a cuyo cargo se encuen-
tre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-12-101.

ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Karina A. PACE

DECRETO N° 2864 12-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Jefe Unidad de Coordinación
Provincial de Medio Ambiente de-
pendiente del Ministro de Turismo
y Medio Ambiente, al señor Este-
ban Ricardo DANIELS, D.N.I. N°
24.646.648, a partir del día nueve (9)
de Agosto de 2004. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-12-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Karina A. PACE

DECRETO N° 2865 12-08-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1729/2004, de la se-
ñora Fernanda Mabel IVANOFF,
D.N.I. N° 18.576.536, en el cargo de
Jefe de Programa dependiente del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas, a partir del día diez (10)
de Agosto de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2866 12-08-04

VISTO el Decreto Provincial N° 446/
04; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se aprobó la
estructura Política y Orgánica del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas.
Que es necesario crear la Dirección
Provincial de Rentas, con dependen-
cia directa de la Subsecretaría de In-
gresos Públicos y Evaluación Fiscal.
Que en consecuencia resulta preciso
incorporar dicho cargo a la estructu-
ra Política y Orgánica del Ministerio
de Economía, Hacienda y Finanzas,
aprobada por Decreto Provincial N°
446/04.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-

to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Crear la Dirección
Provincial de Rentas, la cual tendrá
dependencia directa de la Subsecre-
taría de Ingresos Públicos y Evalua-
ción Fiscal, del Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas.
ARTICULO 2°- Incorporar a los
Anexos I y II del Decreto Provincial
N° 446/04, la Dirección Provincial
de Rentas, la cual dependerá de la
Subsecretaría de Ingresos Públicos y
Evaluación Fiscal del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2867 12-08-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación del señor Héctor VE-
LAZQUEZ, L.E. N° 5.404.841,
efectuada por Decreto Provincial N°
621/2004, y confirmada mediante
Decreto Provincial N° 1624/04, en
el cargo de Jefe de Unidad de Coor-
dinación en las ciudades de Río Gran-
de y Tolhuin, dependiente del Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2868 12-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Director Provincial de Rentas
dependiente de la Subsecretaría de
Ingresos Públicos y Evaluación Fis-
cal del Ministerio de Economía, Ha-
cienda y Finanzas, al señor Héctor
VELAZQUEZ, L.E. N° 5.404.841,
a partir del día de la fecha. Dicha de-
signación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el artí-
culo 12° de la Ley 22.140, cesando
en sus funciones en el mismo mo-
mento en que finalice la gestión el
funcionario a cuyo cargo se encuen-
tre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-15-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA
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DECRETO N° 2869 12-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la per-
manencia del señor Ministro de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas, Lic.
Juan Manuel ROMANO, en la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
partir del diecisiete (17) hasta el die-
cinueve (19) de Agosto de 2004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2870 12-08-04

VISTO el Mensaje N° 04 de fecha
31 de Mayo de 2004; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo este Poder
Ejecutivo, remitió en fecha 2 de ju-
nio de 2004, a consideración de la
Cámara Legislativa el proyecto de ley,
mediante el cual se solicita a ese Po-
der del Estado Provincial, la ratifica-
ción expresa prevista en el artículo
46° de la Ley Territorial N° 6.
Que en el Mensaje de elevación a la
Legislatura se indicaba que la san-
ción del presente proyecto ha sido
con TRAMITE DE URGENCIA en
los términos del artículo 111° de la
Constitución Provincial.
Que de acuerdo a lo establecido en la
misma norma, los proyectos que se
remitan con pedido de urgencia, debe-
rán ser considerados dentro de los
treinta (30) días desde que fueren re-
cibidos y que de no ser expresamente
desechados dentro del plazo estable-
cido, se tendrán por aprobados.
Que habiendo vencido los plazos in-
dicados por la Constitución Provin-
cial en su artículo 111°, sin que el
mencionado proyecto fuera desecha-
do, corresponde que el proyecto re-
ferido sea promulgado por parte de
este Poder Ejecutivo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de las facul-
tades emergentes del artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Téngase por Ley
N° 634 el proyecto de ley remitido a
la Legislatura Provincial en fecha 2
de Junio de 2004 por Mensaje N° 04
de fecha de 31 de Mayo de 2004,
aprobado de hecho por los motivos
expuestos en los considerandos y
cuyo texto forma parte del presente
como ANEXO I.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2872 12-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Dirección Provincial de Obras
Publicas Públicas Zona Norte de la
Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos - Zona Norte, al señor An-
tonio Miguel SANDOBAL, D.N.I.
N° 13.895.447, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado ala partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2873 12-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Dirección Provincial de Obras
Públicas Públicas Zona Norte de la
Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos - Zona Norte, al señor Jor-
ge Daniel MEDINA, D.N.I. N°
18.539.145, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2874 12-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
del Ministro de Obras y Servicios
Públicos, a la señora Pamela Cecilia
ARCELLA, D.N.I. N° 30.823.618, a
partir del día de la fecha. Dicha desig-
nación se realiza en los términos y
condiciones establecidos en el artícu-
lo 12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momento
en que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-
tín oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2875 12-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Subsecretaria de Planificación
del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, a la señora Patricia Alyieri
DELGADO, D.N.I. N° 26.417.999,
a partir del día de la fecha. Dicha de-
signación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el ar-
tículo 12° de la Ley 22.140, cesando
en sus funciones en el mismo mo-
mento en que finalice la gestión el
funcionario a cuyo cargo se encuen-
tre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2876 12-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Dirección Provincial de Obras
Públicas Públicas Zona Norte de la
Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos - Zona Norte, al señor Se-
bastián Alberto URIBE, D.N.I. N°
27.029.627, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2877 12-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
del Ministro de Obras y Servicios
Públicos, a la señora Adriana Patri-
cia GAITAN, D.N.I. N° 16.438.101,
a partir del día de la fecha. Dicha de-
signación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el artí-
culo 12° de la Ley 22.140, cesando
en sus funciones en el mismo mo-
mento en que finalice la gestión el
funcionario a cuyo cargo se encuen-
tre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-

tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2878 13-08-04

VISTO: La visita que realiza a la Pro-
vincia el señor Secretario de la Cá-
mara Argentina de la Construcción;
y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase HUES-
PED DE HONOR de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Secretario
de la Cámara Argentina de la Cons-
trucción, Dn. Gregorio CHODOS.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2879 18-08-04

ARTICULO 1°- Modificar el Anexo
I del Decreto Provincial N° 2751/04
en el punto Beneficiarios - Requisi-
tos: el que quedará redactado de la
siguiente manera: «Requisitos - Be-
neficiarios: El Programa está dirigido
a un mil (1000) jóvenes de entre die-
ciocho (18) y veintiún (21) años, en
situación de vulnerabilidad, con resi-
dencia en la Provincia, desemplea-
dos, empadronados en la Dirección
General de Empleo. El ingreso será
solicitado por Formularios de ingre-
so y será determinada la inclusión
por el organismo de gestión.»; y en
el punto Asignación de Recursos
item Beneficiarios, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«Beneficiarios: Ayuda Económica de
PESOS TRESCIENTOS ($ 300.-),
de carácter no remunerativo, men-
sual, nominal, individual y personal,
a fin de solventar gastos de movili-
dad y refrigerio.», por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2880 18-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos - Zona Sur, al señor
Celestino Fabián SOSA BARRIEN-
TOS, D.N.I. N° 26.417.909, a partir
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del día de la fecha. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2881 18-08-04

VISTO la Nota N° 1678/04 de la
Secretaría de Seguridad de la Provin-
cia; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, se solicita
se declare de Interés Provincial a las
Primeras Jornadas sobre «Código de
Conducta para Funcionarios Encar-
gados de Hacer Cumplir la Ley».
Que las mismas se realizarán en la
ciudad de Ushuaia entre los días 19
y 20 de agosto de 2004.
Que dada la relevancia de dicho acon-
tecimiento y teniendo en cuenta que
en dicho evento participarían perso-
nal de Policía Provincial, Nacional y
de las Fuerzas de Seguridad con asien-
to en la Provincia de Tierra del Fue-
go, resulta procedente declararlo de
interés provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial a las Primeras Jornadas
sobre «Código de Conducta para
Funcionarios Encargados de Hacer
Cumplir la Ley», a realizarse en la
ciudad de Ushuaia entre los días 19
y 20 de agosto de 2004.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2882 18-08-04

VISTO el periódico de información
turística de Tierra del Fuego deno-
minado «SUR Noticias del Fin el
Mundo»; y

CONSIDERANDO:
Que a través del mismo se difunden

las actividades turísticas, sociales y
culturales que se desarrollan en el
ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur.
Que cabe destacar la calidad, en cuan-
to a contenido, diseño, diagramación
e impresión que presenta la misma,
ponderando que su contenido esta
dirigido tanto para el habla hispana
como para la anglosajona.
Que no es menos importante el con-
tenido de información orientativa
para el turista, brindándole diversas
referencias para desarrollar la activi-
dad deseada.
Que es menester del Estado Provin-
cial apoyar y alentar el desarrollo de
actividades que, por su importante
contribución a la comunidad, divul-
guen la actividad social, cultural y
turística que se lleva a cabo en la pro-
vincia, como así también los hechos
históricos fundamentales que forma-
ron parte del desarrollo de nuestra
provincia.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial al periódico de informa-
ción turística de Tierra del Fuego
denominado «SUR, Noticias del Fin
del Mundo», por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2883 18-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS NOVECIENTOS ($
900.00), correspondiente al período
comprendido entre el 11/07/04 y el
11110/04, a favor del señor Juan
Manuel VIDEIRA, DNI N°
20.655.823 y la señora Liliana Elisa-
bet SCHMUNK DNI. N°
20.973.879, quienes ofician como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-21-102-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2884 18-08-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-

te Patricia María BRITOS, legajo N°
13799197/00, categoría 10 P.A. y T.,
en la Jurisdicción 13 - Ministerio de
Educación y Cultura - Unidad Eje-
cutora 104 - Supervisión EGB 3,
Polimodal y TTP, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1-1-1-03-
13-104.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2885 18-08-04

VISTO el Expediente N° 10971/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Convenio de Coope-
ración celebrado entre la Municipa-
lidad de la ciudad de Río Grande, re-
presentada por su Intendente Ing.
Jorge MARTIN y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur representada por
el suscripto.
Que dicho convenio fue celebrado
con fecha veintinueve (29) de Junio
de 2004 y se encuentra registrado
bajo el N° 9888, siendo necesario
proceder a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
ocho (8) cláusulas el Convenio de
Cooperación registrado bajo el N°
9888, celebrado entre la Municipali-
dad de la ciudad de Río Grande, re-
presentada por su Intendente Ing.
Jorge MARTIN y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur representada por
el suscripto, de fecha veintinueve
(29) de Junio de 2004, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2886 18-08-04

VISTO el expediente N° 11424/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Convenio celebrado

entre la Comuna de Tolhuin, repre-
sentada por su Intendente Dn.
Adrián FERNANDEZ, y la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur representada
por el suscripto.
Que dicho convenio fue celebrado
con fecha trece (13) de Agosto de
2004 y se encuentra registrado bajo
el N° 9896, siendo necesario proce-
der a su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus seis
(6) cláusulas el Convenio registrado
bajo el N° 9896, celebrado entre la
Comuna de Tolhuin, representada
por su Intendente Dn. Adrián FER-
NANDEZ, y la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur representada por el suscrip-
to, de fecha trece (13) de Agosto de
2004, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2887 18-08-04

ARTICULO 1°- Designar al titular
del Ministerio de la Producción Méd.
Vet. Marcelo Román MORANDI,
D.N.I. N° 14.077.352, como repre-
sentante de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, ante la Secretaría de Comer-
cio y Relaciones Económicas Inter-
nacionales de la Nación.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 2888 18-08-04

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio por la suma de PESOS DOCE
MIL QUINIENTOS ($ 12.500) a
favor del señor Leandro LOBATO,
DNI N° 26.490.871 destinado a la
cancelación de la Factura B N° 0001-
00000447 presentada por ORTOPE-
DIA Y CIRUGÍA DÍAZ VELEZ de
Germán SCHMIDT, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-21-102-514 del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI
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DECRETO N° 2889 18-08-04

VISTO que por Decreto Nacional N°
46/04 se ha declarado al año 2.004
«Año de la Antártida Argentina»; y

CONSIDERANDO:
Que con motivo de celebrarse el Cen-
tenario de la presencia Argentina en
el sector Antártico, se realizarán en
nuestra provincia diversas activida-
des durante el mes de octubre de
2.004, entre ellas y organizadas por
la Legislatura Provincial, se llevarán
a cabo las «Primeras Jornadas Legis-
lativas Antárticas», «La Primer Ex-
posición Antártica Siglo XXI» y el
«Simposio Científico-Jurídico sobre
la Antártida Argentina».
Que las mismas han sido declaradas
de Interés Provincial por Resolucio-
nes N° 029/04 y 153/04 de la Legis-
latura Provincial, invitando dicho
Poder a adherir a las mismas
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta que es un deber concientizar
a la población sobre la importancia
que tiene la soberanía en el Sector
Antártico Argentino, resulta necesa-
rio declarar dichas actividades de In-
terés Provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acta ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial las «Primeras Jornadas
Legislativas Antárticas», «La Prime-
ra Exposición Antártica Siglo XXI»
y el «Simposio Científico Jurídico
sobre la Antártida Argentina», orga-
nizados por la Legislatura Provincial,
los que se desarrollarán en nuestra
provincia durante el mes de octubre
de 2.004.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2890 18-08-04

VISTO el expediente N° 5056/04 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de la Modificación del
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la Sra.
Ministro de Desarrollo Social, A.S.
Myriam FRANCISQUINI y el se-
ñor Milton Nelson SOSA, DNI N°
25.287.722.
Que la mencionada Modificación fue
suscripta en fecha veintitrés (23) de
julio de 2004 y se encuentra registra-

do bajo el N° 9848.
Que se cuenta con partida presu-
puestaria N° 1-1-1-02-03-21-102-
349 para afrontar el gasto.
Que por lo expuesto corresponde su
ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus dos
(2) cláusulas la Modificación del
Contrato de Locación de Servicios
registrado bajo el N° 9848, celebra-
do el día veintitrés (23) de julio de
2004 entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la señora
Ministro de Desarrollo Social, A.S.
Miriam FRANCISQUINI y el se-
ñor Milton Nelson SOSA, DNI N°
25.287.722, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria N° 1-1-1-03-21-102-349 del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2891 18-08-04

ARTICULO 1°- Reubicar escalafo-
nariamente en la Jurisdicción 21 -
Ministerio de Desarrollo Social -
Unidad Ejecutora 101 - Unidad Mi-
nistro, como agente categoría 10 P.A.
y T., a la señora Iris del Carmen VE-
LASQUEZ CUYUL, legajo N°
18721427/00, a partir del día siguien-
te de su notificación.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2892 18-08-04

ARTICULO 1°- Promuévase al gra-
do inmediato superior por vía de ex-
cepción a los Comisarios: Eduardo
Vicente FERNANDEZ, Legajo
80583, DNI 16.349.116, José Luis
GONZALEZ, Legajo 80635, DNI
14.486.160 y Raúl Ricardo MERA,
Legajo 80456, DNI 16.317.201, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria correspondientes del ejer-

cicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2893 18-08-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1011/04, del señor Raúl
Horacio ALVAREZ, D.N.I. N°
24.536.766, en el cargo de Auxiliar
Técnico Contable del Ministerio de
Juventud y Deportes, a partir del día
dieciocho (18) de marzo de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2894 18-08-04

ARTICULO 1°- Derogar el Decreto
Provincial N° 2859/04, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 2895 18-08-04

VISTO el Expediente N° 05340/04
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Protocolo Adicional
al Convenio Marco, celebrado opor-
tunamente entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por Dn.
Vicente FILOSA en su carácter de
Ministro de Gobierno, Trabajo, Se-
guridad, Justicia y Culto y la Asocia-
ción Conciencia, representada por la
señora Silvia CALLEGARO de
GUARDE, en su carácter de Vice-
presidenta 1°.
Que el mismo fue suscripto con fe-
cha veinticuatro (24) de mayo de
2004 y registrado bajo el número
9314, resultando procedente su rati-
ficación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus seis
(6) cláusulas el Protocolo Adicional
registrado bajo el N° 9314, suscrip-
to el día veinticuatro (24) de mayo
de 2004 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-

tico Sur, representada por Dn. Vi-
cente FILOSA en su carácter de Mi-
nistro de Gobierno, Trabajo, Seguri-
dad, Justicia y Culto y la Asociación
Conciencia, representada por la se-
ñora Silvia CALLEGARO de GUAR-
DE, en su carácter de Vicepresidenta
1°, cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente, será
imputado a la Partida Presupuesta-
ria 111-03-14-107-341 del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2896 18-08-04

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Carmelo Héctor MILITELLO, cate-
goría 21 P.A. y T., legajo N°
5334438/00, en la Jurisdicción 19 -
Ministerio de la Producción - Uni-
dad Ejecutora 103 - Subsecretaría de
Recursos Naturales, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1-1-1-03-19-
103.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 2897 18-08-04

VISTO el Expediente N° 7404/04 del
registro de esta Gobernación y los
Decretos Provinciales Nros. 48/
99,1947/99, 547/00, 2585/03, 474/
04 y 407/04; y

CONSIDERANDO:
Que la transferencia de servicios edu-
cativos de la Nación a la Provincia se
efectuó mediante el Convenio N° 291
del Registro de esta Gobernación,
suscripto el 14 de diciembre de 1992
y ratificado por los Decretos Pro-
vinciales N° 2273/92 y N° 232/93.
Que sobre la Educación Pública de
Gestión Privada rige la Ley Nacional
13047, el Decreto Provincial N°
2542/91 y la Ley Territorial N° 415/
89.
Que aun no ha sido dictada una Ley
Provincial que legisle sobre las con-
tribuciones del Estado Provincial,
para con estos Institutos de Educa-
ción Pública de Gestión Privada in-
corporados a la enseñanza oficial.
Que por lo expresado, es necesario
establecer un régimen transitorio que
regule en la materia, hasta tanto se
dicte el marco legal al respecto.
Que dicho régimen comenzará a regir
a partir del 1° de agosto del año 2004.
Que por aplicación del Decreto Pro-
vincial N° 407/04 del poder Ejecuti-
vo Provincial , se deroga el Art. 6° y
19 del Decreto Provincial N° 1947/
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99 y sus anexos, y se realiza una re-
composición salarial al personal do-
cente, por aplicación del anexo V,
estableciendo una nueva grilla sala-
rial.
Que en el Decreto enunciado prece-
dentemente no se contempla a los
docentes de los Establecimientos
Públicos de Gestión Privada.
Que mediante el Expediente mencio-
nado en el visto se tramita la actuali-
zación de los montos dados en con-
cepto de aporte del estado provin-
cial, para el pago de haberes docen-
tes de las Instituciones Públicas de
Gestión Privada.
Que dicho reajuste se hace necesario
en función del retorno a la grilla sala-
rial aprobada por el Decreto N° 988/
93 y en razón de Justicia, ya que a
dichas instituciones también se le
aplicó el descuento del 30% del mon-
to subsidiado por imperio de la Ley
Provincial N° 460 y su reglamenta-
ción en el Decreto N° 1947/99.
Que en virtud de un profundo análi-
sis de cada institución, y para no
perjudicar el normal desenvolvimien-
to de las instituciones subsidiadas
que se mencionan en el Anexo II del
presente, se hace necesario realizar
un reajuste en los importes que el
estado le otorga en concepto de apor-
te para que puedan hacer frente al
pago de los haberes docentes tenien-
do en cuenta los porcentajes corres-
pondientes, contemplando las pro-
fundas transformaciones de las plan-
tas funcionales de cargos y horas cá-
tedra que se han debido realizar, du-
rante los últimos 4 años por aplica-
ción de la Ley Nacional N° 24195 y
su reglamentación, y la aplicación del
Decreto Provincial N° 547/99, a tra-
vés del cual se dejó de considerar el
crecimiento vegetativo de las insti-
tuciones.
Que para la determinación de los
porcentajes de aporte, que se le otor-
gara a cada institución, se tendrá en
cuenta la aplicación del cuadro de
porcentaje que figura como Anexo II
del presente y que se establece, en
consideración de la cuota mensual,
que los colegios cobran a sus alum-
nos por todo concepto, tal lo deter-
minado por el Decreto Provincial N°
2585/03.
Que para el otorgamiento de dicho
aporte se debe tener en cuenta que se
abonará en 12 cuotas iguales y con-
secutivas, que contemplan el pago
del aporte patronal y el SAC, en for-
ma proporcional, y la antigüedad de
los docentes, hasta la emisión del
presente.
Que se consideran cinco aspectos
esenciales, en lo que hace a la liqui-
dación del aporte y reconocimiento
de las plantas funcionales: 1) Apor-
tes por los porcentajes aplicables en
la Provincia según normas en vigen-
cia; 2) Tratamiento de los Estableci-
mientos Educativos como de Ges-
tión. Estrictamente Privada, es decir
deben estar inscriptos en todos los
registros que les corresponde a los
Establecimientos Privados; Direc-

ción de Rentas, Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, Adminis-
tración Nacional de Seguridad Social,
Aseguradora de Riesgo de Trabajo,
Obra Social, realizando en cada uno
de ellos, los trámites a los que esté
obligado el Instituto Privado; 3) Las
plantas funcionales de las institucio-
nes subvencionadas son homologa-
das sobre la base de sus planes de
estudio aprobados, teniéndose en
cuenta la antigüedad de sus agentes a
la fecha y no se reconocerán reajus-
tes de dichas plantas, ni la incidencia
del índice de antigüedad del perso-
nal, en los próximos 4 años, quedan-
do a cargo de las Instituciones cual-
quier reajuste en más que realizaren;
4) Para él cálculo de los haberes del
personal se aplicó la grilla salarial
provincial vigente según Decreto Pro-
vincial N° 407/04; 5) El personal,
cargos y horas cátedra de las institu-
ciones mencionadas, comprendido en
el convenio de transferencia, ha sido
incluido en el presente Decreto por
lo tanto se dejarán de liquidar por
separado.
Que las Instituciones han prestado
su conformidad.
Que la Dirección Provincial de Edu-
cación Privada ha sido la responsa-
ble de la elaboración de dicha pro-
puesta fundamentando al respecto.
Que para el aporte estatal a la Edu-
cación Pública de Gestión Privada,
se han hecho las previsiones presu-
puestarias necesarias.
Que financiadas las Instituciones de
Gestión Privada deberán realizar
mensualmente las rendiciones perti-
nentes, a la Dirección Provincial de
Educación Privada.
Que el Ministerio de Educación y
Cultura ha tomado la debida inter-
vención, sustentando la aplicación de
los nuevos aportes a las Institucio-
nes Públicas de Gestión Privada.
Que por todo lo expuesto anterior-
mente se hace necesario dictar el ins-
trumento legal pertinente.
Que resulta procedente derogar toda
otra norma que se oponga a la pre-
sente salvaguardando los aspectos de
aprobación pedagógica que las mis-
mas han reconocido
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud a lo dispues-
to por el Artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Aprobar las Plan-
tas Funcionales detalladas desde el
Anexo I al Anexo XII  y que forman
parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- Otorgar un aporte
a los Establecimientos Educativos
Públicos de Gestión Privada, para el
pago de los haberes docentes de las
plantas funcionales mencionadas en

el Articulo 1°, según los valores pro-
puestos por las simulaciones reali-
zadas en el Expediente N° 4272/04
del registro de esta Gobernación.
Dicho aporte, se hará efectivo a par-
tir del mes de agosto del año en cur-
so, en cuotas iguales y consecutivas,
por los importes que se detallan en
el ANEXO XIII del presente y en
un todo de acuerdo a las especifica-
ciones dadas en el exordio, aplicán-
dose por el presente año y haciendo
las previsiones presupuestarias ne-
cesarias para los Ciclos Escolares si-
guientes.
ARTICULO 3°- Teniéndose la pre-
sente liquidación como única forma
de aporte financiero a las Institucio-
nes Públicas de Gestión Privada,
para el pago de los haberes de la planta
funcional docente reconocida, se ho-
mologa, quedando incluido en la gri-
lla salarial de la Provincia, a todo el
personal, cargos y horas cátedra de
las instituciones comprendidas en el
convenio de transferencia dejándose
de liquidar por separado.
ARTICULO 4°- Las instituciones
quedan obligadas a hacer frente a los
compromisos que como institución
de gestión estrictamente privada le
corresponden, realizando en cada
caso los trámites a los que este obli-
gado el Instituto Privado.
ARTICULO 5°- Las instituciones
deberán mantener constante, la ma-
tricula de alumnos que contienen en
el presente a los efectos de seguir
percibiendo los montos aquí estable-
cidos.
ARTICULO 6°- Determinar que por
los próximos cuatro años, las plan-
tas funcionales de las Instituciones
Públicas de Gestión Privada, no se-
rán reajustadas para el cálculo de
aportes, salvo que una nueva norma
así lo determine.
ARTICULO 7°- Las Instituciones
Educativas Públicas de Gestión Pri-
vada, incluidas en el presente Decre-
to, deberán realizar mensualmente las
rendiciones pertinentes, a la Direc-
ción de Educación Privada.
ARTICULO 8°- Las Instituciones
estarán obligadas a reintegrar el dine-
ro no empleado para el pago de los
cargos que no estén nombrados en
sus plantas funcionales hasta tanto
los mismos sean cubiertos por el
personal calificado para ello. Todos
los movimientos de personal, altas
bajas y ceses de personal serán in-
formados mensualmente a la Direc-
ción de Educación Privada.
ARTICULO 9°- Derogar toda nor-
ma que se oponga a la presente, sal-
vaguardando los aspectos de apro-
bación pedagógica que las mismas han
reconocido.
ARTICULO 10°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D’ANGELO

DECRETO N° 2898 18-08-04

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio no reintegrable por la suma de
PESOS VEINTE MIL ($ 20.000) a
favor del «CENTRO DE RESIDEN-
TES FORMOSEÑOS EN TIERRA
DEL FUEGO - ASOCIACIÓN CI-
VIL» destinado al pago de la instala-
ción de calefacción y mano de obra
por trabajos de mampostería en la
ampliación de la sede social.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre del
señor Isaac Cirilo DIAZ, L.E. N°
7.508.062 y/o Navor Américo LU-
NA, L.E. N° 7.157.373, quienes den-
tro de los sesenta (60) días deberán
presentar la rendición correspon-
diente ante el Ministerio de Desa-
rrollo Social.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-21-102-517 del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2899 18-08-04

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio no reintegrable hasta la suma de
PESOS CINCO MIL SETECIEN-
TOS DIEZ ($ 5.710.-) a favor del
«CENTRO DE RESIDENTES
FORMOSEÑOS EN TIERRA DEL
FUEGO - ASOCIACIÓN CIVIL»
destinado a la adquisición de mate-
riales para la finalización de los tra-
bajos de ampliación de la sede social.
ARTICULO 2°- Remitir las presen-
tes actuaciones a la SECRETARIA
DE CONTRATACIONES Y ABAS-
TECIMIENTO del M.E.H. y F. para
que proceda a la adquisición de los
materiales de acuerdo al detalle obran-
te a fs. 3.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-21-102-517 del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2900 18-08-04

ARTICULO 1°- Otorgar una Pen-
sión Especial a favor del señor Héc-
tor Felipe MECINA, DNI N°
16.669.558, la que comenzará a de-
vengarse a partir del primer día del
mes siguiente al dictado del presen-
te, ello de conformidad con lo esta-
blecido por el artículo 2° inc. b) de la
Ley Provincial N° 389 y lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia del presente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria:
1-1-1-03-17-101-512-000-320-16-
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00-00-00-00-1-1-1.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2901 18-08-04

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Olga
Elena CABELLO, legajo N°
12072872/00, a los cargos de: Maes-
tra de Sección Turno Simple Titular
y Secretaria Jardín Infantes Turno
Completo Interina, del Jardín de In-
fantes N° 08 «Caminito de Colores»
de la ciudad de Ushuaia a partir del
día primero (1°) de agosto de 2004,
con motivo de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria de con-
formidad con lo estatuido en los Ar-
tículos 38° y 54° inciso «a» y con-
cordantes la ley (t) 244, legislación
vigente al momento del otorgamien-
to y en un todo de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c) de
la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente, hará constar en
toda la documentación VACANTE:
«Renuncia por Jubilación ordinaria
al cargo de Maestra de Sección Tur-
no Simple Titular de la docente Olga
Elena CABELLO», decreto número
según el asignado al presente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D’ANGELO

DECRETO N° 2902 18-08-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
105 - Hospital Regional Río Grande,
al señor Angel David ZAMBRANO,
D.N.I. N° 14.561.469, como agente
categoría 10 P.A. y T., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Certifi-
cado Psicofísico Definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1-1-1-03-
20-105.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2903 18-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
que demandó el traslado de los médi-
cos disertantes del tercer módulo del
«1° CURSO DE ACTUALIZA-

CION EN CIRUGIA VIDEO LA-
PAROSCOPICA», declarado de In-
terés Provincial mediante Decreto
Provincial N° 1133/04.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una (1) orden de pasaje vía
aérea por los tramos BUENOS AI-
RES - RIO GRANDE - BUENOS
AIRES, a favor del Dr. Mario BORG-
HI
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1-1-1-03-20-104-399, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2904 18-08-04

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 1° del Decreto Provincial N° 1687/
04, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO 1°-
Aprobar la contratación de la Em-
presa «AGES» Transporte Especial
de Pasajeros por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00) por el
traslado de la Selección Provincial de
Basketball, en el marco de lo estable-
cido por el Artículo 6° del Decreto
Provincial N° 1289/02".
ARTICULO 2°- Modificar el artícu-
lo 2° del Decreto Provincial N° 1687/
04, el cual quedará redactado de la
siguiente forma: «Aprobar el gasto
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300,00) en concepto de tras-
lado de la Selección Provincial de
Basketball, por el tramo Río Gran-
de-Ushuaia».
ARTICULO 3°- Pagar a la firma
«AGES» Transporte Especial de
Pasajeros la suma de PESOS TRES-
CIENTOS ($ 300,00) en concepto
de cancelación de la factura C-0001-
00000015 por los servicios presta-
dos por el traslado de la Selección
Provincial de Basketball, desde Río
Grande a Ushuaia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y Archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2905 18-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
que demandó el traslado de los médi-
cos disertantes del segundo módulo
del «1° CURSO DE ACTUALIZA-
CION EN CIRUGIA VIDEO LA-
PAROSCOPICA», declarado de In-
terés Provincial mediante Decreto
Provincial N° 1133/04.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de ordenes de pasaje vía aérea
por los tramos MAR DEL PLATA -
BUENOS AIRES - USHUAIA -
BUENOS AIRES - MAR DEL
PLATA, a favor del Dr. Juan Carlos

STALTTARI y BUENOS AIRES -
USHUAIA - BUENOS AIRES, a
favor del Dr. Adolfo BADALONI.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1-1-1-03-20-104-399,
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2906 18-08-04

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Transitoria en Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecutora
105 - Hospital Regional Río Grande,
a la señora Rosana Mabel AYALA,
D.N.I. N° 18.140.539, como agente
categoría 17 P.A. y T., a partir del
día siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del Certifi-
cado Psicofísico Definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1-1-1-03-
20-105.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2907 18-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS NOVECIENTOS ($
900,00) correspondiente al período
comprendido entre el 22/04104 y el
22107104 a favor del señor Carlos
Alberto GALLETTI, DNI N°
8.674.763, y de la señora Mercedes
María HERRERA DNI. N°
10.416.865, quienes ofician como
Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-21-102-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2908 18-08-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicio efectuada por el
señor Ministro de Salud, Dr. Daniel
Humberto NOVOA, a la ciudad au-
tónoma de Buenos Aires, entre los
días 02 y el 05 de agosto de 2004.
Ello por los motivos expuestos en

los considerandos.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumió sus funciones del día 06
de agosto de 2004.
ARTICULO 3°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Río Grande-Buenos Aires-
Río Grande, como así también la li-
quidación de tres (3) días de viáti-
cos, a favor del funcionario citado
precedentemente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1-1-1-03-20-101-371 y
1-1-1-03-20-101-372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2909 18-08-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicio efectuada por el
señor Ministro de Salud, Dr. Daniel
Humberto NOVOA, a la ciudad au-
tónoma de Buenos Aires, entre los
días 29 de junio y el 01 de julio de
2004. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumió sus funciones del día 01
de julio de 2004.
ARTICULO 3°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos Ushuaia-Buenos Aires-Us-
huaia, como así también la liquida-
ción de dos días y medio (2 ‘/2) de
viáticos, a favor del funcionario cita-
do precedentemente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
dó el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 1-1-1-03-20-101-371 y
1-1-1-03-20-101-372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2910 18-08-04

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 2° del Decreto Provincial N° 2777/
04, el que quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO 2°-
El gasto que demande el cumplimien-
to del presente deberá ser imputado
a la partida presupuestaria: 111-03-
11-101».
ARTICULO 2°- Rectificar el artícu-
lo 2° del Decreto Provincial N° 2778/
04, el que quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO 2°-
El gasto que demande el cumplimien-
to del presente deberá ser imputado
a la partida presupuestaria: 111-03-
11-101».
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, archivar.

COLAZO
Hugo L. ASNARD
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DECRETO N° 2911 18-08-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicio efectuada por el
señor Ministro de Gobierno, Traba-
jo, Seguridad, Justicia y Culto Dn.
Vicente FILOSA, a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, entre los días
diez (10) y doce (12) de Agosto del
corriente año, ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasumió sus funciones el día
doce (12) de Agosto de 2004.
ARTICULO 3°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación de
dos días y medio (2 1/2) de viáticos a
favor del funcionario mencionado en
el artículo 1° del presente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 111-03-14-101-371/
372 del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2912 18-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de los agentes Al-
berto Horacio DE SOUSA, Legajo
N° 12363791/00, categoría 15
P.OM.y S. y Rubén Andrés TRE-
PATT, Legajo N° 16465549/00, ca-
tegoría 15 P.O.M.y S., se trasladen a
la ciudad de Rafaela, Provincia de
Santa Fe, desde el día diez (10) y
hasta el día diecinueve (19) de agos-
to de 2004.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de nueve (9) días de viáticos a
los agentes mencionado en el artícu-
lo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1-1-1-03-10-10-372.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2913 18-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de los agentes Ra-
món PORTELLA, Legajo N°
11164779/00, categoría 15 P.O.M.
y S. y Jorge TORRES, Legajo N°
14535115/00, categoría 15 P.O.M.
y S., a la ciudad de Puerto Madryn,
Provincia de Chubut, desde el día
diez (10) y hasta el día dieciséis (16)
de agosto de 2004.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de seis (6) días de viáticos a
los agentes mencionado en el artícu-
lo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-

puestaria 1-1-1-03-10-10-372.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2914 18-08-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado efectuado por el señor Vicego-
bernador de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, Dn. Hugo Ornar COCCA-
RO, a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día diez (10)
de Agosto de 2004.
ARTICULO 2°- El citado funciona-
rio reasume sus funciones a partir
del día doce (12) de agosto de 2004.
ARTICULO 3°- El presente trasla-
do no generó gastos.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2915 18-08-04

VISTO el Decreto Provincial N°
2666/04; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se aprobó la
estructura Política y Orgánica del
Ministerio de Salud.
Que es necesario crear la Dirección
Provincial de Relaciones con la Sa-
lud, con dependencia directa de la
Subsecretaría de Coordinación y
Control de Gestión.
Que en consecuencia resulta preciso
incorporar dicho cargo a la estructu-
ra Política del ministerio de Salud,
aprobada por Decreto provincial N°
2666/04.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el Artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Crear la Dirección
Provincial de Relaciones con la Sa-
lud, la cual tendrá dependencia di-
recta de la Subsecretaría de Coordi-
nación y Control de Gestión del
Ministerio de Salud.
ARTICULO 2°- Incorporar al Anexo
I del Decreto Provincial N° 2666/04,
la Dirección Provincial de Relacio-
nes con la Salud la cual dependerá de
la Subsecretaría de Coordinación y
Control de Gestión del Ministerio
de Salud.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2916 18-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos - Zona Sur, al señor
Juan Francisco CABRERA, D.N.I.
N° 23.432.808, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2917 18-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese Auxiliar
Técnico dependiente del Ministro de
Obras y Servicios Públicos, al señor
Rolando Miguel ORTEGA, L.E. N°
4.448.350, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto Pro-
vincial N° 1006/04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2918 18-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos - Zona Sur, a la señora
Laura María CENTENO, D.N.I. N°
29.103.400, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-

tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2919 18-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Director Provincial de Relacio-
nes con la Salud, dependiente de la
Subsecretaría de Coordinación y
Control de Gestión del Ministerio
de Salud, al señor Mario Cesar SE-
LIMAN, D.N.I. N° 12.698.234, a
partir del día de la fecha. Dicha de-
signación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el artí-
culo 12° de la Ley 22.140, cesando
en sus funciones en el mismo mo-
mento en que finalice la gestión el
funcionario a cuyo cargo se encuen-
tre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado ala partida presu-
puestaria: 111-03-15-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Daniel H. NOVOA

DECRETO N° 2920 18-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
del Ministro de Turismo y Medio
Ambiente, al señor Walter Edgardo
DE SOUSA BISPO, D.N.I. N°
12.805.549, a partir del día nueve (9)
de Agosto de 2004. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-12-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2921 18-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Jefe Unidad de Coordinación
Provincial de Asuntos Antárticos
dependiente del Ministro de Turis-
mo y Medio Ambiente, al señor Da-
río Javier URRUTY, D.N.I. N°
14.309.804, a partir del día nueve (9)
de Agosto de 2004. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
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ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-12-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Karina A. PACE

DECRETO N° 2922 18-08-04

ARTICULO 1°- Desígnase Auxiliar
Técnico Contable del Ministerio de
la Juventud y Deportes, a la señorita
Mariela Vanesa FIGUEROA D.N.I.
N° 26.974.845, a partir del día 28 de
julio de 2004, dicha designación se
realiza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1-1-1-03-23-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archíve-
se.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2923 18-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Subsecretaría de Planificación,
al señor Héctor David SOLIS, D.N.I.
N° 26.541.564, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2924 18-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Dirección Provincial de Obras
Públicas Zona Sur de la Subsecreta-
ría de Obras y Servicios Públicos -
Zona Sur, al señor Moisés Humber-
to ESCOBAR PRADO, D.N.I. N°
24.710.374, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en

el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2925 18-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Dirección Provincial de Obras
Públicas Zona Sur de la Subsecreta-
ría de Obras y Servicios Públicos -
Zona Sur, al señor Danilo Prospero
Julián PRATES, D.N.I. N°
22.917.160, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2926 18-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Dirección Provincial de Obras
Públicas Zona Sur de la Subsecreta-
ría de Obras y Servicios Públicos -
Zona Sur, al señor Cesar Carlos SAN-
GUINA, D.N.I. N° 14.632.072, a
partir del día de la fecha. Dicha de-
signación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el ar-
tículo 12° de la Ley 22.140, cesando
en sus funciones en el mismo mo-
mento en que finalice la gestión el
funcionario a cuyo cargo se encuen-
tre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2927 19-08-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 1360/2004, de la se-

ñora Liliana MARTINEZ ALLEN-
DE, D.N.I. N° 13.374.305, en el car-
go de Directora Provincial de Desa-
rrollo Democrático y Social depen-
diente de la Subsecretaría de Desa-
rrollo Democrático y Social, a partir
del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2928 19-08-04

ARTICULO 1°- Facúltese al Sr.
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos, Ing° Hugo Luis ASNARD,
para que en nombre y representa-
ción de la Provincia, firme ante el
Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios de la
Nación, el Compromiso para el De-
sarrollo del «Programa Nacional 700
Escuelas.»
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2929 19-08-04

ARTICULO 1°- Derogar el Decreto
Provincial N° 2661/04.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2930 19-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico de Servicios
Turísticos dependiente del Secreta-
rio de la Representación Oficial del
Gobierno en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, al señor Gustavo
Marcelo GIORGI, D.N.I. N°
16.907.461, a partir del día de la fe-
che. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 111-03-18-101

.

ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2931 19-08-04

VISTO la Ley Provincial N° 617; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 6°, último
párrafo, de la mencionada Ley facul-
ta al poder Ejecutivo por razones de
mejor servicio o de conveniencia ope-
rativa a crear Subsecretarías.
Que es necesario crear la Subsecreta-
ría de Coordinación de Desarrollo,
dependiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social.
Que en consecuencia resulta preciso
incorporar dicho cargo a la estructu-
ra Política y Orgánica del Ministerio
de Desarrollo Social, aprobada por
Decreto Provincial N° 1703/04.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el Artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Crear la Subsecre-
taría de Coordinación de Desarrollo,
la cual funcionará en la órbita del
Ministerio de Desarrollo Social.
ARTICULO 2°- Incorporar al Anexo
I del Decreto Provincial N° 1703/04,
la Subsecretaría de Coordinación de
Desarrollo, la cual funcionará en la
órbita del Ministerio de Desarrollo
Social.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2932 19-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Coordinación de Desarro-
llo, a la señora Liliana MARTINEZ
ALLENDE, D.N.I. N° 13.374.305,
a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-21-101.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2933 19-08-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación del señor Jorge Manuel
CARO, D.N.I. N° 12.511.149, efec-
tuada por Decreto Provincial N°
1112/2004, y confirmada mediante
Decreto Provincial N° 1646/04, en
el cargo de Jefe de Unidad de Coor-
dinación Refacción y Mantenimien-
to dependiente del Ministro de Obras
y Servicios Públicos, a partir del día
veinticuatro (24) de Marzo de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COLAZO
Hugo L. ASNARD
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DECRETO N° 2934 19-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Jefe de Unidad de Coordina-
ción Refacción y Mantenimiento
dependiente del Ministro de Obras
y Servicios Públicos, al señor Eduar-
do Rene Leopoldo OBLIGADO,
D.N.I. N° 11.228.823, a partir del
día de la fecha. Dicha designación se
realiza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-16-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2935 19-08-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico de Fiscaliza-
ción dependiente del Ministro de
Hidrocarburos, Energía y Minería, al
señor Miguel Ángel KARCZ, D.N.I.
N° 5.496.239, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111-03-17-101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Jorge A.F. ANDINO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE LA

PRODUCCION

RESOL. N° 272 26-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios del señor Subsecre-
tario de Industria y Comercio Prof.
Adolfo Norberto LINNER, a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, en-
tre los días cuatro (4) y seis (6) de
agosto del corriente año; a fin de asis-
tir a la Reunión Regional de la Comi-
sión Evaluadora de los Proyectos en
el marco del Decreto Provincial N°
490/03.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de un (1) pasaje aéreo por los
tramos USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación de
dos días y medio (2 1/2) de viáticos a
favor del funcionario citado en el ar-
tículo precedente.

ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente, deberá ser imputado
a las partidas presupuestarias 1 1 1
03 19 104 371 470 16 y 1 1 1 03 19
104 372 470 16 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 273 26-07-04

ARTICULO 1°- A partir del día vein-
titrés (23) de julio del corriente año
reasumió en sus funciones el señor
Subsecretario de Planeamiento Ing.
Oscar Alberto BIANCIOTTO.
ARTICULO 2°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 274 26-07-04

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
del día de la fecha, en el cargo de Di-
rector de Atención Primaria (catego-
ría 23 P.A. y T.), al señor Néstor
Omar SIERRA, Legajo 12682450/00,
categoría de revista 16 P.A. y T., de
la Subsecretaría de la Producción de-
pendiente del Ministerio de la Pro-
ducción.
ARTICULO 2°- Establézcase que la
presente designación es de carácter
transitorio, motivo por el cual el agen-
te que cesare en su función, cualquie-
ra sea el motivo, continuará prestan-
do servicios en su categoría de revis-
ta.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MORANDI

RESOL. N° 275 29-07-04

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Fernando Damián GONZALEZ
D.N.I. N° 26.217.150, con domici-
lio legal en la calle Obligado N° 298
de la Ciudad de Río Grande, una san-
ción consistente en una multa equi-
valente a cinco (5) veces el valor del
permiso de pesca deportiva para re-
sidentes, de conformidad a los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 965/04, en orden a
la infracción encuadrada en el artícu-
lo 42° de la Ley Provincial N° 244.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS CIEN
($ 100,00.-), deberá depositarse en
la cuenta corriente del Banco Tierra
del Fuego N° 171-03170 (Fondo
para el Desarrollo de los Recursos y
Ambientes Naturales), dentro del
plazo de cinco (5) días hábiles desde
la notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-

sente y del Dictamen S.L. y T. N°
965/04, haciéndole saber que podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas en el plazo de
treinta (30) días hábiles, a efecto de
interponer la sanción judicial corres-
pondiente, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 46° de la
Ley Provincial N° 244, modificado
por el artículo 6° de la Ley N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores habilitado para tal fin en la
Dirección de Pesca y Acuicultura.
ARTICULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Y CULTURA

RESOL. N° 1411 16-07-04

ARTÍCULO 1°- DESIGNAR a car-
go de la Dirección General de Admi-
nistración Financiera, a la señora
Zunilda Mafalda GARRONE, D.N.I.
N° 18.399.770, desde el día dieci-
nueve (19) y hasta el día veintiocho
(28) de julio del presente año, ambos
días inclusive y hasta tanto se rein-
tegre el Titular de la misma, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1412 16-07-04

ARTICULO 1°- APROBAR el pe-
dido de prórroga del plazo contrac-
tual para la ejecución de la obra Cons-
trucción Edificio Escuela Experimen-
tal Municipal Los Alakalufes de la
ciudad de Ushuaia, solicitada por la
Empresa Ing. Héctor M. CZELA-
DA - Estudios de Ingeniería, por un
plazo de CINCUENTA Y CINCO
(55) DIAS, a partir del 27/06/04 hasta
el 20/08/04, ambos días inclusive, to-
mando como fundamento lo expues-
to en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente amplia-
ción de plazo contractual no recono-
cerá a la Empresa gastos en concep-
to de indirectos, generales e impro-
ductivos, como ningún otro que pu-
dieren surgir dentro del plazo de
ampliación concedido.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1413 27-07-04

ARTÍCULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial el «Curso
Anual de Formación de Líderes», or-
ganizado por la Universidad del Sal-
vador en convenio con el Ministerio
de Juventud y Deportes de la Pro-
vincia, a llevarse a cabo entre los días
29 y 30 de julio del año en curso; por

los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1414 27-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Río Gallegos durante los días
14 al 16 del mes de Julio del corrien-
te año, por la Sra. Secretaria de Cul-
tura, Fanny MORALES, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de la funcionaria
citada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1415 27-07-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de reparación y manteni-
miento del equipamiento informáti-
co destinado a la «CABECERA JU-
RISDICCIONAL DE LA RED FE-
DERAL DE FORMACION  DO-
CENTE CONTINUA» por la suma
de PESOS CIENTO NOVENTA Y
UNO CON SETENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 191,78), por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Abonar el importe
de PESOS CIENTO NOVENTA Y
UNO CON SETENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 191,78), a favor de
la firma NEO SISTEM de acuerdo al
Anexo I, que forma parte de la pre-
sente Resolución.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será afrontado con fondos de afecta-
ción específica proveniente del Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación, depositados en
la Cuenta Corriente N° 53520110/
93, del Banco de la Nación Argenti-
na sucursal Ushuaia denominada:
«CABECERA JURISDICCIONAL
DE LA RED FEDERAL DE FOR-
MACIÓN DOCENTE CONTI-
NUA».
ARTÍCULO 4°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1416 27-07-04

ARTICULO 1°- Aprobar el curso
AUXILIAR EN SEGURIDAD PÚ-
BLICA de un año de duración, de
acuerdo con el Plan de Estudios y la
carga horaria que figura en el Anexo I
de la presente Resolución.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, a la Escuela Superior de
Policía, a la Dirección de Educación
Superior, comunicar a quienes co-
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rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1417 27-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicio efectuada a la ciu-
dad de Ushuaia, de la Docente Silvi-
na MÓNACO, durante los días 06
al 07 del mes de Julio del corriente
año, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de viáticos correspon-
diente a favor de la Docente mencio-
nada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
te al ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1418 27-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Comisión de Servicios reali-
zada a la ciudad de Ushuaia, durante
los días 14 y 15 de Junio del corrien-
te año, de los Docentes que se deta-
llan en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Dejar debidamente
establecido que la emisión de la pre-
sente no eroga gasto alguno a este
Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1419 27-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar el reinte-
gro por la suma total de PESOS VEIN-
TICINCO ($ 25,00.-), a favor de la
Responsable de Educación Superior,
Prof. Alejandra TRAFERRI, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1420 27-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Justi-
ficar las inasistencias de la docente
Laura Valentina BASSO Legajos N°
18.512.077/01/02, por haber sido
convocada para capacitar en el mar-
co del Programa «Intel® Educar Para
el Futuro», en la ciudad de Río Ga-
llegos, durante los días 26 al 30 de
julio de 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1421 27-07-04

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.E. y C. N°
1020/04, el cual quedará  redactado
de la siguiente manera: «Destacar en
Comisión de Servicios a la Ciudad de
Ushuaia, durante los días 13 al 17
del mes de Junio del corriente año,
de las Docentes Teresa Livia
CHIOCCA, D.N.I. 13.392.723 y
Claudia Mónica PICHONI, D.N.I.
14.723.213, por los motivos expues-
tos en el exordio".
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1422 27-07-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Anexo
I de la Resolución M.E. y C. N° 1299/
04, el que quedará redactado de acuer-
do al Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1423 27-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer en Co-
misión de Servicios a los Docentes
que se detallan en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presen-
te, a la Ciudad de Ushuaia, entre los
días 06 y 07 de Julio del corriente
año, por los conceptos vertidos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liquida-
ción y pago de los viáticos correspon-
dientes, a favor de los Docentes que
se detallan en el Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1424 27-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios a favor de los
Agentes, que se detallan en el Anexo
I, que forma parte integrante de la
presente, a la Ciudad de Río Grande,
entre los días 06 al 09 de Mayo del
corriente año, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de los Agentes,
que se detallan en el Anexo I, que
forma parte integrante de la presen-
te.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1425 27-07-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer los gas-
tos imputables a honorarios, gastos
de traslados y viáticos del Capacita-
dor, Profesor Claudio FERRARO,
por los motivos expresados en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos para cubrir los gastos
mencionados en el artículo anterior,
e imputar al Proyecto Taller de Na-
rración Oral, Nivel I, II y III», apro-
bado por Acta N° 6 del año 2004, y
al «Espectáculo de Narración Oral»
incluido en el Plan Global año 2004,
con fondos depositados por el Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación a la Cuenta Co-
rriente N° 53520110/93 del Banco
de la Nación Argentina sucursal Us-
huaia, denominada: «CABECERA
JURISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACIÓN
DOCENTE CONTINUA».
ARTÍCULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTÍCULO 5°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1426 27-07-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios a la Ciudad de
Ushuaia durante el día 11 del mes de
Junio del corriente año, de la Res-
ponsable de la Dirección de Capaci-
tación Docente, Prof. Teresa Livia
CHIOCCA, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de la Docente
mencionada precedentemente.
ARTÍCULO 3°- Autorizar el pago
del reintegro por la suma total de
PESOS SETENTA Y CINCO ($
75,00.-), a favor de la Responsable
de la Dirección de Capacitación Do-
cente, Prof.  Teresa Livia CHIOC-
CA, por los conceptos vertidos en el
exordio.
ARTICULO 4°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 5°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1427 27-07-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicio efectuada a la Ciu-
dad de Ushuaia, del Docente Néstor
CAZON, durante el día 29 del mes
de Junio del corriente año, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de viáticos correspon-
diente a favor del Docente mencio-

nado en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1428 27-07-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada a la
Ciudad de Río Grande, de las Do-
centes Mónika SCHILLAT, D.N.I.
18.780.190 y María Ana VÁZ-
QUEZ BALBUENA, D.N.I.
18.702.407, durante los días 22 al 23
del mes de Junio del corriente año,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de viáticos correspon-
diente a favor de las Docentes men-
cionadas en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1429 27-07-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios durante el día 28
del mes de Julio del corriente año, a
la ciudad de Ushuaia, de la Srta. Bi-
biana ARGÜELLO, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción será contemplada con los fon-
dos transferidos a la Cuenta  Corrien-
te N° 01710284/9 del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego - Su-
cursal Ushuaia, denominada «CON-
SEJO PROVINCIAL DE BECAS».
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1430 27-07-04

ARTÍCULO 1°- Derogar en todos
sus términos de Resolución M.E. y
C. N° 1282/04, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1431 27-07-04

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente PEREZ DE ROSAS Miriam
Noemí Legajo N° 20.188.876/01, de
lo establecido en el artículo 2° del
Decreto Provincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de veintitrés (23)
días pendientes de Licencia Anual
Reglamentaria Año 2.003 a la docen-
te PEREZ DE ROSAS Miriam Noe-
mí Legajo N° 20.188.876/01, a par-
tir del día veintinueve (29) de julio y
hasta el día veinte (20) de agosto del
año 2.004.
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ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1432 27-07-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicio a la Ciudad de Río
Grande, durante el día 27 del mes de
Julio del corriente año, del Abogado
Renato GIOVANINI, categoría Do-
cente, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes y la extensión de una (1)
orden de pasaje terrestre para el tra-
mo RIO GRANDE - USHUAIA, a
favor del Docente mencionado en el
Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1433 28-07-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de Servicios a la ciudad de Mar
del Plata, durante los días 25 al 29 de
Agosto del corriente año, a la Coor-
dinadora de Educación Privada de la
ciudad de Ushuaia, Profesora Andrea
AVEDANO, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de una (1)
orden oficial de pasaje vía aérea para
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - MAR DEL PLATA - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA, a favor
de la Profesora mencionada prece-
dentemente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1434 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicio efectuada a la Ciu-
dad de Ushuaia, durante el día 29 del
mes de Julio del corriente año, de los
Docentes miembros partidarios, que
se detallan en el Anexo I que forma
parte integrante de la presente, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de los Docentes
mencionados en el Anexo I que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1435 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada el día
12 del mes de Julio, a la ciudad de
Ushuaia y el día 16 del mes de Julio
del corriente año, a la Comuna de
Tolhuin, de la Sra. Rosa Elida ON-
DANO por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción será contemplada con los fon-
dos transferidos a la Cuenta Corrien-
te N° 01710284/9 del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego - Su-
cursal Ushuaia, denominada «CON-
SEJO PROVINCIAL DE BECAS».
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1436 28-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar el reinte-
gro por la suma total de PESOS SE-
TENTA Y CINCO ($ 75,00), a fa-
vor de la Secretaria de Despacho del
Secretario de Planeamiento del Mi-
nisterio de Educación y Cultura, Sra.
Norma BLANCO, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1437 28-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar el reinte-
gro por la suma total de PESOS CIN-
CUENTA Y UNO ($ 51,00.-), a fa-
vor de la Responsable de Educación
Superior, Prof. Alejandra TRAFE-
RRI, por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1438 28-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
del reintegro por la suma total de
PESOS CUARENTA Y NUEVE
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
49,50.-), a favor de la Responsable
de Educación Superior, Prof. Alejan-
dra TRAFERRI, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes la ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1439 28-07-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el reinte-
gro por la suma total de PESOS VEIN-

TICINCO ($ 25, 00.-), a favor de la
Secretaria de Despacho del Secreta-
rio de Planeamiento del Ministerio
de Educación y Cultura, Sra. Norma
BLANCO, por los conceptos verti-
dos en el exordio.
ARTICULO 2°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1440 28-07-04

ARTICULO 1°- Derogar en todos
sus términos la Resolución M.E. y
C. N° 1252/04, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1441 28-07-04

ARTICULO 1°- Derogar en todos
sus términos de Resolución M.E. y
C. N° 1183/04, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 1442 28-07-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Anexo
de la Resolución M.E. y C. N° 1119/
04, por el Anexo I, que forma parte
integrante de la presente, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de a Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1443 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
de baja en el cargo de Secretaria de 1°
Turno Simple interino del Colegio
Técnico Provincial «Olga B. de Arko»
a la Sra. Patricia KRAGÜIC D.N.I.
N° 17.060.616, a partir del primero
(1°) de Julio de 2004.
ARTICULO 2°- Reconocer  y Asig-
nar en el cargo de Secretaria de 1°
Turno Completo interino del Cole-
gio Técnico Provincial «Olga B. de
Arko» a la Sra. Patricia KRAGÜIC
D.N.I. N° 17.060.616, a partir del
primero (1°) de Julio de 2004.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, a la Dirección del Colegio
Técnico Provincial «Olga B. de Arko»
y comunicar a quienes corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1444 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar a la Supervisión General de los
Niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2, diez
(10) cargos de Maestro de Año Inte-
rinos, a partir del dictado de la pre-
sente, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la Su-
pervisión General de los Niveles Ini-
cial, E.G.B. 1 y 2. Comunicar a la
Dirección de Contable y Patrimonial
y a quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

D’ANGELO

RESOL. N° 1445 28-07-04

ARTÍCULO 1° - Asignar a la Direc-
ción de E.G.B. 3 y Polimodal Us-
huaia ciento sesenta y ocho (168)
horas cátedra transitorias de Nivel
Medio destinadas a los referentes de
áreas en la E.G.B., a partir del pri-
mero (1°) de agosto de 2.004 y hasta
la finalización del proyecto.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de E.G.B. 3 y Polimodal Us-
huaia y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 1446 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar cuatro (4) horas cátedra de Nivel
Medio Transitorias al docente Jorge
Marcelo MORAN -D.N.I.
14.359.646-, a fin de cumplir fun-
ciones en el Proyecto de Apertura
de E.G.B. 3 y Polimodal Rural -
Anexo del Colegio Provincial «Ra-
món Alberto Trejo Noel» Laguna
Escondida, a partir del día 31 de mar-
zo de 2.004 y mientras persista la
necesidad de dicha asignación, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1447 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar al personal docente detallado en
el Anexo I de la presente las horas
cátedra transitorias de Nivel Medio
que en cada caso se indica, a partir
del primero (01) de julio de 2.004 y
hasta la finalización del presente ci-
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clo lectivo por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas, y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1448 28-07-04

ARTICULO 1°- Asignar un (1) car-
go de Preceptor Turno Completo
Transitorio al Colegio Provincial
«Los Andes», destinado a la conti-
nuidad del Proyecto «Los Itinerarios
de la Lectura» a partir del día dos
(02) de agosto y hasta el treinta y
uno (31) de diciembre de 2.004, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Di-
rección del Colegio Provincial «Los
Andes», a la Dirección de E.G.B. 3 y
Polimodal Ushuaia y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1449 28-07-04

ARTICULO 1°- Sustituir del Artícu-
lo 1° de la Resolución M.E.y C. N°
1004/04, en donde dice: «Colegio
Provincial Soberanía Nacional» de-
berá decir: «Colegio Provincial «Co-
mandante Luis Piedrabuena», por los
motivos expuestos en el exordio».
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar, a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1450 28-07-04

ARTICULO 1°- Sustituir del Ar-
tículo 1° de la Resolución M.E. y C.
N° 1350/04, donde dice: «primero
(1°) de junio de 2.004» deberá leer-
se: «primero (1°) de mayo de 2.004",
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1451 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia con goce de haberes a
la docente Claudia Alejandra GELA-
BERT DNI N° 23.237.684, de acuer-
do a lo establecido en el Artículo 23°
de la Ley Provincial N° 424, quien

integra en carácter de Suplente la Co-
misión Negociadora, a partir del die-
ciséis (16) de julio de 2.004 y mien-
tras se encuentre participando de di-
cha comisión.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Supervisión
General de los Niveles Inicial, E.G.B.
1 y 2 y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1452 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Co-
misionar en el Jardín de Infantes N°
14 a la docente Silvina BARCELO
Legajo N° 20617610/00, en el cargo
de Maestra Complementaria de Edu-
cación Física doce (12) horas interi-
nas del Jardín de Infantes N° 2, de
acuerdo a lo establecido en el Artícu-
lo 3°, Incisos I y IV de la Reglamen-
tación del Artículo 3° de la Ley Na-
cional 14.473 del Estatuto del Do-
cente, a partir del dictado de la pre-
sente y hasta tanto persista la nece-
sidad.
ARTICULO 2°- Reconocer y Asig-
nar a la docente Silvina BARCELO
D.N.I. N° 20.617.610, ocho (08)
horas complementarias transitorias,
a partir del dictado de la presente y
hasta el treinta y uno (31) de diciem-
bre de 2.004.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, a la Supervisión General de
los Niveles Inicial, E.G.B.1 y 2 de la
ciudad de Ushuaia y a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1453 28-07-04

ARTICULO 1°- Rectificar el Anexo
I de la Resolución M.E y C. N° 0917/
04 por el Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1454 28-07-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 03/
04 de la Dirección de E.G.B. 3 y Po-
limodal Ushuaia, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1455 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-

nar al Colegio Provincial «Ramón
Alberto Trejo Noel» de la localidad
de Tolhuin, dieciséis (16) horas cáte-
dra de Nivel Medio Transitorias,
destinadas a contar con personal que
realice tareas inherentes a la Integra-
ción de los alumnos con Necesida-
des Educativas Especiales, a partir
del día 16 de junio de 2.004 y hasta
la finalización del presente ciclo lec-
tivo, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de E.G.B. 3 y Polimodal Río
Grande, a la Dirección del Colegio
Provincial «Ramón Alberto Trejo
Noel» y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1456 28-07-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 027/
04 de la Secretaría Técnica de Super-
visión Escolar de la ciudad de Río
Grande, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1457 28-07-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día 2 de agosto de 2004, la
comisión de servicios de la docente
Mirta Gabriela QUIROZ, Legajos N°
16.174.903/00/02/03/04/05, autori-
zada por Resolución M.E.Y C. N°
0657/04, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1458 28-07-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto las
Resoluciones M.E.y C. N° 0181/04
y 0855/04, a partir de la notificación
de la presente por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Dirección de Contable y
Patrimonial y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1459 28-07-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución  M.E.y C. N° 0155/04, a
partir de la notificación de la presen-

te por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección de Contable y
Patrimonial y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1460 28-07-04

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia de la docente Sra. María Isolina
SANCHEZ, legajo N° 16159423/00,
al cargo de Maestra de Año Titular
de la Escuela Provincial N° 32 «IYU,
QUE DEJA HUELLA», de la ciu-
dad de Río Grande, a partir del día
primero (1°) de enero de 20004.
ARTICULO 2°- La Dirección del
establecimiento enunciado en el Ar-
tículo precedente, hará constar en
toda la documentación, VACANTE:
«Renuncia de la docente María Isoli-
na SANCHEZ, al cargo de Maestra
de Año Titular, Resolución M.E. y
C., Número según el asignado a la
presente».
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1461 28-07-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.E. y C. N° 0166/04,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la do-
cente CANO, María Cristina, DNI
N° 17.167.561 con copia autentica-
da de la presente Resolución.
ARTICULO 3°- Comunicar a la Jun-
ta de Clasificación y Disciplina de
Nivel Inicial, EGB 1 y EGB 2, Edu-
cación Especial y Adultos, a la Su-
pervisión General de Nivel Inicial,
EGB 1 y EGB 2, Educación Espe-
cial y Adultos, a la Dirección de Per-
sonal del Ministerio de Educación y
Cultura y a quienes más correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1462 28-07-04

ARTICULO 1°- DEJAR SIN EFEC-
TO la Resolución M.E. N° 1670/01,
mediante la cual se suspendiera la
efectivización del beneficio jubilato-
rio otorgado por Resolución I.P.P.S.
N° 930/01 a favor de la docente Cris-
tina Rosa CANDUSSI, Legajo N°
10645224/01, ello por las razones
expuestas en los considerandos pre-
cedentes y en el Dictamen S.L. y T.
N° 892/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos y
encomendar que realice todos los ac-
tos administrativos a fin de efectivi-
zar la presente.
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ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada mediante copia autenticada de
la presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 892/04.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1463 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer los gas-
tos por el monto de PESOS QUIN-
CE MIL DOSCIENTOS VEINTI-
SIETE ($ 15.227,00) a fin de dar con-
tinuidad a las acciones previstas por
la Dirección de Investigación y Eva-
luación de la Calidad Educativa se-
gún los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de Fondos para cubrir los gas-
tos mencionados en el artículo ante-
rior, depositados en la Cuenta Co-
rriente N° 53520110/93 del Banco
de la Nación Argentina sucursal Us-
huaia denominada: «CABECERA
JURISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACIÓN
DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 4°- De forma.

D'ANGELO

RESOL. N° 1464 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer los gas-
tos imputables a Gestión Curricular,
Capacitación en Ciencias Sociales, Plan
Global 2003 de la «CABECERA JU-
RISDICCIONAL DE LA RED FE-
DERAL DE FORMACION DO-
CENTE CONTINUA», correspon-
diente a la factura detallada en el Anexo
I, que forma parte de la presente, por
los motivos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos para cubrir los gastos
mencionados en el artículo anterior por
un monto de PESOS CIENTO CUA-
RENTA ($ 140,00), de acuerdo a lo
detallado en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos depositados en la Cuenta
Corriente N° 53520110/93 del Ban-
co de la Nación Argentina sucursal
Ushuaia denominada «CABECERA
JURISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACION
DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan a los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 5°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1465 28-07-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la do-
cente Ana María LADA DNI N°
13.785.652.
ARTICULO 2°- Reconocer y Dar
de baja a la docente Ana María
LADA DNI N° 13.785.652, a partir
del diez (10) de marzo de 2.003,
como titular en tres (3) horas cátedra
del curso 3° año 2° división, del Tur-
no Tarde del Espacio Curricular
«Geografía II» del Polimodal Huma-
nidades y Ciencias Sociales, del Cen-
tro Polivalente de Arte de la ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 3°- Reconocer y Dar
de alta a la docente Ana María LADA
DNI N° 13.785.652, a partir  del diez
(10) de marzo de 2.003, como titular
en tres (3) horas cátedra del curso 9°
año División "E", del Turno Maña-
na del Espacio Curricular «Ciencias
Sociales - Geografía" de la E.G.B. 3,
del Centro Polivalente de Arte de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1466 28-07-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la do-
cente Liliana Graciela SOMALE
D.N.I. N° 20.690.984.
ARTICULO 2°- Reconocer y Dar
de baja a la docente Liliana Graciela
SOMALE D.N.I. N° 20.690.984, a
partir del diez (10) de marzo de
2.002, corno titular en cinco (5) ho-
ras cátedra del curso 9° año División
«E», del Turno Mañana del Espacio
Curricular «Lengua» de la E.G.B. 3,
del Centro Polivalente de Arte de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 3°- Reconocer y Dar
de alta a la docente Liliana Graciela
SOMALE D.N.I. N° 20.690.984, a
partir del diez (10) de marzo de
2.002, como titular en cinco (5) ho-
ras cátedra del curso 7° año División
«F», del Turno Mañana del Espacio
Curricular «Lengua» de la E.G.B. 3,
del Centro Polivalente de Arte de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1467 28-07-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la do-
cente Sandra Ana CLARKE D.N.I.
N° 14.108.412.
ARTICULO 2°- Reconocer y Dar
de baja a la docente Sandra Ana
CLARKE D.N.I. N° 14.108.412, a
partir del trece (13) de mayo de
2.004, como titular en tres (3) horas
cátedra del curso 1° año 1° división
y tres (3) horas cátedra del curso 1°
año 2° división, ambas del Turno

Tarde del Espacio Curricular «His-
toria I» del Polimodal Humanidades
y Ciencias Sociales, del Centro Poli-
valente de Arte de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 3°- Reconocer y Dar
de alta a la docente Sandra Ana
CLARKE D.N.I. N° 14.108.412, a
partir del trece (13) de mayo de
2.004, como titular en tres (3) horas
cátedra del curso 8° año División «E»
y tres (3) horas cátedra del curso 9°
año División «E», ambas del Turno
Mañana del Espacio Curricular
«Ciencias Sociales - Historia» de la
E.G.B. 3, del Centro Polivalente de
Arte de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1468 28-07-04

ARTICULO  1°- Reubicar a la Do-
cente Diana Elena DEL VALLE
D.N.I. N° 12.729.329.
ARTICULO 2°- Reconocer y Dar
de baja a la docente Diana Elena DEL
VALLE D.N.I. N° 12.729.329, a par-
tir del diecinueve (19) de mayo de
2.004, como titular en las horas cáte-
dra titulares detalladas en el Anexo I
de la presente, del Centro Polivalen-
te de Arte de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Reconocer y Dar
de alta a la docente Diana Elena DEL
VALLE D.N.I. N° 12.729.329, a par-
tir del diecinueve (19) de mayo de
2.004, corno titular en las horas cá-
tedra titulares detalladas en el Anexo
I de la presente, del Centro Poliva-
lente de Arte de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1469 28-07-04

ARTICULO 1°- Reubicar a la do-
cente Elena Luz MESKO D.N.I. N°
6.044.615.
ARTICULO 2°- Reconocer y Dar
de baja a la docente Elena Luz MES-
KO D.N.I. N° 6.044.615, a partir
del seis (6) de julio de 2.004, corno
titular en las horas cátedra del Cen-
tro Polivalente de Arte de la ciudad
de Río Grande, detalladas en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°- Reconocer y Dar
de alta a la docente Elena Luz MES-
KO D.N.I. N° 6.044.615, a partir
del seis (6) de julio de 2.004, como
titular en las horas cátedra del Cen-
tro Polivalente de Arte de la ciudad
de Río Grande, detalladas en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1470 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día doce
(12) de mayo de 2.004, la licencia sin
goce de haberes, por ejercicio transi-
torio de otros cargos, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso «a», del Decreto
Nacional N° 3413/79, al docente
Orlando Fabián GOYA Legajo N°
17.316.862/03, en el cargo de Auxi-
liar Administrativo Docente Interi-
no, del Colegio Provincial «Dr. José
María Sobral» de la ciudad de Us-
huaia, la cual fuera otorgada por Re-
solución M.E. y C. N° 0587/04, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por ejercicio transitorio de otros car-
gos, Artículo 13°, Apartado II, Inci-
so «a», del Decreto Nacional N°
3413/79, al docente Orlando Fabián
GOYA Legajo N° 17.316.862/3, en
el cargo de Auxiliar Administrativo
Docente Interino, del Colegio Pro-
vincial «Dr. José María Sobral» de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
dieciocho (18) de mayo de 2.004 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1471 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día vein-
tiocho (28) de junio de 2.004, la li-
cencia sin goce de haberes, por ejer-
cicio transitorio de otros cargos, Ar-
tículo 13°, Apartado II, Inciso «a»
del Decreto Nacional N° 3413/79, a
la docente María Gabriela SERRA
Legajo N° 17.894.127/00, en treinta
(30) horas cátedra titulares que des-
empeña como Auxiliar Docente del
Departamento de Orientación del
Colegio Técnico Provincial «Olga B.
de Arko» de la ciudad de Ushuaia, la
cual fuera otorgada por Resolución
M.E. y C. N° 0594/04, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1472 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por ejercicio transitorio de otros car-
gos, Artículo 13°, Apartado II, Inci-
so «a» del Decreto Nacional N° 3413/
79, a la docente Marisa Luz DUME
Legajos N° 14.037.135/00/03, en los
cargos de Maestra de Año Titular de
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la Escuela Provincial N° 7 y Precep-
tora Titular del Centro Polivalente
de Arte, ambos de la ciudad de Río
Grande, a partir del día veintisiete
(27) de enero de 2.004 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1473 28-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la licen-
cia sin goce de haberes, por razones
particulares, Artículo 13°, Aparta-
do II, Inciso «b» del Decreto Nacio-
nal N° 3413/79, a la docente Susana
Beatriz GALLARDO Legajo N°
13.620.142/03, en once (11) horas
cátedra interinas de la asignatura Tra-
yecto de la Práctica P.E.I. del Insti-
tuto Provincial de Educación Supe-
rior «Florentino Ameghino» de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
primero (1°) de agosto y hasta el día
dieciocho (18) de diciembre de 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1474 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente María Eugenia AGÜERO Le-
gajo N° 18.328.961/05, en cuatro (4)
horas cátedra interinas del curso 2°
año 2° división, Turno Vespertino
del Espacio Curricular «Lengua y Li-
teratura II» del Polimodal  T.T.P. In-
formática Profesional y Personal, del
Colegio Técnico Provincial «Olga B.
de Arko» de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día quince (15) de mayo y
veintisiete (27) de noviembre de
2.004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1475 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, al do-
cente Carlos Eduardo GOMEZ Le-
gajo N° 10.799.304/01, en cuatro (4)
horas cátedra titulares del curso 5°
año T.A.P. de la asignatura Técnicas
de Guitarra y tres (3) horas cátedra
titulares del curso 5° año T.A.P. de
la asignatura Repertorio de Guitarra,
del Centro Polivalente de Arte de la

ciudad de Río Grande, a partir del
día ocho (8) de marzo y hasta el día
ocho (8) de septiembre de 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quieres corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1476 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente Daniela Haydée GALVAN Le-
gajo N° 18.152.768/04, en el cargo
de Prosecretaria Interina del Colegio
Provincial «Los Andes» de la ciudad
de Ushuaia, a partir del día veintiséis
(26) de julio y hasta el día diecisiete
(17) de agosto de 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1477 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Néstor Eduardo CAROL
Legajo N° 11.341.682/01, en nueve
(9) horas cátedra interinas del Cole-
gio Provincial de Educación Tecno-
lógica, a partir del día catorce (14) de
mayo de 2.004 y mientras persistan
las causales que originaron la presen-
te licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1478 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor  jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Marcelo RICCHINI Legajo
N° 16.454.785/01, en cinco (5) ho-
ras cátedras interinas del Colegio
Provincial  «Haspen» de la ciudad de
Río Grande, a partir del día diecinue-
ve (19) de mayo de 2.004 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1479 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-

rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Erwin Dario LOMBERG
Legajos N° 23.455.849/00/01, en el
cargo de Maestro Asistente Educa-
cional Interino de la Escuela Provin-
cial N° 13 y Preceptor Interino del
Centro Polivalente de Arte, ambos
establecimientos de la ciudad de Us-
huaia, a partir del día cuatro (4) y
hasta el diecinueve (19) de mayo de
2.004.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Erwin Dario LOMBERG
Legajo N° 23.455.849/01, en el car-
go de Preceptor Interino del Centro
Polivalente de Arte de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día veinte (20)
de mayo de 2.004 y mientras persis-
tan las causales que originaron la pre-
sente licencia.
ARTICULO 3°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b», del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Erwin Dario LOMBERG
Legajo N° 23.455.849/02, en seis (6)
horas cátedras interinas del Centro
Polivalente de Arte de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día cuatro (4) y
hasta el veinte (20) de mayo de 2.004.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1480 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°,  Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Sergio Daniel ARAQUE
Legajo N° 29.088.126/03, en catorce
(14) horas cátedra interinas del Co-
legio Provincial «José Martí» de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
dieciséis (16) de marzo y hasta el
diecinueve (19) de abril de 2.004.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°,  Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Sergio Daniel ARAQUE
Legajo N° 29.088.126/03, en catorce
(14) horas cátedra interinas del Co-
legio Provincial «José Martí» de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día
(20) de abril de 2.004 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1481 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día treinta
y uno (31) de diciembre de 2.003, la
licencia sin goce de haberes, por car-
go de mayor jerarquía, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso «e», del Decreto
Nacional N° 3413/79, a la docente
Gladys OLIVA D.N.I. N°
12.994.975, en el cargo de Precepto-
ra Interina del Colegio Provincial
«Ramón Alberto Trejo Noel» de la
localidad de Tolhuin, la cual fuera
otorgada por Resolución M.E. N°
2154/03, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artícu-
lo 13°, Apartado II, Inciso «e», del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Gladys OLIVA Legajo N°
12.994.975/01, en el cargo de Pre-
ceptora Interina Turno Tarde del Co-
legio Provincial «Ramón Alberto
Trejo Noel» de la localidad de Tol-
huin, a partir del día once (11) de
marzo de 2.004 y mientras persistan
las causales que originaron la presen-
te licencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1482 28-07-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día quince
(15) de junio de 2.004, la licencia sin
goce de haberes, por cargo de mayor
jerarquía, Artículo 13°, Apartado II,
Inciso «e» del Decreto Nacional N°
3413/19, a la docente Karina Laura
TORRES Legajo N° 22.000.122/00,
en el cargo de Preceptora Interina del
Colegio Técnico Provincial «Olga B.
de Arko» de la ciudad de Ushuaia, la
cual fuera otorgada por Resolución
M.E. y C. N° 0883/04, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1483 28-07-04

ARTICULO 1°- Exceptuar al docen-
te Jorge Omar BEZEK Legajo N°
12.206.377/00/01/02, de lo estable-
cido en el artículo 2° del Decreto Pro-
vincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de dieciséis (16)
días pendientes de Licencia Anual
Reglamentaria Año 2.003 al docente
Jorge Omar BEZEK, Legajo N°
12.206.077/00/01/02, desde el día
veintiséis (26) de febrero y hasta el
día doce (12) de marzo del año 2.004.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-



18 AÑO XIII    -    Ushuaia, Viernes 27 de Agosto de 2004    -    Nº 1875

ponda. Dar al Boletín Oficial y ar-
chivar.

D'ANGELO

RESOL. N° 1597 18-08-04

ARTICULO 1°- SUSPENDER
PREVENTIVAMENTE a la docen-
te Marisol de Lourdes MARTINEZ,
D.N.I. N° 18.140.445, en los cargos
que detenta como Maestra de Año
Suplente en la Escuela Provincial N°
19 "Primera

 
Legislatura" (Legajo N°

18.140.445/00), y como Maestra de
Sección Suplente en el Jardín de In-
fantes N° 4 «Arco Iris» (Legajo N°
18.140.445/00), ambos Estableci-
mientos Educativos de la ciudad de
Río Grande, hasta tanto recaiga pro-
nunciamiento judicial en la causa N°
8525/04 caratulada Martínez, Mari-
sol de Lourdes S/hurto y estafa" que
tramita ante el Juzgado de Instruc-
ción de Segunda Nominación del Dis-
trito Judicial Norte de la Provincia,
actualmente radicada en el Juzgado
Correccional del mismo distrito ju-
dicial, de acuerdo con lo establecido
por el artículo 36° de la Ley Nacio-
nal 22.140, y

 
el artículo 37° del Re-

glamento de Investigaciones (Decre-
to Nacional N° 1798/80), por los
motivos expuestos en los conside-
randos, en el Informe D.G.S. (S. L.
yT.) N° 480/04 y la Nota 110 de la
señora Instructora interviniente.
ARTICULO 2°- SUSPENDER el
pago de haberes correspondiente a la
docente Marisol de Lourdes MAR-
TINEZ D.N.I. N° 18.140.445, en los
cargos que detenta como Maestra de
Año Suplente en la Escuela Provin-
cial N° 19 "Primera Legislatura" (Le-
gajo N° 18.140.445/00) y como
Maestra de Sección Suplente en el
Jardín de Infantes N° 4 "Arco Iris"
(Legajo N° 18.140.445/00), ambos
Establecimientos Educativos de la
ciudad de Río Grande, de acuerdo con
lo establecido por el artículo 36° de
la Ley Nacional 22.140, y el artículo
39° inciso a) del Reglamento de In-
vestigaciones (Decreto Nacional N°
1798/80), por los motivos expues-
tos en los considerandos, en el Infor-
me D.G.S. (S.L. y T.) N° 480/04 y la
Nota 110/04 de la señora intervinien-
te.
ARTICULO 3°- Notificar a la do-
cente Marisol de Lourdes MARTI-
NEZ, D.N.I. N° 18.140.445, con
copia certificada de la presente Re-
solución, del Informe D.G.S. (S.L. y
T.) N° 480/04 y la Nota N° 110/04
de la señora Instructora intervinien-
te, haciéndole saber que dentro de
los diez (10) días de notificada del
presente acto administrativo, podrá
interponer Recurso de Reconsidera-
ción, y dentro de los quince (15) días
podrá interponer Recurso Jerárqui-
co (artículo 127° y ccdtes., y artícu-
lo 133° sgtes. y ccdtes. de la Ley
Provincial 141 de Procedimiento Ad-
ministrativo).
ARTICULO 4°- Remitir copia cer-
tificada de la presente Resolución a

la Dirección General de Recursos
Humanos, a la Dirección General de
Haberes, a la Junta de Clasificación
y Disciplina de Nivel Inicial, EGB 1
y EGB 2 Educación Especial y Adul-
tos, a la Dirección General de Suma-
rios de la Secretaría Legal y Técnica,
a la Dirección de Personal Docente y
a la Supervisión General de Nivel Ini-
cial, EGB 1 y EGB 2, Educación
Especial y Adultos, a sus efectos.
ARTICULO 5°- De forma.

D'ANGELO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JUVENTUD Y

DEPORTES

RESOL. N° 033 11-08-04

ARTICULO 1°- Comisionar a la Co-
muna de Tolhuin al señor Director
General de Administración Financiera
Dn. Luis Modesto ENRIQUEZ ca-
tegoría 24 P.A. y T. Legajo N°
17690627/00, el día 13 de Agosto
del corriente año, no generando gas-
to alguno a la Provincia, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- De  forma.

GOMEZ

RESOL. N° 034 18-08-04

ARTICULO 1°- Asignar a los agen-
tes de este Ministerio que se deta-
llan en el Anexo I y que forma parte
integrante de la presente, la función
permanente de cajero o similar y que
utilizan dinero en efectivo a partir de
la fecha que se indican en dicho anexo,
por los motivos indicados en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los agen-
tes indicados en el Anexo I de la pre-
sente, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

GOMEZ

RESOLUCION SECRETARIA
LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 35 13-08-04
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
ARTICULO 1°- A partir del día 12
de agosto de 2004, reasume sus fun-
ciones la Sra. Subsecretaria Legal y
Técnica, Dra. Patricia Rita BERTO-
LIN.
ARTICULO 2°- De forma.

DOMINGUEZ POSE

RESOLUCION DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 61 18-08-04

ARTICULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 3° de la Resolución D.G.R. N°
098/98 que quedará redactado de la
siguiente manera: ARTICULO 3°-
Designar responsables de la actua-
ción por la DIRECCION DE CE-

REMONIAL y PROTOCOLO, a la
Sra. MUSCHIETTI, Marcela Ceci-
lia D.N.I. N° 14.772.718, al Sr.
QUINTANA, Alejandro Fabián
D.N.I. N° 16.858.787, al Sr. LEPI-
CHEO, Damián D.N.I. N°
23.441.031 y al Sr. BARRÍA, Luis
Alberto D.N.I. N° 17.407.250.
ARTICULO 2°- Regístrese, Notifí-
quese a la DIRECCION DE CERE-
MONIAL y PROTOCOLO, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
Cumplido, Archívese.

MURCIA

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. N° 681 06-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar la transfe-
rencia de fondos por la suma de PE-
SOS SETECIENTOS CUARENTA
Y UNO CON 60/100, ($ 741,60), de
la cuenta corriente N° 1710436/4
«Cuenta Inversiones del Programa
Mejoramiento de Barrios - Provin-
cia Tierra del Fuego» a la cuenta co-
rriente N° 1710421/0 «Cuenta Pro-
grama de Mejoramiento de Barrios -
Provincia Tierra del Fuego» habilita-
das en el Banco Provincia Tierra del
Fuego - Sucursal Ushuaia.
ARTICULO 2° - Aprobar el gasto
correspondiente al pago de la factura
tipo C N° 0001-00000001, de fecha
19 de julio de 2004, por un importe
total de PESOS SETECIENTOS
CUARENTA Y UNO CON 60/100,
($ 741,60), en relación al pago de
honorarios a favor del Consultor
Auxiliar Ambiental Juan A. ROLON,
quien presta servicios en el Progra-
ma Mejoramiento de Barrios, de
acuerdo con el respectivo contrato
de locación de obra y en el marco del
Contrato de Préstamo BID 940/OC-
AR y del Contrato de Préstamo Sub-
sidiario suscripto entre la Nación
Argentina y la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, de fecha 10 de Junio de
1.998.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.19.105.4.2.1.0-
00.3.7.0.09.00.00.00.00.1.13 la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON 66/
100, ($ 448,66); y a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.19.105.4.2.1.0-
00.3.7.0.09.00.00.00.00.2.22 la suma
de PESOS DOSCIENTOS NOVEN-
TA Y DOS CON 94/100, ($ 292,94).
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 682 06-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar la transfe-
rencia de fondos por la suma de PE-
SOS SETECIENTOS CUARENTA
Y UNO CON 60/100, ($ 741,60), de
la cuenta corriente N° 1710436/4

«Cuenta Inversiones del Programa
Mejoramiento de Barrios - Provin-
cia Tierra del Fuego» a la cuenta co-
rriente N° 1710421/0 «Cuenta Pro-
grama de Mejoramiento de Barrios -
Provincia Tierra del Fuego» habilita-
das en el Banco Provincia Tierra del
Fuego - Sucursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago de la factura
tipo C N° 0001-00000002, de fecha
19 de julio de 2004, por un importe
total de PESOS SETECIENTOS
CUARENTA Y UNO CON 60/100,
($ 741,60), en relación al pago de
honorarios a favor del Consultor
Auxiliar Ambiental Juan A. RO-
LON, quien presta servicios en el Pro-
grama Mejoramiento de Barrios, de
acuerdo con el respectivo contrato
de locación de obra y en el marco del
Contrato de Préstamo BID 940/OC-
AR y del Contrato de Préstamo Sub-
sidiario suscripto entre la Nación
Argentina y la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, de fecha 10 de Junio de
1.998.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.19.105.4.2.1.0-
00.3.7.0.09.00.00.00.00.1.13 la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON 66/
100, ($ 448,66); y a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.19.105.4.2.1.0-
00.3.7.0.09.00.00.00.00.2.22 la suma
de PESOS DOSCIENTOS NOVEN-
TA Y DOS CON 94/100, ($ 292,94).
ARTICULO 4° - De forma.

DANIELS

RESOL. N° 683 06-08-04

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir por la suma
de PESOS VEINTIDÓS MIL ($
22.000.-), a favor del Ministerio de
Juventud y Deportes en la persona
del Sr. Director General de Adminis-
tración Financiera del Ministerio de
Juventud y Deportes Don Luis Mo-
desto ENRIQUEZ legajo N°
17690627/00 Categoría 24 P. A. y
T., destinado a cubrir los gastos que
se generen por el desarrollo de los
eventos organizados por el Ministe-
rio de Juventud y Deportes en nues-
tra Provincia durante el mes de agos-
to del 2004 y que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante
del presente, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración de los fondos, como
de la posterior rendición de los mis-
mos ante la Contaduría General el Sr.
Director General de Administración
Financiera del Ministerio de Juven-
tud y Deportes Don Luis Modesto
ENRIQUEZ legajo N° 17690627/00
Categoría 24 P. A. y T.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias N° 1-1-
1.03.23.102.299 y N° 1.1.1.103-
23.102.399 del ejercicio económico
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y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 684 06-08-04

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir a la Subsecre-
taría de Relaciones Institucionales
siendo responsable del mismo la Sra.
ARCELLA, Vanesa Judith, D.N.I.
N° 22.505.964, a fin de atender todo
gasto que pueda surgir durante el viaje
desde la ciudad de Ushuaia a la cui-
dad de Rafaela Provincia de Santa Fe
y su posterior regreso, de la unidad
afectada a ese traslado, por un im-
porte de PESOS OCHO MIL QUI-
NIENTOS ($ 8.500,00.-), haciéndo-
se efectivo el pago del mismo a favor
del Sr. DE SOUSA, Alberto Horacio
D.N.I. N° 12.363.791, en el Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego
N° de cuenta 003030383205, N°
CUIL 20-12.363.791-8; en un todo
de acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración de los gastos que
se ocasionen el Sr. DE SOUSA, Al-
berto Horacio, quién está obligado a
su regreso a realizar la rendición to-
tal de los mismos, por el importe
otorgado, a la Directora General de
Administración Financiera de la Se-
cretaría de Relaciones Instituciona-
les y con la Comunidad, Sra GON-
ZALEZ, Stella Maris D.N.I. N°
13.523.843, responsable de la rendi-
ción posterior a la Contaduría Gene-
ral.
ARTICULO 3°- Imputar la eroga-
ción a la partida presupuestaria N°
111.03.10.102.399, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 685 06-08-04

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir a la Subsecre-
taría de Relaciones Institucionales
siendo responsable del mismo la Sra.
ARCELLA, Vanesa Judith, D.N.I.
N° 22.505.964, a fin de atender todo
gasto que pueda surgir durante el viaje
desde nuestra Provincia a la Provin-
cia de Chubut y su posterior regre-
so, de la unidad afectada a ese trasla-
do, por un importe de PESOS SEIS
MIL ($ 6.000.-), haciéndose efecti-
vo el pago del mismo a favor del Sr.
TORRES, Jorge Alberto D.N.I. N°
14.535.115, en el Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego N° de
cuenta 002020268659, N° CUIL 20-
14535115-5.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración de los gastos qué
se ocasionen el Sr. TORRES, Jorge
Alberto, quién está obligado a su re-
greso a realizar la rendición total de
los mismos, por el importe otorga-
do, a la Directora General de Admi-
nistración Financiera de la Secretaria

de Relaciones Institucionales y con
la Comunidad, Sra GONZALEZ,
Stella Maris D.N.I. N° 13.523.843,
responsable de la rendición poste-
rior a la Contaduría General.
ARTICULO 3°- Imputar la eroga-
ción a la partida presupuestaria N°
111.03.10.102.399, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 686 09-08-04

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir por la suma
de PESOS CINCO MIL ($
5.000,00), y autorizar a efectuar el
pago a favor de la Docente Sra. Paola
Romina CORDOBA, Docente
Formadora, D.N.I. N° 24.202.283, a
efectos de cancelar los gastos emer-
gentes del mencionado evento.
ARTICULO 2°- El presente antici-
pó deberá ser rendido ante la Conta-
duría General de Gobierno, dentro
de los treinta (30) días de la culmina-
ción de dicho evento, por la Docente
Sra. Paola Romina CORDOBA,
Docente Formadora.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de, el cumplimiento de la presente
deberá, imputarse a la partida presu-
puestaria: 1.1.1.03.13.1.01.3.9.9.0-
00.1.3.0.16.00.00.00.00.1.11, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 687 09-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la contra-
tación con las firmas MUNDO MUE-
BLES S.A, por la suma de PESOS
DOCE MIL QUINIENTOS SETEN-
TA Y CINCO, ($ 12.575,00.-),
MONTECARLO S.R.L, por la suma
de PESOS TRES MIL OCHOCIEN-
TOS VEINTIUNO ($ 3.821,00.-),
CRIL S.R.L., por la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS TREIN-
TA Y UNO CON 76/100 ($ 2.531,76),
LIMP-HOGAR, por la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS CINCUEN-
TA Y CINCO CON 05/100 ($ 855,05.-
), ALMACEN EL ITALIANO de
Laura Ana Buiatti, por la suma de
PESOS OCHOCIENTOS CON 10/
100 ($ 800,10.-) y REGI DATA, por
la suma de PESOS TRES MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
SEIS ($ 3.896,00.-), por la adquisi-
ción dé artículos varios destinados al
Ministerio de Desarrollo Social, por
los motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias que se

detallan en el Anexo I del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 688 09-08-04

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir, por la suma
de PESOS TRES MIL CIENTO
CUARENTA ($ 3.140.-), a favor de
la Dirección Provincial de Ceremo-
nial y Protocolo, en las personas del
Director Provincial de Ceremonial y
Protocolo, Sr. Ricardo Andrés DU-
RAND, DNI N° 12.646.268 y/o la
Directora de Ceremonial y Protoco-
lo, Sra. Marcela Cecilia MUS-
CHIETTI, DNI N° 14.772.718; a
efectos de cancelar los gastos emer-
gentes del mencionado evento.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración de los fondos el
Director Provincial de Ceremonial y
Protocolo, Sr. Ricardo Andrés DU-
RAND y posterior rendición ante la
Contaduría General, la Directora de
Ceremonial y Protocolo Sra. Marce-
la Cecilia MUSCHIETTI.
ARTICULO 3°- Imputar las eroga-
ciones a las partidas presupuestarias
que correspondan, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 689 09-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Con-
tratación con la Sra. Bettiana Cobas,
D.N.I. 23.871.941, por la suma total
de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00),
en concepto de asesoramiento jurí-
dico, en el ámbito de la Inspección
General de Justicia del Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justi-
cia y Culto, por el periodo compren-
dido entre el 10 de Agosto y el 31 de
Diciembre de 2004, por los motivos
expuestos .en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos pon las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 14
106 343 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 690 09-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago a
favor de la Sra. Olga BIONDINI por
la suma de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600), en concepto de
cancelación de la factura «C» N°
0000-00000036 que forma parte in-
tegrante de la presente, en concepto
de alojamiento y racionamiento del
paciente CARCAMO MANCI-

LLA, José C.I. N° 21.066 derivado a
un centro de contención, quien no
cuenta con cobertura social ni recur-
sos económicos para afrontar el gas-
to.
ARTICULO 2°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.20.102.514 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 691 09-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago a
favor de la Sra. Olga BIONDINI por
la suma de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600), en concepto de
cancelación de la factura «C» N°
0000-00000037, en concepto de alo-
jamiento y racionamiento del paciente
MERLO, Vicente, D.N.I. N°
10.291.562 derivado a un centro de
contención, quien no cuenta con co-
bertura social ni recursos económico
para afrontar el gasto. ARTICULO
2°- Imputar la presente erogación a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
20.102.514 del ejercicio económico
en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 692 10-08-04

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a rendir a favor de la
Secretaria de Seguridad por la suma
de PESOS CINCO MIL ($
5.000,00), en la persona de la Direc-
tora General de Administración Fi-
nanciera de la Secretaria de Seguri-
dad, Sra. Jenney Louven EVANS,
D.N.I N° 14.337.502, categoría 24
P.A y T., destinados a cubrir los gas-
tos ocasionados por las «Jornadas
dé Código de ética de los funciona-
rios encargados de hacer cumplir la
Ley» y las «Jornadas de Líderes ju-
veniles solidarios»; organizado por
la mencionada Secretaría.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración y posterior rendi-
ción de los Fondos ante la Contadu-
ría General, la agente Jenney Louven
EVANS, D.N.I N° 14.337.502, cate-
goría 24 P.A y T., Directora General
de Administración Financiera de la
Secretaría de Seguridad.
ARTICULO 3°- Imputar, la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.14.200.391, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 693 10-08-04

ARTICULO 1°- Cancelar el anticipo
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS TREINTA Y TRES CON SE-
SENTA Y CINCO CENTAVOS ($
233,65) en concepto de cancelación
de la Factura «C» N° 0002-00001791,
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a la firma MUTUAL USHUAIA DE
LA ASOCIACION BANCARIA en
concepto de provisión de medicamen-
tos bajo recetas, material de contraste
e insumos a personas de asistencia
Social y del Programa Federal de Sa-
lud (PRO.FE.).
ARTICULO 2°- El gasto erogado
según lo expuesto en el Artículo 1°,
fue imputado oportunamente con
cargo a la partida presupuestaria 1-
1.1.03.16.101.514 del ejercicio eco-
nómico correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 694 10-08-04

ARTICULO 1°- Cancelar el antici-
po por la suma de PESOS DIECI-
NUEVE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON CINCO
CENTAVOS ($ 19.887,05) en con-
cepto de cancelación de la Factura
«C» N° 0002-00001877, a la firma
MUTUAL USHUAIA DE LA
ASOCIACION BANCARIA en
concepto de provisión de medica-
mentos bajo recetas, material de con-
traste e insumos a personas de asis-
tencia Social y del Programa Federal
de Salud (PRO.FE.).
ARTICULO 2°- El gasto erogado
según lo expuesto en el Artículo 1°,
fue imputado oportunamente con
cargo a la partida presupuestaria 1-
1.1.03.16.101.514 del ejercicio eco-
nómico correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 695 10-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la contra-
tación con la firma Publicaciones Ae-
ronáuticas Digitalizadas, por la suma
de PESOS QUINIENTOS CUA-
RENTA ($ 540,00), por la renova-
ción, de suscripción anual de manua-
les técnicos de tenencia obligatoria.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.14.113.359, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 696 10-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma GÉNESYS
INFORMATICA de David E. Raz-
za, por la suma total de PESOS
OCHO MIL DOSCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS ($ 8.276,00.-), por
la adquisición de equipos informáti-
cos destinados a la Dirección Gene-

ral de Obras Públicas, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
1 03 4 3 6 0 00 3 7 0 16 00 00 00 00
1 11, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 697 10-08-04

ARTICULO 1°- Cancelar el antici-
po por la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y DOS CON
OCHO CENTAVOS ($ 682,08) en
concepto de cancelación de la Factu-
ra «C» N° 0002-00001869, a la fir-
ma MUTUAL USHUAIA DE LA
ASOCIACION BANCARIA en
concepto de provisión de medica-
mentos bajo recetas, material de con-
traste e insumos a personas de asis-
tencia Social y del Programa Federal
de Salud (PRO.FE.).
ARTICULO 2°- El gasto erogado
según lo expuesto en el Artículo 1°,
fue imputado oportunamente con
cargo a la partida presupuestaria 1-
1.1.03.16.101.514 del ejercicio eco-
nómico correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 698 10-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de adquisición de medica-
mentos que fueron entregados a per-
sonas de escasos recursos, carentes
de cobertura social, durante la pri-
mera quincena del mes de Mayo de
2.004, a favor de la firma FARMA-
CIA CENTRAL de ALVAREZ
VERA Fredy Ulises por la suma de
PESOS NOVENTA Y DOS CON
19/100 ($ 92,19).
ARTICULO 2°- Pagar a la firma
FARMACIA CENTRAL de ALVA-
REZ VERA Fredy Ulises por la
suma de PESOS NOVENTA Y DOS
CON 19/100 ($ 92,19), segun factu-
ra «B» N° 0009-0000900.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria N° 1.1.1.03.20-
102.514 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 699 10-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LIBRERÍA
ACUARELA de Norma B. Ferreiro,
por la suma de PESOS SETECIEN-
TOS CON 10/100 ($ 700,10.-) y
LIBRERIA RAYUELA de Luis O.

Herrero, por la suma total de PESOS
SIETE MIL CUARENTA Y TRES
38/100 ($ 7.042,38.-), por la adqui-
sición de elementos de librería desti-
nadas a la Oficina Provincial de Pre-
vención y Lucha Contra el Narco
Trafico, dependiente de la Secretaría
de Seguridad, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
a las partidas presupuestarias deta-
lladas en el Anexo I que forma parte
de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 700 10-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción a favor del Sr. Mariano SALOT-
TI, en concepto de gastos por NUE-
VE (9) días de estadía y/o pernocte,
por los traslados realizados por la ae-
ronave LearJet 35, Matricula LV-AIT.
ARTICULO 2°- Pagar al Sr. Maria-
no SALOTTI la suma de PESOS SE-
TECIENTOS CUARENTA Y SIE-
TE ($ 747,00) de acuerdo a la factura
C N° 0001-00000123.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1-1-1-
03.14.113.372 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 701 10-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar un Anti-
cipo con Cargo a Rendir, por la suma
total de PESOS MIL TRESCIEN-
TOS ($1.300), a favor de la Secreta-
ria de Relaciones Internacionales y
Programas Especiales, siendo res-
ponsable de dicho anticipo el Sr. Di-
rector Provincial de Cooperación In-
ternacional Gabriel Koremblit, DNI
N° 13.699.466 por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la con-
taduría General a efectuar el pago a
favor de la persona mencionada en el
articulo precedente quien deberá ren-
dir el anticipo en un plazo no mayor
a TREINTA (30) días.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a la partida presupues-
taria N° 1.1.1.03.10.106.233 del ejer-
cicio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 702 10-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma AIR LIQUI-

DE DE ARGENTINA S.A. por la
suma de PESOS DIECIOCHO MIL
SEISCIENTOS ($ 18.600,00.-), por
la adquisición de poliductos destina-
dos al Servicio de Terapia Intensiva
del Hospital Regional Río Grande,
dependiente del Ministerio de Salud
de la Provincia por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 20
1 05 4 3 3 0 00 3 1 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 703 10-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
por la suma total de PESOS DOS
MIL CIENTO SESENTA Y SEIS
CON SESENTA CENTAVOS ($
2.166,60.-), en concepto de cancela-
ción de las facturas detalladas en el
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente, en concepto de ase-
soramiento jurídico brindado a la Se-
cretaría Legal y Técnica, durante el
periodo comprendido entre los días
primero (1°) de junio y diecinueve
(19) de julio de 2004.
ARTICULO 2°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 111.03.24.1.01-
349 del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 704 10-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación del Señor German Matías
CRESPO, D.N.I. N° 30. 275.427, a
partir del día 10 de agosto de 2004 y
por el término de doce meses (12)
meses, por la suma total de PESOS
TRECE MIL DOSCIENTOS ($
13.200), a efectos de desarrollar fun-
ciones Administrativas con el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públi-
cos, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presente
erogación a la partida presupuestaria
1 1 1 03 16 103 349, la que demandará
la suma de PESOS CINCO MIL
QUINIENTOS ($ 5.500) del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS
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RESOL. N° 705 10-08-04

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por las contrataciones que se cele-
braron a través de las actuaciones que
obran en los expedientes señalados
en el Anexo I de la presente resolu-
ción.
ARTICULO 2°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 706 11-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar un Anti-
cipo con Cargo a Rendir, por la suma
total de PESOS TREINTA Y CIN-
CO MIL ($ 35.000), a favor de la
Secretaría de Contratación y Abas-
tecimiento, siendo responsable de di-
cho anticipo el Sr. Director Provin-
cial de Abastecimiento Hector Javier
Vasquez, D.N I. N° 25.026.616 por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la con-
taduría General a efectuar el pago a
favor de la persona mencionada en el
artículo precedente quién deberá ren-
dir el anticipo en un plazo no mayor
a TREINTA (30) días
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse a la partida presu-
puestaria N° 1 1 1 03.15113.399, del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOL. N° 707 11-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LIMP-HO-
GAR de Jorge G. Aimetta, por la
suma de PESOS QUINCE MIL
TREINTA Y TRES CON 85/100 ($
15.033,85), DOMINGO GRANJA
S.A., por la suma de PESOS TRES
MIL SETECIENTOS TREINTA Y
TRES CON 60/100 ($ 3.733,60) y
ALMACEN EL ITALIANO de Lau-
ra Ana Buiatti, por la suma de PE-
SOS SEIS MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO CON 50/
100 ($ 6.384,50), por la adquisición
de artículos de bazar, destinados a
Establecimientos Educativos de la
ciudad de Ushuaia, dependientes del
Ministerio de Educación y Cultura
de la Provincia, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
13 1 02 2 9 4 0 00 3 4 0 16 00 00 00
00 1 11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DANIELS

RESOLUCIONES
SECRETARIA

CONTRATACIONES Y
ABASTECIMIENTO

RESOL. N° 0101 29-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma CERÁMICA
KREEN de Beatriz Lizalde, por la
suma de PESOS DOS MIL SEIS-
CIENTOS ($ 2.600,00), por la ad-
quisición de elementos varios desti-
nados a la Dirección Provincial de
Ceremonial y Protocolo, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 10
1 03 3 9 1 0 00 1 3 0 16 00 00 00 00
1 11, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0102 29-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma OPTICA
EDUARDO’S de Eduardo Angel
Santillán, por la suma total de PE-
SOS CIENTO CUARENTA Y SIE-
TE ($ 147,00.-), por la adquisición
de aparatos telefónicos destinados a
la Secretaria de Seguridad.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 14
2 00 4 3 4 0 00 2 1 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0103 29-07-04

ARTICULO 1°- Derogar la resolución
de Sub. Hac. N° 00091/04 registrado
por la Secretaría de Contrataciones y
Abastecimientos, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0104 29-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma POLARIS IN-
FORMATICA de Carlos Daniel
Suarez, por la suma total de PESOS
SETECIENTOS VEINTISEIS ($
726,00), por la adquisición de calcu-

ladoras, destinadas al Ministerio de
Juventud y Deportes de la Provin-
cia, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
23 1 03 4 3 7 0 00 3 4 5 16 00 00 00
00 1 11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0105 29-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma CONSTRUC-
CIONES REINAR de Víctor Aven-
daño, por la suma de PESOS UN
MIL CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.450,00), por la ad-
quisición de cinco (5) camionadas de
leña destinadas a la Estación Pisci-
cultura Río Olivia perteneciente al
Ministerio de la Producción, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 19
1 03 2 1 5 0 00 4 4 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0106 30-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma TOBARES
SÁNCHEZ ASOCIADOS por la
suma de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500,00), por la ad-
quisición de radiadores y accesorios,
destinados al local N° 4 de la Galería
Albatros D.M.R.E.P. - MOPS, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias 1 1 1 03
16 1 03 4 3 9 0 00 4 3 0 16 00 00 00 06
1 11 por la suma de PESOS DOS MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA
CON 26/100 ($ 2.350,26) y 1 1 1 03
16 1 03 2 7 9 0 00 3 7 0 16 00 00 00 00
00 1 11 por la suma de PESOS CIEN-
TO CUARENTA Y NUEVE CON

74/100 ($ 149,74), del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0107 30-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas LIBRERÍA
RAYUELA de Luis O. Herrero por
la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE CON
CINCUENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 479,55.-) y LIBRERÍA
ACUARELA de Norma B. Ferreiro,
por la suma de PESOS CINCUEN-
TA Y SEIS CON OCHENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 56,82.-), por
la adquisición de artículos de librería
destinados a la Subsecretaria de In-
dustria y Comercio dependiente del
Ministerio de la Producción.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia detalladas en el anexo I de la pre-
sente.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0108 30-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma INSTRAVIA
S.R.L., por la suma de PESOS TRES
MIL NOVECIENTOS QUINCE ($
3.915,00) por la reparación de com-
ponentes de control de motores per-
tenecientes a la Aeronave ARAVA
102, matrícula LV-MTP, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.22.106.333, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0109 30-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar las con-
trataciones con las firmas LIBRERÍA
ACUARELA de Norma B. Ferreiro
por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS UNO 47/100 ($ 401,47),
REGIDATA S.R.L. por la suma de
PESOS UN MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y SEIS ($ 1.596,00.-) y
COSMOS de Gladys Cárdenas por la
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suma de PESOS SEISCIENTOS
VEINTINUEVE CON 06/100 ($
629,06.-) por la adquisición de artícu-
los de librería destinados a la Direc-
ción de Epidemiología y Bioestadísti-
ca, dependiente del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia, por los motivos
expuestos en los considerados.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
a las partida presupuestarias deta-
llada en el Anexo I que forma parte
de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0110 30-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas TODO LIM-
PIO de Silvia Martín por PESOS
CIENTO NOVENTA Y UNO CON
SETENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 191,74.-), SHEUKE S.A. por
PESOS CIENTO CUATRO CON
CINCUENTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 104,58.-) y MAR DE
COBO de Ramón R. Senilliani por
PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS
CON SESENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 166,69.-), por la adquisi-
ción de la adquisición de artículos de
limpieza destinados a la Dirección
General de Obras Publicas.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
103 2 29 291 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0111 30-07-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma ALEM SER-
VICIO INTEGRAL por la suma to-
tal de PESOS SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS ($ 756,00), por la
adquisición de cubiertas con clavos,
destinadas a la Dirección de Minori-
dad y Familia, dependiente del Mi-
nisterio de Desarrollo Social de la
Provincia, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03

21 1 02 2 4 4 0 00 3 2 0 16 00 00 00
00 1 11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0112 30-07-04

ARTICULO 1°- Derogar la Resolu-
ción SUB. HAC. N° 00077/04, regis-
trado por la Secretaría de Contratacio-
nes y Abastecimientos, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0113 04-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma PC SHOP
TECNOLOGIA DE AVANZADA,
por la suma total de PESOS TRES
MIL TRESCIENTOS OCHENTA
($ 3.380,00), por la adquisición de
un equipo informático, destinado a
la Escuela Provincial N° 14 de la ciu-
dad de Río Grande, dependiente del
Ministerio de Educación de la Pro-
vincia, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
13 1 03 4 3 6 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0114 04-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma. GENESYS
INFORMATICA de David Eduar-
do RAZZA, por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS QUINCE ($
415,00), por la adquisición de una
impresora multifunción, destinada a
la Subsecretaria de Recursos Huma-
nos, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
22 102 436 0 00 130 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0115 04-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-

tratación con la firma INSUMOS
INDUSTRIALES S.R.L., por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON 20/100
($ 299,20.-) Y SOLDASUR S.R.L,
por la suma de PESOS TREINTA Y
OCHO CON 20/100 ($ 38,20.-) por
la adquisición de guantes térmicos y
de trabajo, destinados a la Dirección
Provincial de Defensa Civil, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 14
2 06 2 2 9 0 00 2 10 16 00 00 00 00
1 1 1 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0116 04-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma GENESYS
INFORMATICA de David E. Raz-
za, por la suma total de PESOS DOS
MIL SESENTA Y NUEVE ($
2.069,00.-) por la adquisición de un
equipo informático destinado al Área
Administrativa de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
1 02 4 3 6 0 00 4 3 0 16 00 00 00 39
1 11, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0117 04-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma BAFESA S.A.
por la suma total de PESOS SETE-
CIENTOS NOVENTA ($ 790,00.-
), por la adquisición de mobiliario
destinados a la Dirección General de
Rentas, dependiente del Ministerio
de Economía Hacienda y Finanzas.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 15
1 09 4 3 7 0 00 1 6 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-

ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0118 04-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LIBRERÍA
RAYUELA de Luis O. Herrero, por
la suma total de PESOS SETECIEN-
TOS VEINTICINCO CON 36/100
($ 725,36.-), por la adquisición de
elementos de librería destinados a la
Dirección Provincial de Defensa Ci-
vil, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 14
2 06 2 9 2 0 00 2 10 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0119 04-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las ;firmas BAFESA
S.A., por la suma de PESOS TRES
MIL SEISCIENTOS ($ 3.600,00.-)
y REGI DATA S.R.L, por la suma
de PESOS QUINIENTOS SETEN-
TA ($ 570,00.-), por la adquisición
de mobiliario destinado a la Policía
Provincial, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada, la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 14
2 03 4 3 7 0 00 2 1 0 16 00 0000 00
1 11 que forma parte de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0120 05-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L., por
la suma de PESOS QUINIENTOS
CUARENTA Y TRES ($ 543,00),
por la adquisición de un (1) teléfono
inalámbrico, destinado a la Subsecre-
taría de Relaciones Institucionales y
con la comunidad de la ciudad de Río
Grande, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
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diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
10 105 434 0 00 350 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0121 05-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas GENESYS
INFORMÁTICA de David E. Raz-
za por la suma de PESOS MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO ($
1.285,00.-) y MASTER’S INFOR-
MATICA S.R.L., por la suma de
PESOS DOS MIL NOVECIENTOS
VEINTISEIS ($ 2.926,00.-), por la
adquisición de cartuchos destinados
a las distintas áreas de la Secretaría
de Relaciones Institucionales y con
la Comunidad, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 10
1 02 2 9 6 0 00 1 3 0 16 00 00 00 00
1 11, del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0122 05-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la contra-
tación con la firma NEXO S.R.L, por
la suma mensual de PESOS DOS-
CIENTOS VEINTICINCO ($
225,00), por el alquiler de un equipo
fotocopiado, a partir de la recepción
de la Orden de Compra hasta el 31 de
Diciembre de 2004, destinado a la es-
cuela provincial N° 34 «Yak-Haruin»
perteneciente al Ministerio de Edu-
cación y Cultura, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partida presupuestaria 1 1 1 03
13 1 03 3 2 4 0 00 3 4 1 16 00 00 00
00 1 11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0123 05-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas LIBRERÍA
RAYUELA de Luis O. Herrero por

el importe de PESOS CUATRO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA
Y TRES CON CUARENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($
4.443,44.-) y LIBRERIA ACUA-
RELA de Norma B. Ferreiro, por el
importe PESOS DOSCIENTOS
VEINTISIETE CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 227,80.-), por la ad-
quisición de materiales didácticos,
destinados al Jardín de Infantes N°
10 de la Ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0124 05-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LIBRERÍA
RAYUELA de Luis O. Herrero, por
la suma total de PESOS TRES MIL
CUATROCIENTOS QUINCE
CON 50/100 ($ 3.415,50.-), por la
adquisición de artículos de librería
destinados a la Dirección General de
Administración del Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justi-
cia y Culto, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
a las partidas presupuestarias deta-
lladas en el Anexo I que forma parte
de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0125 06-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LASER SUR
de Jorge G. Saldivia, por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS VEIN-
TE ($ 420,00.-) mensuales, por el
alquiler de una fotocopiadora a par-
tir de la recepción de la orden de com-
pra, por el periodo de un año, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 22
1 03 3 2 4 0 00 1 3 0 16 00 00 00 00

1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0126 06-08-04

ARTICULO 1°- 
Autorizar la contra-

tación con las firmas CASA ZEILA
por la suma de PESOS SETENTA
CON 38/100 ($ 70,38) e
IM.CO.FUE. S.R.L por la suma de
PESOS SEISCIENTOS VEINTISÉIS
CON 83/100 ($ 626,83) , por la ad-
quisición de elementos de pintura
destinados a la Dirección de Patro-
natos, dependiente de la secretaria
de Seguridad, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 14
2 00 2 5 5 0 00 2 1 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0127 06-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas MATAFUE-
GOS ROSI de Cárdenas Muñoz R.,
por la suma de PESOS CIENTO
NOVENTA Y SEIS ($ 196,00.-) y
ASONDEMAR S.R.L por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
UNO ($ 401,00.-), por la recarga de
matafuegos destinados a Dependen-
cias de Ministerio de Gobierno, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
a las partidas presupuestarias deta-
lladas en el Anexo I que forma parte
de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0128 06-08-04

ARTICULO 1° - Autorizar la con-
tratación con la firma PROVINCIA
SEGUROS por la suma de PESOS
SETECIENTOS VEINTISÉIS CON
19/100 ($ 726,19), por la contrata-
ción de seguro de vida para los alum-
nos de los Centros de Actividades
Alternativas de la Provincia, depen-
diente del ministerio de Educación y
Cultura, por los motivos expuestos
en los considerandos.

ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 13
1 03 3 5 4 0 00 3 4 1 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0129 06-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma AUSTRAL
INSUMOS de Oscar Edison
Mazzucchi, por la suma de PESOS
MIL OCHENTA ($ 1.080,00), por
la adquisición de dos (2) sillas de rue-
das, destinadas a la Subsecretaria de
Acción Social, dependiente del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obla-
ción generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
21 102 439 0 00 320 16 00 00 00r 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0130 06-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MASTER’S
INFORMATICA S.R.L. por la suma
de PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS NOVENTA ($ 2.590,00.-), por
la adquisición de equipo informáti-
co, destinado a la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al ,palo de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 103 24
1014 3 6 0 00 1 7 0 16 00 00 00 00 1
11 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0131 09-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma SEPRIT S.A.,
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS SESENTA ($ 360,00), men-
sual, por el servicio de bolsín puerta
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a puerta a la ciudad de Río Grande y
viceversa, a partir de la orden de com-
pra hasta el 31 de Diciembre del co-
rriente año, destinado a la Secretaria
General de Gobierno, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
22 101 3 15 0 00 130 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0132 09-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas TODO LIM-
PIO de Silvia Martín por PESOS
CUATROCIENTOS CUARENTA
Y SIETE CON NOVENTA CEN-
TAVOS ($ 447,90.-), SHEUKE S.A.
por PESOS SESENTA Y NUEVE
CON CINCUENTA Y CINCO
CENTAVOS ( $ 69,55.-) y MAR DE
COBO de Ramón R. Senilliani por
PESOS CIENTO VEINTITRES
CON CUARENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 123,48.-), por la adquisi-
ción de artículos de limpieza desti-
nados al Ministerio dé la Producción.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 19
101 291 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0133 09-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas LIBRERÍA
RAYUELA de Luis Herrero por el
importe de PESOS MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y UNO
CON CUARENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($1.851,44.-) y LIBRE-
RÍA ACUARELA de Norma Ferre-
ro por el importe de PESOS CIEN-
TO OCHENTA Y CUATRO CON
TRECE CENTAVOS ($ 184,13.-),
por la adquisición de artículos de li-
brería destinados a la Secretaría de
Medios e Información Pública.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, precédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a

las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia, según detalle obrante en el Anexo
I de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0134 09-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la contra-
tación con la firma BAFESA S.A. por
la suma total de PESOS DOS MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO ($ 2.685,00.-), por la adquisición
de sillas, destinadas al Centro Infantil
Integrado Amanda Beban, dependien-
te del Ministerio de Desarrollo Social.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 21
1 02 4 3 7 0 00 3 2 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0135 09-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma OPTICA
EDUARDO’S de Eduardo A. Santi-
llán, por la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS CUARENTA
Y SIETE ($ 447,00.-), por la adqui-
sición de tres (3) teléfonos inalám-
bricos, destinados a la Secretaría de
Relaciones Institucionales y con la
Comunidad, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la»
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 10
1 05 4 3 4 0 00 3 5 0 16 00 00 00 001
11 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0136 09-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma AUSTRAL
INSUMOS de Oscar Edison Maz-
zucchi, por la suma total de PESOS
CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($
4.800,00), por la adquisición de una
prótesis de miembro inferior izquier-
do (pierna, rodilla), destinada al Sr.
González Darwin Ovidio.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-

gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
21 102 514 0 00 320 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0137 09-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma GF LINEAS
ORTOPEDICAS de Mónica A. Aré-
valo, por la suma total de PESOS
TRES MIL DOSCIENTOS NO-
VENTA ($ 3.290,00), por la adqui-
sición de una prótesis para amputa-
ción infrapatelar, destinada al Sr.
Gomez Gallardo Luis Antonio.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 111 03
21 102 514 0 00 32 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0138 11-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma JETT IM-
PORTACION de Eligio Lovera, por
la suma de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y SIE-
TE  ($ 2.487,00), por la adquisición
de heladera y freezer para Estableci-
mientos Educativos, dependientes
del Ministerio de Educación y Cul-
tura.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias 1 1 1 03
13 1 03 4 3 7 0 00 16 00 00 00 00 1
11 por PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS VEINTINUEVE CON
SETENTA CENTAVOS ($
2.529,70.-) del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0139 11-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma VIA
MARIA’S de Adriana Marcela Diani,
por la suma de PESOS NOVECIEN-
TOS VEINTE ($ 920,00), por la ad-
quisición de cinta extraford, destina-

dos a la División Documentación e
Identificación 5.000 metros depen-
diente de la Secretaria de Seguridad,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Res. CONT. GRAL. N°
06/02 y perfeccionada la operación
o las obligaciones contractuales que
así lo indiquen, procédase al pago de
la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 14
2 03 2 9 2 0 00 2 1 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOL. N° 0140 11-08-04

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma OPTICA
EDUARDO’S de Eduardo A. Santi-
llán, por la suma total de PESOS
QUINIENTOS CUARENTA Y
NUEVE ($ 549,00.-), por la adquisi-
ción de un teléfono fax destinado al
Ministerio de Educación y Cultura,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar los gastos
a las partidas presupuestarias 1 1 1
03 13 1 02 4 3 4 0 00 3 4 0 16 00 00
00 00 1 11 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

DUME

RESOLUCION
INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA

RESOL. N° 1366 13-08-04

VISTO las Resoluciones Reglamen-
tarias N° 94 y 96, que aprueban el
PROGRAMA ARRAIGO JUVE-
NIL y Plan de Ahorro Previo desti-
nado al Programa de Arraigo Juvenil
respectivamente y;

CONSIDERANDO:
Que las Resoluciones Reglamentarias
mencionadas se emitieron dentro de
la política Institucional de dar solu-
ciones habitacionales por mandato
Constitucional y Provincial de este
Instituto.
Que al momento del dictado de las
Resoluciones mencionadas, se cen-
traron las espectativas en atender y
lograr un arraigo juvenil, razón por la
cual se dispuso la afectación de seis-
cientos lotes en la ciudad de Ushuaia,
seiscientos lotes en la ciudad de Río
Grande y 30 lotes en la comuna de
Tolhuin.
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Que en la parte pertinente de los
Anexos I, Punto 3 de las menciona-
das Resoluciones Reglamentarias, se
establece en forma automática las al-
tas de postulantes en caso que se:
produzca una vacante en quienes se
encuentran como preadjudicatarios.
Que sigue siendo política de esta
Presidencia continuar con el Progra-
ma de Arraigo Juvenil pero, conside-
rando las razones presupuestarias
actuales, resulta necesario suspender
por el plazo de un año, las altas men-
cionadas anteriormente.
Que el plazo mencionado en el con-
siderando anterior podrá ser modifi-
cado o prorrogado de conformidad a
la situación presupuestaria de la ins-
titución.
Que la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos y Notariales ha toma-
do la debida intervención y no plan-
tea objeción al respecto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo dis-
puesto por la Ley Provincial N° 19.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE
VIVIENDA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°- Suspéndase por el
término de un año prorrogable o
modificable de ser necesario, las al-
tas de postulantes que surjan de las
vacantes que se produzcan en el Pro-
grama de Arraigo Juvenil, en el mar-
co de las Resoluciones Reglamenta-
rias N° 94 y 96, en virtud de los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Regístrese, Comu-
níquese a todas las Direcciones del
IPV. Publíquese por Boletín Oficial
de la Provincia. Cumplido, archíve-
se.

MORANDI

RESOLUCIONES DIRECCION
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 428 06-08-04

ARTICULO 1°- HACER LUGAR
a las presentaciones realizadas por
los Señores Diego Romero - Reg. ME.
N° 983/04; Ricardo Gabriel Molina-
reg. M. E. N° 971/04; Ronal Arena
Aguilera ME. N° 972/04 y Merce-
des Rolon - M.E. N° 978/04 todos
de fecha 14/7/04, en virtud de las
cuales solicitan la postulación para
participar en el proceso de incorpo-
ración de personal a planta perma-
nente que se tramita a través del pre-
sente expediente. Ello así, por los
motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- NO HACER LU-
GAR a la presentación del Señor Da-
niel Fabián Ceballos - reg. M.E. N°
985/04, en razón de no ser beneficia-
rio e integrar la nómina de personal
de los planes sociales denominado

P.E.L. que trabajan bajo esa modali-
dad en esta Dirección Provincial de
Puertos. Ello así, por los motivos
expuestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR a los
presentantes, con copia autenticada
de la presente.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Archivar.

COPPOLA

RESOL. N° 429 06-08-04

ARTICULO 1°- Establecer que el
procedimiento de selección de per-
sonal aprobado por Resolución
D.P.P. N° 427/04 de fecha 05/08/04,
será llevado a cabo por la Gerencia
Operativa del Puerto de Ushuaia.
ARTICULO 2°- DESIGNAR miem-
bros de la Junta Superior de Evalua-
ción y Selección al señor Gerente de
la Delegación portuaria Salvador DE
GAETANO, al Sr. Director de Ope-
raciones Víctor Mario SANTANGE-
LO y al Sr. Director de Administra-
ción Luis Adolfo CASTILLO.
ARTICULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 430 06-08-04

ARTICULO 1°- PÁGUESE a la fir-
ma SOLUCIONES WORKOUT
S.A. la suma de PESOS SESENTA
($ 60,00) como cancelación de la fac-
tura «A» N° 0001-00013646 corres-
pondiente al abono del mes de Agos-
to de 2004, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.34.346 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 431 06-08-04

ARTÍCULO 1°- PÁGUESE a favor
de la firma MARAÑO de Raúl Ru-
bén Bogado la suma de PESOS DOS
MIL CIEN ($ 2.100,00) en concep-
to de alquiler de baños químicos para
el Sector 4 en el período JULIO 2004,
como cancelación de la factura «A»
N° 0001-00000009 y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.32.327 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 432 06-08-04

ARTÍCULO 1°- ADJUDÍQUESE a
la firma CASA MIGUES/LÁSER
SUR de Jorge Saldivia el alquiler de

dos fotocopiadoras por el término
de un año con opción de prórroga
por parte de la Dirección Provincial
de Puertos por un año más por la
suma de PESOS CERO CON SEIS
CENTAVOS ($ 0,06) por copia, por
ser la mejor oferta y ajustarse a lo
solicitado.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZASE a
la Dirección General de Administra-
ción a confeccionar el correspondien-
te Contrato de Locación de Servicios.
ARTÍCULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.32.324 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 433 06-08-04

ARTICULO 1°- AUTORIZASE el
gasto por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS OCHENTA ($ 980,00)
por la provisión e instalación de una
columna metálica en el Sector IV del
muelle del Puerto de Ushuaia por así
requerirlo el Plan de Protección del
Puerto de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°- ADJUDÍQUESE a
la firma Ing. NÉSTOR R. SEITLER
la provisión e instalación de una co-
lumna metálica en el Sector IV por la
suma de PESOS NOVECIENTOS
OCHENTA ($ 980,00) por ser la
mejor oferta presentada.
ARTÍCULO 2°- AUTORÍZASE a
la Dirección General de Administra-
ción a confeccionar la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 434 06-08-04

ARTICULO 1°- AUTORÍZASE el
llamado del Concurso de Precios N°
03/04 destinada a la provisión, ins-
talación y puesta en servicio de un
sistema de computación, para el día
19 de Agosto de 2004 a las 14.00 hs.
ARTICULO 2°- APRUÉBESE las
especificaciones técnicas particula-
res y el pliego de bases y condicio-
nes que forman parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.4.43 436 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 435 10-08-04

ARTÍCULO 1°- ADJUDÍQUESE a
la firma METALURGICA MOS-
CHETTA la construcción de un con-

tenedor oficina por la suma de PE-
SOS CATORCE MIL QUINIEN-
TOS TREINTA Y CINCO CON
TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($
14.535,36) por ser la mejor oferta v
ajustarse a lo solicitado.
ARTÍCULO 2°- AUTORÍZASE a
la Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.27.274 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 436 10-08-04

ARTÍCULO 1°- PÁGUESE la suma
de PESOS SETECIENTOS ($
700,00) en concepto de provisión de
volquetes para residuos durante el
mes de Julio de 2004 a favor de la
firma SEINCO S.A.; como cancela-
ción de la factura «A» N° 0001-
00000538, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.33.335 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 437 10-08-04

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la Liquidación de la 14°
cuota en concepto de gratificación por
adhesión al Régimen de Retiro Vo-
luntario al agente ROJAS, FRAN-
CISCO SOLANO, Legajo N° 10008,
Categoría 21 P.A. y T., en virtud de
lo dispuesto en la Cláusula 4° del
convenio suscripto entre ei agente
mencionado y esta Dirección Provin-
cial de Puertos, homologado median-
te resolución M.G.T. y J N° 236/03,
de fecha 02 de julio 2003, y por la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON
OCHENTA Y TRES CENTAVOS
($ 897,83).
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR el pago del aporte per-
sonal y contribución patronal al
I.P.A.U.S.S. por la cobertura de la
Obra Social, correspondiente a la 14a
cuota e concepto de gratificación por
adhesión al Régimen de Retiro Vo-
luntario al agente ROJA FRANCIS-
CO SOLANO, y por la suma de
PESOS OCHENTA Y TRES CON
TREINTA UN CENTAVOS ($
83,31).
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección de Finanzas y Presupues-
tos a emitir las órdenes de Pago co-
rrespondientes.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR la suma
de $ 925,60 a la partida presupues-
taria 4.30.1.16 y la suma de $ 55,54
a la partida 4.30.1.11.116, del ejerci-
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cio económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 438 13-08-04

VISTO el expediente D.P.P. N° 146/
04 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos caratulado «LO-
CACIÓN DE INMUEBLE P/ AL-
MACENAJE PROGRAMA AN-
TÁRTICO»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P. N°
388/04, obrante a fs. 4, se autorizó la
locación de un depósito perteneciente
al ÁREA NAVAL AUSTRAL desti-
nado al almacenaje del programa an-
tártico por el término de 1 (un) año
con opción de renovación por igual
período, por la suma de PESOS SE-
TECIENTOS ($ 700,00) mensuales.
Que con fecha 20 de julio de 2004 se
suscribió el Contrato de Locación de
Inmueble, registrándose el mismo
bajo el N° 116 (fs. 9/10).
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo dispuesto en el Capítu-
lo II, Título III, Artículo 26°, punto
3°, inciso a) de la Ley 6 de Contabi-
lidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación de Inmueble
suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Locación de Inmueble, destinado al
almacenaje del programa antártico,
suscripto entre esta DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE PUERTOS y el
ÁREA NAVAL AUSTRAL, celebra-
do con fecha 20 de Julio de 2004 y
registrado bajo el N° 116.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 439 13-08-04

ARTÍCULO 1°- APRUÉBESE el
gasto en concepto de consumo de gas
natural correspondiente al período
07/04 por la suma de PESOS UN
MIL CIENTO CINCUENTA Y
TRES CON SESENTA CENTAVOS
($ 1.153,60), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- PÁGUESE la suma
de PESOS UN MIL CIENTO CIN-
CUENTA Y TRES CON SESEN-
TA CENTAVOS ($1.153,60), a fa-

vor de la empresa CAMUZZI GAS
DEL SUR S.A., como cancelación de
las facturas N° 80020-21668201/8,
21668202/5 y 21668203/ 2.
ARTÍCULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.31.313 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 440 13-08-04

ARTÍCULO 1°- PÁGUESE el im-
porte de PESOS NOVECIENTOS
NOVENTA ($ 990,00), a favor de la
firma NEWXER S.A., como cance-
lación de la factura «A» N° 0106-
00000761, en concepto de alquiler
de dos fotocopiadoras para la Direc-
ción Provincial de Puertos y la Ge-
rencia Operativa Puerto Ushuaia co-
rrespondiente al mes de Julio/04, y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.3.32.324 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 441 17-08-04

VISTO el expediente D.P.P. N° 152/
04 del registro de esta Dirección Pro-
vincial de Puertos caratulado «AL-
QUILER DE FOTOCOPIADO-
RAS PARA LA D.P.P Y LA
G.O.U.»; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución D.P.P. N°
432/04, obrante a fs. 20, se adjudicó
el alquiler de dos fotocopiadoras a la
forma CASA MIGUES/ LÁSER
SUR de Jorge Saldivia por el término
de 1 (un) año con opción de prórroga
por parte de la Dirección Provincial
de Puertos por un año más, por la
suma de PESOS CERO CON SEIS
CENTAVOS ($ 0,06) por copia.
Que con fecha 12 de Agosto de 2004
se suscribió el Contrato de Locación
de, registrándose el mismo bajo el N°
117 (fs. 25/26).
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo dispuesto en el Capítu-
lo II, Título III, Articulo 26°, punto
2°, de la Ley 6 de Contabilidad.
Que resulta necesario ratificar el
Contrato de Locación suscripto.
Que a sus efectos es necesario el dic-
tado del correspondiente instrumen-
to legal, acto para el que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
69, Art. 6°.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA

DIRECCION PROVINCIAL DE
PUERTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°- RATIFICAR en
todos sus términos el Contrato de
Locación, destinado al alquiler de dos
fotocopiadoras, suscripto entre esta
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PUERTOS y la firma CASA
MIGUES/LÁSER SUR de Jorge
Eber Saldivia Rodríguez, celebrado
con fecha 12 de Agosto de 2004 y
registrado bajo el N° 117.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de la
Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 442 17-08-04

ARTICULO 1°- PÁGUESE a favor
de la firma SEINCO S.A. la suma de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($ 1.225,00) como
cancelación de la factura «A» N°
0001-00000557, y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 4.30.2.25.259 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOLUCIONES INSTITUTO
FUEGUINO DE TURISMO

RESOL. N° 545 25-06-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto que genere la adquisición de
elementos de rescate para evacuación
de emergencia destinados al Comple-
jo de Deportes de Invierno Luis
Martial, por la suma total de PESOS
CINCO MIL NOVECIENTOS
VEINTITRÉS CON SETENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 5.923,79.).
ARTICULO 2°- IMPUTAR PRE-
VENTIVAMENTE de la siguiente
manera: la suma de PESOS CINCO
MIL SEISCIENTOS VEINTITRES
CON SETENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 5.623,79), al inciso 4,
partida 43, subpartida 439, (equipos
varios), y la suma de PESOS TRES-
CIENTOS ($ 300.00.-), al inciso 3,
partida 35, subpartida 351, (trans-
porte), ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 546 25-06-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura C N° 0045-
000000163 presentada por la Uni-
versidad Nacional de la Patagonia San
Juan Bosco, Facultad de Ciencias
Económicas, por la suma de PESOS
SETECIENTOS VEINTE ($
720.00.-), correspondiente a la pa-
santía del Sr. Héctor Oscar SARNEZ,
durante el período comprendido en-
tre el 24 de Mayo al 23 de Junio de
2.004.

ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de la Universidad Na-
cional de la Patagonia San Juan Bos-
co, Facultad de Ciencias Económi-
cas, por la suma de pesos indicada
en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1-1-1-2-02-10-100-3-34-349
(servicios técnicos y profesionales-
otros nep), del ejercicio económico
financiero en vigencia, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 547 25-06-04

ARTICULO 1°- INFORMAR que
a partir del día veintiséis (26) del mes
de junio de 2004, se procede a la aper-
tura del Complejo de Deportes de
Invierno Luis Martial.
ARTICULO 2°- ESTABLECER que
desde la fecha aludida en el artículo
anterior y hasta el día nueve (09) de
julio inclusive, el acceso al medio de
elevación del Complejo será libre y
gratuito, a fin de favorecer la visita al
mismo por parte de nuestra comuni-
dad residente.
ARTICULO 3°- PONER en VI-
GENCIA a partir del día diez (10)
de julio de 2004, las tarifas Tempo-
rada Invernal 2004, detalladas en el
Anexo I de la presente, ello de acuer-
do a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 548 25-06-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la visita a la provin-
cia de Tierra del Fuego, del equipo de
producción. «EL ANGELITO», el
cual a través de la señal de Plus sateli-
tal emite el programa El Parador, ma-
gazine de turismo, conducido por la
Sra. Adriana Brodsky, por la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS
NUEVE ($ 2.509.00.-).
ARTICULO 2°- IMPUTAR PRE-
VENTIVAMENTE: al inciso 3, par-
tida 39, subpartida 399 (otros servi-
cios-otros n.e.p.), ello de acuerdo a
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 549 25-06-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la adquisición de
cartelería de seguridad destinada al
Complejo de Deportes Luis Martial,
a través de «IMAGEN LETRE-
ROS», por la suma total de PESOS
UN MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.950.00.-).
ARTICULO 2°- IMPUTAR PRE-
VENTIVAMENTE: al inciso 4, par-
tida 43, subpartida 434, (equipo de
comunicación y señalamiento), del



AÑO XIII    -    Ushuaia, Viernes 27 de Agosto de 2004    -    Nº 1875 27

ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
entrega de un anticipo del cuarenta
por ciento (40%), del monto total
del trabajo, a «IMAGEN LETRE-
ROS», según condiciones de venta
acordadas al elevar presupuestos,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 550 25-06-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la Comisión de Servi-
cios de la Directora de Servicios Tu-
rísticos, Agente P.A.yT. CAT. 24,
Stella Marís DOMINGUEZ, a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a partir del día seis (06) y hasta el día
ocho (08) del mes de julio de 2004,
con el objeto de asistir a la reunión
organizada por la Dirección Nacio-
nal de Educación y Formación para
el Turismo dependiente de la Direc-
ción Nacional de Gestión en Calidad
Turística.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
adquisición de un pasaje aéreo a fa-
vor de la Agente DOMINGUEZ,
por los tramos USH-BUE-USH, y
la liquidación de dos y medio (2 1/2)
días de viáticos, según escala vigen-
te, por la suma total de PESOS NO-
VECIENTOS TREINTA Y SEIS
CON VEINTIUN CENTAVOS ($
936.21.-).
ARTICULO 3°- IMPUTAR PRE-
VENTIVAMENTE de la siguiente
manera: la suma de PESOS QUI-
NIENTOS SESENTA Y UNO CON
VEINTIUN CENTAVOS ($ 561.21.-
) al inciso 3, partida 37, subpartida
371, (pasaje), y la suma de PESOS
TRESCIENTOS SETENTA Y CIN-
CO ($ 375.00.-) al inciso 3, partida
37, subpartida 372, (viático), del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia, ello de acuerdo a lo expuesto en
el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 551 25-06-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura presentada
por «Casa Zeila», de Juan Antonio
Bernales por la suma total de PE-
SOS CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y CINCO CON CINCUENTA
Y UN CENTAVOS ($ 435,51.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «Casa Zeila» de Juan
Antonio Bernales, por la suma indi-
cada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 1-1-2-02-10-100-2-25-258
(productos de material plástico), del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.

ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 552 25-06-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de las facturas Tipo B
N° 0001-00005856172, presentadas
por el Hotel Albatros S.A., por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
TREINTA Y OCHO CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 238.50).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor del Hotel Albatros S.A.,
por la suma indicada en el artículo
precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1-1-2-02-10-100-2-21-211,
del ejercicio económico financiero en
vigencia, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 553 25-06-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación de la factura tipo B N°
0002-0001686 presentada por «Res-
taurant Eugenie», por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS VEIN-
TICINCO ($ 425,00.-).
ARTICULO 2°- ORDENESE el
pago a favor de «Restaurant
Eugenie», por la suma indicada en el
artículo precedente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias 1-1-2-02-10-100-2-21-211 (ali-
mentos para personas), del ejercicio
económico financiero en vigencia,
ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 554 28-06-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
Comisión de Servicios a la Directora
de Planificación Turística de éste
Instituto, Agente Cat 23 P.A y T,
PEREZ, Lucía a las Bases Marambio
y Esperanza, a fin de realizar releva-
mientos relacionados a sus funcio-
nes.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
adquisición de UN (1) pasaje aéreo a
favor de la mencionada Agente, por
los tramos USHUAIA-RIO GA-
LLEGOS-USHUAIA, por la suma
de PESOS TRESCIENTOS SESEN-
TA Y DOS CON OCHENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 362,88.-),
correspondiendo éstos al inciso 3,
partida 37, subpartida 371 (pasajes)
y la liquidación de UN (1) día de viá-
tico, por la suma de PESOS CIEN-
TO CINCUENTA ($ 150,00), se-
gún escala vigente, en el inciso 3,
partida 37, subpartida 372 (viáticos),
ello de acuerdo a lo expuesto en el

exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 555 28-06-04

ARTICULO 1°- APRUEBESE la
cancelación del Fondo Permanente
N° 03/04, correspondiente al ejerci-
cio presupuestario 2004, presenta-
do por la Secretaría de Política Ex-
terna de este Instituto en la ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por la
suma de PESOS OCHO MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y SIETE
CON SESENTA CENTAVOS ($
8.587.60.-).
ARTICULO 2°- CANCELESE el
Fondo Permanente por la suma de
pesos indicada en el Artículo prece-
dente de acuerdo a la documentación
de gastos obrante, detallada en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- IMPUTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II de la
presente, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia, ello de acuerdo
a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 556 28-06-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la adquisición de
materiales de primeros auxilios, los
cuales serán utilizados para el soco-
rro en pista y demás eventuales del
Complejo de Deportes Luis Martial,
a través de la farmacia «SAN MAR-
TÍN», por la suma total de PESOS
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS
($ 636.00.-).
ARTICULO 2°- IMPUTAR PRE-
VENTIVAMENTE: al inciso 2, par-
tida 25, subpartida 252, (productos
farmacéuticos y medicinales), del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia, ello de acuerdo a lo expuesto
en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 557 28-06-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR los
gastos que genere la reimpresión de
la folletería de la Zona Norte de la
provincia que este Instituto entrega
en las diversas Ferias y Exposicio-
nes nacionales e internacionales, a
través de la empresa «IN GRA-
PHIC», por la suma total de PESOS
TREINTA Y DOS MIL SEISCIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO ($
32.685.00.), (monto que incluye
I.V.A.).
ARTICULO 2°- IMPUTAR PRE-
VENTIVAMENTE de la siguiente
manera: la suma de PESOS VEINTI-
CINCO MIL OCHOCIENTOS
VEINTIUNO CON VEINTICIN-
CO CENTAVOS ($ 25.821.25.-), al

inciso 2, partida 23, subpartida 233,
(productos de artes gráficas), y la
suma de PESOS SEIS MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA Y TRES CON
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 6.863.85.-), al inciso 3, partida 38,
subpartida 381, (impuestos indirec-
tos), del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR la
entrega de un anticipo del setenta por
ciento (70%), del monto total del tra-
bajo, a la empresa «IN GRAPHIC»,
según condiciones de venta acorda-
das al elevar presupuestos, ello de
acuerdo a lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 558 28-06-04

ARTICULO 1°- ORDENESE el rein-
tegro del FONDO PERMANENTE
N° 06/04 de éste Instituto, corres-
pondiente al ejercicio presupuesta-
rio 2004, por la suma de PESOS
CATORCE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES CON VEIN-
TICINCO CENTAVOS ($
14.993,25.-).
ARTICULO 2°- PROCEDASE al
cierre del Expediente N° 093/04, del
registro de éste instituto, mediante
el cual la Dirección de Administra-
ción tramitó la rendición del Fondo
Permanente N° 06/04 de éste Insti-
tuto , por la suma de PESOS CA-
TORCE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y TRES CON VEIN-
TICINCO CENTAVOS ($
14.993,25.-), ello de acuerdo a lo ex-
puesto en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 559 28-06-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a los
Agentes que se detallan en el Anexo
I de la presente, a percibir el suple-
mento por fallo de caja, retroactivo a
la fecha de suspensión.
ARTICULO 2°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias, 1-1-2-02-10-100-1-11-115,
del ejercicio económico financiero en
vigencia, ello de acuerdo a lo expues-
to en el exordio.
ARTICULO 3°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 560 28-06-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR Y
APROBAR la liquidación de los ha-
beres correspondientes al mes de
JUNIO de 2004 y SAC - 1er SE-
MESTRE de 2.004, del Personal del
Instituto Fueguino de Turismo por
la suma de PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y SIETE MIL SEISCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS CON SE-
SENTA Y NUEVE CENTAVOS ($
147.692,69), de acuerdo al Anexo I
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de la presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR Y
APROBAR el depósito en concep-
to de haberes jubilación ordinaria
ANTICIPADA, según lo establece
en el Artículo 2° del Decreto Provin-
cial N° 764/00, reglamentario del
Artículo 12° de la Ley 460 y concor-
dante de la Ley (t) 244 y en un todo
de acuerdo a lo dispuesto en el Artí-
culo 49, Inciso c) de la Ley 22.140,
del Agente Cat P.A y T. 10, VELAS-
QUEZ, Carlos Inocencio, correspon-
diente al mes de Mayo de 2004 y
retroactivos, por la suma total de
PESOS MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS CON OCHEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($ 1.356,82
), ello de acuerdo a lo expuesto en el
exordio.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio en vigencia, detalla-
das en el Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 562 30-06-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
transferencia de fondos a la Secreta-
ría de Política Externa de este Insti-
tuto en la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a efectos de cancelar el
servicio de limpieza de las instala-
ciones donde funciona la misma, co-
rrespondiente al mes de JUNIO del
cte. año, por la suma de PESOS SE-
TECIENTOS OCHENTA Y SEIS
CON CINCUENTA CENTAVOS ($
786.50.-), correspondiendo éstos al
inciso 3, partida 33, subpartida 335,
(limpieza, aseo y fumigación), ello
de acuerdo a lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- De forma.

MAGI

RESOL. N° 563 30-06-04

ARTICULO 1°- Habilitar Proviso-
riamente, bajo el N° 131/03 e ins-
cripción N° 330/04, al establecimien-
to con destino Alojamiento Turísti-
co denominado «Los Yamanas», en
la Clase Hotel Categoría Tres (3)
Estrellas, obedeciendo en un todo de
acuerdo a las reglamentaciones vigen-
tes.
ARTICULO 2°- La presente vence
el 28 de Julio de 2004.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dese al Boletín
Oficial de la Provincia, archívese.

MAGI

DISPOSICIONES
DIRECCION PROVINCIAL DE

ENERGIA

DISP. N° 390 30-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
del beneficio estipulado en el Artícu-

lo 9° Inc. b) del C.C.T. N° 36/75 al
ex agente de esta Dirección Carlos
Alberto HERRERA, D.N.I.
13.013.148, de PESOS TREINTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS
TREINTA y SEIS CON NOVEN-
TA y OCHO CENTAVOS ($
34.736,98); en cuotas mensuales que
no superen los PESOS QUINCE
MIL ($ 15.000,00) cada una y a par-
tir de la fecha.
ARTICULO 2°- Girar copia al De-
partamento Administrativo Conta-
ble para su cumplimiento.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-
02.15.104 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 391 30-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la contratación de la firma EM-
PRESA DE SERVICIOS de Santia-
go Videau para la ejecución de los
trabajos de ampliación de la red de
Baja Tensión sobre los macizos 147/
148 y 58/57 de la ciudad de Tolhuin
por la suma de PESOS CUATRO
MIL OCHENTA Y SIETE CON
CINCO CENTAVOS ($ 4.087,05);
debiéndose emitir la pertinente Or-
den de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 392 31-03-04

ARTICULO 1°- Neutralizar los pla-
zos de ejecución del Plan de revisión,
limpieza y estado de medidores a fa-
vor de la firma ELECTROTEC a par-
tir del día 15/03/2004 y hasta tanto se
cuente con los precintos faltantes.
ARTICULO 2°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 393 31-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar la Aper-
tura de la Cuenta Corriente en Pesos
N° 1-71-0518/3 en el Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego, denominada
«F.E.D.E.I. de Libre Disponibili-
dad», destinada únicamente a la trans-
ferencia del 50% de los fondos reci-
bidos del CONSEJO FEDERAL DE
LA ENERGÍA ELÉCTRICA -
C.F.E.E., en concepto de « FONDO
ESPECIAL DE DESARROLLO DE
LA ENERGÍA ELÉCTRICA DEL
INTERIOR» - F.E.D.E.I., de acuer-
do con lo determinado en el Art. 4°
de la Resolución C.E. N° 503/02.
ARTICULO 2°- Autorizar como fir-
mantes en la cuenta mencionada en
el Artículo 1°, al Ing. Sergio O. Rey-
mundo - Director de la Dirección

Provincial de Energía; C.P.N. Bea-
triz Aguirre - Jefe Dpto. Adminis-
trativo Contable; Ing. Jorge Casaro-
tto - Jefe Dpto. Ingeniería; C.P.N.
María Celina Graña - Jefe División
Contable; Ing. Fernando Aras - Jefe
A/C Dpto. Planificación y Costos y
al Lic. Mario Trachcel - Jefe A/C
Dpto. Generación.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 394 31-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la adquisición de materiales a la
firma SOLDASUR S.R.L. por la
suma de PESOS MIL SETECIEN-
TOS SETENTA Y UNO CON
CUARENTA Y SIETE CENTAVOS
($ 1.771,47) con destino a la Usina
de Tolhuin para la construcción de la
estructura soporte de los silenciado-
res de los caños de escape de los gru-
pos generadores a instalar en la nue-
va Usina; debiéndose emitir la perti-
nente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 7 - Partida Parcial 1 e Inciso 2 -
Partida Principal 7 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 395 31-03-04

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro del RÉGIMEN DEL FONDO
PERMANENTE, presentado por el
Departamento Generación de la Di-
rección Provincial de Energía por la
suma de PESOS NUEVE MIL NO-
VECIENTOS TREINTA Y NUEVE
CON 70/100 ($ 9.939,70); debién-
dose emitir el pertinente libramiento
de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso: 2- Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 5 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 2   Partida
Parcial: 3 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 5 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 6 -  Partida Par-
cial: 5 e Inciso: 2 - Partida Principal:
7 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 7 - Partida Parcial:
5 e Inciso: 2 - Partida Principal: 8 -
Partida Parcial: 4 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 1 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 6  e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 9 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 1 - Partida Parcial:
4 e Inciso: 3 - Partida Principal: 5 -
Partida Parcial: 1 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 396 31-03-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la cuota N° 4 correspon-

diente a la Póliza N° 586563 de la
firma SANCOR SEGUROS por la
suma de PESOS CATORCE MIL
CIENTO SEIS ($ 14,106.00) en el
marco de la contratación del seguro
contra incendio para los diversos
edificios propiedad de esta Dirección
por el periodo comprendido entre el
1/01/2004 y hasta el 31/12/2004;
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal -Partida Parcial 4.
ARTICULO 3°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 397 31-03-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura A N°
0001-00002767 de la firma LAGO
ELECTROMECÁNICA S.A. por la
suma total de PESOS SEIS MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO ($ 6.554,00), referente a
la compra de una celda de media ten-
sión para protección de transforma-
dor (medio aislante aire, dimensio-
nes reducidas, uso interior); debién-
dose emitir el pertinente libramiento
de pago.
ARTICULO 2°- Autorizar y apro-
bar la deducción de PESOS CIN-
CUENTA Y OCHO CON NOVEN-
TA Y NUEVE CENTAVOS ($ 58,99)
aplicada sobre la factura aludida en
el artículo anterior en concepto de
mora en la entrega de los materiales.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 4 - Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 4°- De forma.

CASAROTTO

DISP. N° 398 01-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
1093466 de la COMISION NACIO-
NAL DE COMUNICACIONES
por la suma de PESOS SETECIEN-
TOS SESENTA Y CINCO CON
TREINTA Y DOS CENTAVOS ($
765.32) por los derechos de teleco-
municaciones VHF para esta Direc-
ción correspondiente al período 01/
04/2004 al 31/07/2004; debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal: 8 - Partida Parcial: 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 399 01-04-04

ARTICULO 1°- Encuadrar al agente
cat. 06 CCT 36/75, José Armando
PITARI, en el artículo 18° CCT 36/
75 con reemplazo provisorio como
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Capataz de Redes con categoría 11
CCT 36/75, desde el día 24/03/2004.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del 24/03/2004 la Disposición
D.P.E. N° 443/2002.
ARTICULO 3°- Encuadrar al agente
cat. 07 CCT 36/75, Carlos Anselmo
ANDRADE LOPEZ, en el artículo
18° CCT 36/75 con reemplazo pro-
visorio como Capataz de Redes con
categoría 10 CCT 36/75, a partir del
día 24/03/2004.
ARTICULO 4°- Autorizar al Depar-
tamento Administrativo Contable a
proceder al encuadre de los Reem-
plazos Provisorios para las liquida-
ciones correspondientes Art. 18° de
CCT 36/75.
ARTICULO 5°- Imputar el gasto en
las Partidas Presupuestarias 1.1.2-
02.15.104 de la D.P.E. - Personal.
ARTICULO 6°- Con la notificación
de los Agentes, gírese copia a sus
legajos personales.
ARTICULO 7°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 400 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° C-1-11 de la
Srta. Paola Estefanía DEL VALLE
por la suma de PESOS MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA ($
1,650.00), referida a las tareas reali-
zadas en el Dpto. Administrativo
Contable durante el mes de marzo/
2004, incluyendo la compensación
por vestimenta, conforme al contra-
to oportunamente suscrito; debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 401 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 0001-15
y 0001-16 del Sr. Marcelo David
ZANOLA por la suma total de PE-
SOS DOS MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON 77/100
($ 2.295,77) referida a los servicios
prestados en el Departamento Ad-
ministrativo Contable durante el mes
de marzo/04, incluyendo la compen-
sación por vestimenta, en el marco
del contrato oportunamente suscri-
to y su cláusula modificatoria; de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.14.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9- Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 402 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° C 0001-43 y
0001-44 de la Dra. Fernanda Daniela
SUAREZ GRANDI por la suma de
PESOS DOS MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA ($ 2.950,00) referen-
te a la presentación de sus servicios
de asesoramiento Legal en esta
D.P.E., durante el mes de marzo/
2004, incluyendo la compensación
por vestimenta, segun contrato vi-
gente; debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3- Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 403 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas Nros C-1-112
del Sr. Nestor Rodolfo CARDOSO
por PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA ($ 2,550.00), C-
1-12 del Sr. Diego Martín GODOY
por PESOS MIL CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1,450.00) y
C-1-12 del Sr. Héctor Ariel MAR-
TINEZ por PESOS MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA ($
1,450.00) referidas a la ejecución de
las tareas de apoyo en el sector de
toma estados y la División Comer-
cial de la D.P.E. durante el mes de
marzo/2004; debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía- Inciso 3 Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 404 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura C N° 0001-45 del Sr.
Héctor JORQUERA por PESOS SE-
TECIENTOS TREINTA CON 55/
100 ($ 730.55) en concepto de pres-
tación del servicio de sellado, enso-
brado, clasificación y reparto a domi-
cilio de 769 comprobantes de pago de
usuarios adheridos al sistema de débi-
to en tarjetas de crédito, durante el
mes de marzo/2004; debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 Partida Princi-
pal 9- Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 405 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 66 de
Enrique Rafael BULAY por PESOS
MIL SEISCIENTOS QUINCE
CON 70/100 ($ 1.615,70), C N° 44
de Héctor Segundo JORQUERA por

PESOS MIL SEISCIENTOS QUIN-
CE CON 70/100 ($ 1.615,70), C N°
46 de Oriano Remo TATI por PE-
SOS MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.950,00), C N° 113
de Sergio Daniel MARQUEZ por
PESOS MIL SEISCIENTOS QUIN-
CE CON 70/100 ($ 1.615,70), C N°
47 de Jaime Esteban VARGAS por
PESOS MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.650,00), C N° 18 de
Laura PAREDES por PESOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($
1,850.00), C N° 43 de Carlos Alber-
to SCOTTO por PESOS MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA ($
1,650.00), C N° 19 de Alba Esther
CAICHEO por PESOS MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA ($
1,850.00) y C N° 26 de Carina
AGUIAR por PESOS MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA ($
1,850.00), por trabajos varios en el
Dpto. Administrativo Contable, du-
rante el mes de marzo/2004, inclu-
yendo la compensación por vesti-
menta, debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 406 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-3 de
la Sra. ARANDA LILIANA NOE-
MI, por el servicio de limpieza y
maestranza de la Usina Tolhuin, du-
rante el mes de Marzo/04, en la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
OCHO ($ 408,00) debiéndose emi-
tir la correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 3 - Partida Prin-
cipal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 407 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° C-1-7 del Sr.
Daniel Oscar RAMIREZ  por la
suma de PESOS MIL  SEISCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1,650.00),
referente a las tareas realizadas du-
rante el mes de Marzo/2004; debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 408 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 32 del Sr.

Miguel Angel HERNANDEZ GO-
MEZ por PESOS MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA ($
1.450,00), C N° 68 del Sr. Miguel
Angel CAHISA por PESOS MIL
SETECIENTOS ($ 1.700,00), C N°
62 del Sr. Miguel Angel ORTIZ por
PESOS MIL SETECIENTOS ($
1.700,00), A N° 255 del Sr. Héctor
CORREA por PESOS MIL SETE-
CIENTOS ($ 1.700,00), C N° 100
del Sr. Marcelo Raúl PALACIOS por
PESOS MIL  SETECIENTOS ($
1.700,00), C N° 24 del Sr. Adrian
Marcelo BERTONI por PESOS
DOS MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 2,350.00), por los tra-
bajos realizados en el Dpto. Distri-
bución, durante el mes de marzo/04,
incluyendo la compensación por ves-
timenta, debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía -Inciso 3 Partida Princi-
pal  9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 409 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de las facturas C N° 0001-43 del
Ing. Claudio Javier RAIMILLA por
PESOS DOS MIL CINCUENTA ($
2.050,00) y C N° 0001-41 y N° 0001-
42 del Arq. Gerardo MARMISSO-
LLE por PESOS DOS MIL CIN-
CUENTA ($ 2.050,00), referentes a
las tareas realizadas durante el mes de
Marzo/2004 en el Depto. Ingeniería
de esta Dirección, incluyendo la com-
pensación por vestimenta, conforme
a los Contratos oportunamente sus-
critos; debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 410 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas Nos C N° 0001-
10 de Mario José CHAMBERLAIN
por PESOS MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.650,00) y C N°
0000-34 del Ing. Mariano VANOLLI
por PESOS CIENTO OCHENTA Y
CINCO ($ 185,00), amparando la
realización de trabajos varios en la
Usina de la Localidad de Tolhuin
durante el mes de marzo/04 según
Contratos de Locación de Servicios
vigentes; debiéndose emitir las co-
rrespondientes Ordenes de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO
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DISP. N° 411 06-04-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
adquisición directa de cien (100) can-
dados de seguridad redes, código N°
150, marca TVO de bronce igual com-
binación según llave maestra con una
(1) llave cada uno a la firma MA-
RINZALDA E HIJO, por la suma
de PESOS MIL DOSCIENTOS ($
1.200,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 7 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 412 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C Nros. 0001-
24 del Ing. Manuel MIRANDA por
PESOS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA ($ 1.850,00), 0001-
51 del Sr. Rinaldo Aníbal ROMERO
por PESOS MIL SETECIENTOS ($
1.700,00), 0001-37 del Sr. Juan Pa-
blo MARINI por PESOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($
1.850,00), 0001-72 del Sr. Hugo Da-
niel STRICKER por PESOS MIL
SETECIENTOS ($ 1.700,00) y
0000-19 del Sr. Andrés ZAMORA-
NO por PESOS MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1,350.00) re-
ferentes a la prestación de sus servi-
cios en el Departamento Generación
de esta D.P.E. durante el mes de
Marzo/2004, debiéndose emitir la
correspondiente Orden Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - 3 Partida Principal 9 -
Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 413 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de las facturas C N° 179 del
Sr. Juan Carlos FAZZI por la suma
de PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS ONCE CON 87/100 ($
2,411.87) y A N° 56 del Sr. Eduardo
Gabriel PRIETO por la suma de
PESOS TRES MIL DOSCIENTOS
($ 3,200.00) amparando trabajos va-
rios realizados para esta Dirección
durante el mes de marzo/2004 según
los Contratos de Locación de Servi-
cios vigentes; debiéndose emitir las
correspondientes Ordenes de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 414 06-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-

lación de las facturas C N° 47 del Sr.
Paulo Anselmo STALER, por la
suma de PESOS MIL SEISCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 1,650.00), C
N° 08 del Sr. José Luis SENKER,
por la suma de PESOS MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA ($
1,650.00), por el servicio de aten-
ción y el mantenimiento mecánico del
parque generador y de los móviles
de la Usina Tolhuin, durante el mes
de Marzo/04, debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía inciso - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 415 06-04-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
adquisición directa de un (1) radia-
dor de agua con destino al compre-
sor del martillo neumático a la firma
CETEC SUDAMERICANA S.A.
por la suma de PESOS MIL CIEN-
TO CINCUENTA Y CINCO ($
1.155,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso 2 - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 416 07-04-04

ARTICULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación de la Licitación Privada N°
1/2004 a los agentes Ing. Jorge CA-
SAROTTO Jefe del Departamento
Ingeniería, Ing. José BIAUS Jefe del
Departamento Distribución y CP
María Celina GRAÑA Jefa de la
División Contable.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 417 07-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-509
de la COOPERATIVA DE TRABA-
JO DE TIERRA DEL FUEGO, por
el servicio de limpieza en las distin-
tas dependencias de esta Dirección
y el servicio de sereno para las ofici-
nas de administración, en el mes de
Marzo/2004, en la suma de PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00), debién-
dose emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 5.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 418 07-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-262
de ATALAYA SERVICIOS Y SEGU-
RIDAD PRIVADA, por el servicio
de seguridad en la Central Termoeléc-
trica Ushuaia durante el mes cae
Marzo/2004 por la suma de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS NO-
VENTA Y OCHO ($3.598,00), de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 419 07-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-2 pre-
sentada por el Sr. Rubén Héctor SO-
LLINI , D.N.I. N° 4.982.140, refe-
rente a las tareas construcción de la
planta y gasoducto de gas para los
grupos generadores y el comienzo de
la etapa de la instalación electrome-
cánica, en la suma de PESOS MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA ($
1,650,00) por el periodo del mes de
Marzo/04 ,debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP.N° 420 07-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas A
N° 0005-67 de la firma PAN AME-
RICAN FUEGUINA S.R.L., por el
suministro eléctrico puesto fronteri-
zo San Sebastián, en la suma de PE-
SOS TRES MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y DOS CON 35/
100 ($ 3,482.35); debiéndose la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía -Inciso: 3 Partida Prin-
cipal: 1 - Partida Parcial: 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 421 07-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura A N° 0001-3475 de
la empresa AVIC SATELITAL S.R.L.,
amparando el alquiler del sistema de
vigilancia por video en la Central Ter-
moeléctrica Ushuaia, correspondien-
te al mes de marzo/2004 en la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA ($
180,00), debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 Partida Prin-
cipal 2 - Partida Parcial 9.

ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 422 07-04-04

ARTICULO 1°- Comisionar a la
zona de la Ruta Nacional N° 3 en
cercanías del Puesto Fronterizo San
Sebastián durante el día 12/04/2004
a los agentes Jorge ROSELLO y
Oscar IASICH del Departamento
Ingeniería con la finalidad expresada
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar al Depar-
tamento Administrativo Contable a
emitir el pago de PESOS TRES-
CIENTOS ($ 300.00) en concepto
de gastos a rendir en los términos de
la Resolución D.P.E. N° 104/2004;
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 424 07-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-3476
de la firma AVI SATELITAL S.R.L
amparando la realización del servi-
cio de vigilancia mediante el sistema
de vigilador de ronda en calle Camiña
con sistema de alarmas con enlace
policial durante el mes de marzo/
2004; en la suma de PESOS MIL
OCHENTA ($ 1,080.00), debiéndo-
se emitir la correspondiente Orden
de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 425 12-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00000715 de la firma INDUSMAG
de María Griselda PEREZ TORRES
por la suma de PESOS MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA ($
1.640,00), amparando la compra de
mamelucos tela grafa para el perso-
nal de la D.P.E., correspondiente a la
2° entrega del año 2003; debiéndose
emitir la pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 426 07-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura A N°
0001-00002636 de la firma ARGEL-
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TRA S.A por la suma de PESOS
VEINTINUEVE MIL NOVECIEN-
TOS VEINTICINCO ($ 29.925,00)
por la compra de transformadores
herméticos de llenado integral poten-
cia 315 KVA, debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Autorizar y Apro-
bar la deducción de PESOS CUA-
TROCIENTOS DIECIOCHO CON
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 418,95) aplicada sobre la factura
aludida en el artículo anterior en con-
cepto de mora en la entrega de los
materiales.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 427 12-04-04

ARTICULO 1°- Autorízase la habi-
litación como nuevos firmantes en la
Cuenta Corriente N° 53.520.034/016
de la Dirección Provincial de Energía
en el Banco Nación - Ushuaia, al Ing.
Fernando Martín ARAS, D.N.I. N°
12.960.634, Jefe A/C Dpto. Planifi-
cación y Costos y al Lic. Mario
TRACHCEL, L.E. N° 6.078.300,
Jefe A/C Dpto. Generación.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 428 12-04-04

ARTICULO 1°- Autorízase la habi-
litación como nuevo firmante en las
Cuentas Corrientes, de Ushuaia N°
1-71-0037/9, N° 1-71-0301/9, N° 1-
71-0226/9, N° 1-71-0464/7 y N° 1-
71-0463/0, Tolhuin: N° 1-71-0056/
0, Buenos Aires N° 1-071010/2 de
la Dirección Provincial de Energía en
el Banco Provincia de Tierra del Fue-
go - Ushuaia, al Ing. Fernando Mar-
tín ARAS, D.N.I. N° 12.960.634
Jefe A/C Dpto. Planificación y Cos-
tos.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 429 12-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
0001-85 de la firma KONCOR de
ALFREDO ERNESTO CORVERA
por la suma de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.00); para la provisión y
colocación de los pilares sobre línea
municipal en el Barrio Yaganes do-
micilio de los usuarios Argüello Ro-
berto Oscar - casa 98 y Florez Nilda
- casa 6, de la ciudad de Ushuaia,
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Financiar el recu-
pero de los gastos aludidos en el Ar-
tículo 1° en diez (10) cuotas iguales,
bimestrales y consecutivas sin inte-
rés de PESOS CUARENTA ($

40,00) las que deberán ser incluidas
en las facturas por consumo de ener-
gía eléctrica que emita esta Dirección
hasta cancelar la totalidad de los con-
ceptos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 -  Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 430 12-04-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ins-
cripción del Sr. Rinaldo ROMERO
y el Ing. Adrian BERTONI al curso
introducción a la programación de
autómatas Niveles 1 y 2 patrocina-
do por la firma AUSTRAL ELEC-
TRICIDAD por la suma de PESOS
MIL ($ 1,000.00); debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al Dpto.
Administrativo Contable a librar la
cancelación anticipada de los valores
aludidos en el Artículo 1° de la pre-
sente para efectivizar la inscripción
conforme a lo requerido por la firma
patrocinante.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 4 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 431 12-04-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura A N°
0002-00001510 presentada por la
firma POLITECNICO S.R.L. por la
suma de PESOS DOSCIENTOS
NOVENTA Y CINCO ($ 295.00)
referente a la reparación de dos (2)
tapas de cilindros del motor PER-
KINS perteneciente al grupo genera-
dor N° 3 de la Usina Tolhuin, de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 432 12-04-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura A N°
0002-00001509 de la firma POLI-
TÉCNICO S.R.L. por la suma de
PESOS MIL OCHENTA ($
1,080.00) referida a la reparación de
dos (2) tapas de cilindro de los gru-
pos generadores Cummins Nros 1 y
2 de la Usina Tolhuin; debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.

ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 433 12-04-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-238
de la firma S.U.M.U. SRL por la pres-
tación del servicio de urgencias du-
rante el mes de marzo/04, por la suma
de PESOS QUINIENTOS VEINTE
($ 520,00) debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2° Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 4 - Partida Parcial 2.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 434 12-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-21602097/1 de la firma CA-
MUZZI GAS DEL SUR S.A. refe-
rente al consumo de gas natural de
los Generadores de Energía Eléctrica
instalados en la Usina Tolhuin por el
período 03/2004 en la suma de PE-
SOS SIETE MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($
7.658,37); debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 2 - Partida Prin-
cipal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 435 13-04-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura N°
47446400000620040326 de fecha
26/03/04, referente al abono del ser-
vicio de comunicaciones telefónicas
de la Central Termoeléctrica; Ofici-
nas Administrativas y Río Olivia;
Sistema de Grupo Privado; Montaje
Turbogenerador ROLLS-ROYCE;
Centro de Distribución Lasserre y
Magallanes; Guardia Reclamos;
semi-públicos de la D.P.E. durante
el período comprendido entre el 21/
02/04 al 23/03/04 presentada por
TELEFÓNICA DE ARGENTINA
S.A. por la suma total PESOS TRES
MIL NOVENTA Y DOS CON
CINCUENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 3.092,53), debiéndose emi-
tir el pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 4.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 437 13-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-

do a Concurso de Precios N° 4/2004
para la ejecución de la Obra: Tendido
de redes eléctricas en calle Lasserre
entre Gob. Deloqui y Acceso al Puer-
to estimada en PESOS OCHENTA
Y SEIS MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y SEIS ($ 86,986.00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 438 14-04-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra directa del equipamiento necesa-
rio para protección y maniobra en
B.T. y M.T. y para completar stock
de fusibles de distinto tipo y calibre
en almacenes de la D.P.E. a las fir-
mas CASA BLANCO S.A. por PE-
SOS OCHO MIL SEISCIENTOS
TREINTA CON TREINTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 8,630.36) para la
provisión de los Items 1, 3, 12 al 14
y 20 y NAPAL Y MUÑOZ S.A.
por PESOS DOS MIL TRESCIEN-
TOS TREINTA Y TRES CON
DIEZ CENTAVOS ($ 2,333.10) para
la provisión de los Items 4 al 10, 15
y 16, ascendiendo la erogación total
a la suma de PESOS DIEZ MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y
TRES CON CUARENTA Y TRES
CENTAVOS ($ 10,963.43); debién-
dose emitir las pertinentes Ordenes
de Compra.
ARTÍCULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 440 13-04-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cancela-
ción de la factura C N° 001-01 del
Señor Amado Benedicto SALDIVIA
AVENDAÑO por PESOS: QUI-
NIENTOS DIECISÉIS CON DIECI-
SÉIS CENTAVOS ($ 516,16), la fac-
tura C N° 001-01 del Señor Ángel
VALLEJOS por PESOS: QUINIEN-
TOS DIECISÉIS CON DIECISÉIS
CENTAVOS ($ 516,16) y la factura
C N° 001-01 del Señor Pablo Andrés
RUIZ por PESOS: QUINIENTOS
DIECISÉIS CON DIECISÉIS CEN-
TAVOS ($ 516,16), amparando el ser-
vicio de sereno para vigilancia en las
instalaciones de la nueva Usina Tol-
huin en la segunda quincena del mes
de Marzo/04; debiéndose emitir las
pertinentes ordenes de pagos.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
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Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 441 14-04-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas A
Nros. 0002-00000343 de la firma
POLARIS INFORMÁTICA de
Carlos D. SUAREZ por PESOS SE-
TECIENTOS OCHO ($ 708,00) por
la compra de dos (2) calculadoras y
001300000298 de MÓNACO
MUEBLES de Héctor D. GUETE
por PESOS TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y NUEVE ($ 359,00) por
la compra de una (1) mesa para PC Y
una (1) biblioteca para ser destina-
das al Dpto. Administrativo Conta-
ble; debiéndose emitir la correspon-
diente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 7.
ARTÍCULO 4°- De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 442 14-04-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de seis (6) cubiertas para
el camión Mercedes Benz DDX353
de la Usina de Tolhuin a la firma SER-
VICIO INTEGRAL ALEM por la
suma de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA ($
2.580,00); debiéndose emitir la per-
tinente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el Acto
Administrativo, y perfeccionada la
operación o cumplidas las obligacio-
nes contractuales procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 Dirección Provin-
cial de Energía - inciso 2 - Partida
Principal 4 - Partida Parcial 4.
ARTICULO 4°- De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 444 14-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro del RÉGIMEN DEL FONDO
PERMANENTE, presentado por el
Departamento Administrativo Con-
table de la Dirección Provincial de
Energía por la suma de PESOS NUE-
VE MIL NOVECIENTOS SESEN-
TA CON 39/100 ($ 9.960,39.-); de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 2 - Partida Prin-
cipal: 1 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 2
- Partida Principal: 5 - Partida Par-
cial: 6 e inciso: 2 - Partida Principal:
8 - Partida Parcial: 4 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial:
2 e Inciso: 2 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 3 e Inciso: 2 - Partida

Principal: 9 - Partida Parcial: 6 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 1 - Partida
Parcial: 4 e Inciso: 3 - Partida Princi-
pal: 2 - Partida Parcial: 2 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 5 - Partida Parcial:
1 e Inciso: 3 - Partida Principal: 5 -
Partida Parcial: 4 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 1 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 446 13-04-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa de la firma SERGIO
JAVIER BALBINO para la ejecución
de la Obra: MODIFICACIONES
RED ELECTRICA CAMPING
MUNICIPAL por la suma total de
PESOS CUATRO MIL SETE-
CIENTOS SESENTA Y CINCO ($
4.765,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- El gasto aludido en
el Artículo precedente no genera im-
putación presupuestaria, en un todo
de acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos de la presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 448 14-04-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-259
de la firma INGENIERÍA FUEGUI-
NA S.R.L, referente al servicio de
Guardia Reclamos, durante el mes de
marzo/04, por la suma de PESOS
CATORCE MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA ($ 14.850,00), de-
biéndose emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 449 14-04-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0000-3071
del Ing. Horacio BONAFINA, por
el servicio de Higiene y Seguridad en
el trabajo prestado a esta Dirección
durante el mes de marzo/04; por la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA ($ 840.00), debiéndo-
se emitir la correspondiente Orden
de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 452 14-04-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-

lación de la factura A N° 0008-5947
de la firma SOLDASUR, por la ad-
quisición de hierros y planchuelas
para la construcción de la estructura
soporte de los silenciadores de los
caños de escape de los grupos gene-
radores a instalar en la nueva Usina
de Tolhuin, en la suma total de PE-
SOS MIL TREINTA Y SEIS CON
15/100 ($ 1.036,15), debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 7 - Partida Parcial 1 y 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 453 14-04-04

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0002-158
de la firma EMPRESA DE SERVI-
CIOS de Santiago Videau, para la eje-
cución de los trabajos de ampliación
de la red de Baja Tensión sobre los
macizos 147/148 y 58/57 de la ciu-
dad de Tolhuin, en la suma de PE-
SOS CUATRO MIL OCHENTA Y
SIETE CON CINCO CENTAVOS
($ 4.087,05); debiéndose emitir la
correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 454 14-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro del RÉGIMEN DEL FONDO
PERMANENTE, presentado por el
Departamento Distribución de la
Dirección Provincial de Energía por
la suma de PESOS DIECINUEVE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO CON 24/100 ($
19.995,24.-); debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 2 - Partida Prin-
cipal: 7 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 2
- Partida Principal: 9 - Partida Par-
cial: 3 e Inciso: 3 - Partida Principal:
1 - Partida Parcial: 4 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial:
9.
ARTICULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 455 14-04-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores re-
caudados por el concepto Bomberos
Voluntarios durante el período com-
prendido entre el 01/03/04 y el 29/
03/04 a favor de la Asociación de
Bomberos Voluntarios de Tolhuin,
por un monto total de PESOS CIEN-
TO VEINTIUNO CON CUATRO

CENTAVOS ($ 121,04), debiéndose
emitir el pertinente libramiento de
pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 7.
ARTÍCULO 3°- De forma.

TRACHCEL

DISP. N° 458 15-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
0001-86, de la firma KONCOR de
ALFREDO ERNESTO CORVERA
por la suma de PESOS NOVECIEN-
TOS SESENTA ($ 960.00), para la
provisión y colocación de los pilares
sobre línea municipal en el Barrio
Yaganes domicilio de los usuarios
Rodríguez Pablo - casa 100 - Wilder
Juan Carlos - casa 109 y Costas Su-
sana Beatriz - casa 82, de la ciudad
de Ushuaia, debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 2°- Financiar el recu-
pero de los gastos aludidos en el Ar-
tículo 1° en diez (10) cuotas iguales,
bimestrales y consecutivas sin inte-
rés de PESOS CUARENTA ($
40.00) las que deberán ser incluidas
en las facturas por consumo de ener-
gía eléctrica que emita esta Dirección
hasta cancelar la totalidad de los con-
ceptos.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto en
1-1-2-02-15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía -Inciso 3 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 9 .
ARTICULO 4°- De forma.

TRACHCEL

COMUNICADOS

PUERTA AUSTRAL S.A.

A los fines del Artículo 10, inc. b),
Ley 19.550, se comunica que con-
forme lo resuelto por el Compromi-
so Previo de Fusión de fecha 30 de
marzo de 2004 por el cual se convi-
no que Pesquera Puerta S.A. sea
absorbida por fusión por Puerta
Austral S.A. y por las respectivas
Asambleas Generales Extraordina-
rias Unánimes celebradas el 18 de
Junio de 2004 por ambas sociedades
para aprobar tal fusión, se aprobó
la modificación del Estatuto So-
cial de Puerta Austral S.A. en sus
ARTICULOS PRIMERO, para es-
tablecer la continuidad jurídica con
la absorbida, y QUINTO, para con-
signar el aumento que tal fusión pro-
duce en el capital social de la absor-
bente, adoptándose los siguientes
textos: «ARTICULO 1: La sociedad
se denomina «PUERTA AUSTRAL
S.A.» y es continuadora jurídica (i)
por cambio de denominación, de
«Pescamellino Puerta S.A.», y (ii)
por absorción por fusión, de «Pes-
quera Puerta S.A.» que fue la absor-
bida.». «ARTÍCULO 5: El CAPI-
TAL SOCIAL es de ochenta y ocho
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mil setecientos pesos ($ 88.700.-) re-
presentado por ocho mil ochocien-
tas setenta (8.870) acciones ordina-
rias, nominativas no endosables, cada
una de valor nominal diez pesos y
con derecho a un voto.»

Javier GALARRAGA

GOBIERNO DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

COMUNICA

A las Empresas adquirentes del plie-
go licitario de la LICITACIÓN PU-
BLICA N° 04/2004 OBRA: EDIFI-
CIO DE HOTELERIA Y GAS-
TRONOMIA EN HOTEL LOS
YAGANES, que se posterga la fe-
cha de apertura de la misma para
el día 10 de septiembre de 2004 a
las 12.00 hs. y deberán retirar Cir-
cular Aclaratoria N° 01/04 (sin con-
sulta) y Circular Aclaratoria 02/04
(sin consulta) en:

• OFICINA 329 LICITACIONES y
REGISTRO DEL MINISTERIO
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS - SAN MARTÍN 450 2° PISO
CASA DE GOBIERNO EN US-
HUAIA

• EN LA SUBSECRETARIA DE
OBRAS PUBLICAS ZONA NOR-
TE DEL M.O. Y S.P. SITA EN
MARIA AUXILIADORA 484 -
RIO GRANDE, TIERRA DEL
FUEGO.

• EN REPRESENTACIÓN OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO - OFICINA DE
LICITACIONES Y COMPRAS -
SARMIENTO N° 745, 5° PISO -
CAPITAL FEDERAL.

B.O. 1875/1879

LICITACION

SEGUNDO PROGRAMA DE
DESARROLLO MUNICIPAL

PDM II

SECRETARIA DE
DESARROLLO SOCIAL DE LA

NACION (SDS)
BANCO INTERNACIONAL DE

RECONSTRUCCION Y
FOMENTO (BIRF)

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MUNICIPALIDAD DE
RIO GRANDE

Licitación Pública Nacional N° 09/
2004- Limitada a los países miem-
bros del Banco Mundial. Obra par-
cialmente financiada con recursos del
BIRF.

LA MUNICIPALIDAD DE RIO
GRANDE convoca a la Licitación
Pública Nacional para la ejecución
de la Obra: «INSTALACION MI-
CROMEDIDORES DE AGUA».

LOCALIDAD: CIUDAD DE RIO
GRANDE. PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MONTO DE GARANTIA: $ 3.600
(PESOS TRES MIL SEISCIENTOS).
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA
OBRA: 180 (CIENTO OCHENTA)
DIAS CORRIDOS.

FECHA PREVISTA DE COMIEN-
ZO DE LAS OBRAS: APERTU-
RA DE LAS OFERTAS 16/09/2004.

HORA: 14 HS.

LUGAR: SECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS,
SITA EN CALLE LUIS PY N° 184,
PLANTA ALTA. RIO GRANDE.
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTAS Y VENTA DE PLIE-
GO: DIRECCION DE RENTAS
MUNICIPAL RIO GRANDE Y EN
CASA TIERRA DEL FUEGO.

LUGAR: LUIS PY ESQ. ROSALES.
RIO GRANDE. (9420) TIERRA
DEL FUEGO. ESMERALDA N°
351, PISO 8° A, CAPITAL FEDE-
RAL.

FECHA: HASTA EL DIA 02/09/
2004 A LAS 15 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 300 (PE-
SOS TRESCIENTOS)

Esta licitación se ajustará a los
procedimientos establecidos en el
Contrato de Préstamo suscripto
entre la Nación Argentina y el
BIRF N° 3860AR.

B.O. 1871/1875

CONVOCATORIAS

EL DIRECTORIO DE API  AN-
TARTIDA  PESQUERA INDUS-
TRIAL S.A. HA RESUELTO CON-
VOCAR A ASAMBLEA GENE-
RAL ORDINARIA, A CELE-
BRARSE EL DIA 10 DE SEP-
TIEMBRE DE 2004, A LAS 17:00
HORAS, EN LA SEDE SOCIAL DE
LA SOCIEDAD, PARA TRATAR
EL SIGUIENTE

ORDEN DEL DIA:

1°) DESIGNACION DE DOS AC-
CIONISTAS PARA FIRMAR EL
ACTA.
2°) RAZONES QUE JUSTIFICAN
LA CONVOCATORIA FUERA
DEL TERMINO LEGAL.
3°) CONSIDERACION DE LA
DOCUMENTACIÓN DEL ARTI-

CULO 234 INCISO 1° DE LA LEY
19.550, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO ECONOMICO CE-
RRADO EL 31 DE DICIEMBRE
DE 2003;
4°) DESTINO DEL RESULTADO
DEL EJERCICIO.
5°) CONSIDERACION DE  LOS
HONORARIOS DE LOS SRES. DI-
RECTORES. APROBACION DE
SU GESTION
6°) DESIGNACION DE DIREC-
TORES.

CARLOS CANO - APODERADO

B.O. 1871/1875

CRUZ ROJA  ARGENTINA -
FILIAL USHUAIA

Convócase a Asamblea de Asocia-
dos Ordinaria para el 25 de Sep-
tiembre de 2004, a las 18.00 hs., en
Leopoldo Lugones 1685 para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1- Designación de dos asociados pre-
sentes para firmar el Acta.
2- Consideración de Memoria, Ba-
lance e Inventario correspondientes
al ejercicio 01/07/03 a 30/06/04
3- Elección de 4 Vocales Suplentes, 2
Revisores de Cuentas Titulares, 1
Revisor de Cuentas Suplente, 3 De-
legados (uno titular y dos alternos) a
la Asamblea General y 2 Consejeros
(uno titular y uno alterno) para el
Consejo Regional, todos con manda-
to hasta el año 2006

Norma LESCANO de NOGUERA
Vicepresidente
Mirta ILONA PERILA - Secretaria

B.O. 1874/1876

EDICTOS
EDICTO LEY 11.867

A los efectos previstos por la Ley
11.867, los señores ANDRES FER-
NANDO LOPEZ, DNI N°
25.101.306; MARCELO FABIAN
ESPINOSA, DNI N° 21.783.996;
ROQUE FABIAN GRUCCIO, DNI
N° 21.569.134, únicos integrantes de
la SOCIEDAD DE HECHO cuya
denominación es: LOPEZ A. F., ES-
PINOSA M. F., GRUCCIO R. F.,
S.H., CUIT. N° 30-70728112-6, to-
dos de nacionalidad argentina, ma-
yores de edad, constituyendo domi-
cilio legal en la calle San Martín N°
748 de la ciudad de Ushuaia, Provin-
cia de Tierra del Fuego; hacen saber
que venden su negocio y cede y trans-
fiere el fondo de Comercio que gira
bajo la denominación de «OPIPA-
RO», sita en Av. Maipú N° 1255 de
esta ciudad de Ushuaia; que se dedi-
ca a Restaurante y Pizzería a la la
firma INVERNAR SRL, CUIT N°
30-70852781-1, con domicilio legal
y real en la calle Montañeses 2719,
3° B, Capital Federal,.- RECLAMOS

de Ley y/o oposiciones, efectuarlos
ante la ESCRIBANA Mónica Ale-
jandra Villarreal, Registro Notarial N°
9 de Ushuaia, sito en calle 25 de Mayo
50, 2° Piso, Oficina 2, de Lunes a
Viernes, en el horario de 10 Hs a 18
Hs.-

Cr. Sergio G. Torres Guevara
Socio Gerente P/Invernar S.R.L.

B.O. 1871/1875

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur, a cargo de la
Dra. María Adriana Rapossi, Secre-
taría a cargo del Dr. Manuel Isidoro
López, en los autos caratulados
"DAPRA, Gladis del Valle c/SE-
GOVIA SANCHEZ, Juan Carlos
s/ DAÑO MORAL" (Expediente N°
8900), cita y emplaza por el término
de diez (10) días al Sr. JUAN CAR-
LOS SEGOVIA SANCHEZ a los
efectos de que comparezca en autos
para tomar la intervención que le co-
rresponda, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el artículo 357 sstes y
cctes del Código Procesal Civil, Co-
mercial, Laboral, Rural y Minero de
la Provincia).

Ushuaia, 10 de Agosto de 2004.-
Publíquese por dos (2) días en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
Manuel Isidoro LOPEZ - Secretario
Subrogante

B.O. 1874/1875

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia con Competencia Am-
pliada del Distrito Judicial Nor-
te, sito en calle Islas Malvinas 1626
planta baja, de la Ciudad de Río Gran-
de, a cargo del Dr. Aníbal López Ti-
lli, Secretaría a cargo de la Dra. Car-
men Fátima Baroni, comunica por el
término de dos días, según lo orde-
nado en autos caratulados "Muni-
cipalidad de Río Grande c/Saez,
Luis Alberto s/Ejecución Fiscal"
expte. N° 230/96, que el Martillero
Público, Raúl Dinatale, Mat. 058,
rematará el día 28 de agosto de 2004,
a la hora 15.00, en el domicilio de
calle Ushuaia N° 667 de la ciudad de
Río Grande, el inmueble sito en calle
Irigoyen N° 575 de esta ciudad, cuya
nomenclatura catastral es la siguien-
te: Matrícula I-A-1228, Sección A
Macizo 95, Parcela 2. El inmueble
consta de: Dos locales al frente, uno
de 4x8 mts. y otro de 6x8 mts. Una
vivienda de dos plantas de aproxi-
madamente 200m2, la que consta de
baño, living-comedor, cocina-come-
dor, tres dormitorios y lavadero, todo
de mampostería de buena calidad y
estado, pisos cerámicos en todo el
inmueble. Al fondo un local de 15x10
mts., con piso de cemento y paredes
azulejadas hasta 1,50 mts. de altura,
donde funciona un taller mecánico.
Superficie total del terreno 637,50
m2.
La vivienda se encuentra en excelen-
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te estado y ocupada por sus dueños.
El inmueble soporta las siguientes
deudas, a cargo del comprador. Coo-
perativa Eléctrica, al 29/06/04, $
256,34, Camuzzi Gas del Sur, al día
29/06/04, dpto. N° 1: $ 146,66; dpto.
N° 2. $ 209,19. Municipalidad de
Río Grande, al 12 de julio de 2004,
en sede administrativa, $ 17.430,19,
y en sede judicial: Título fiscal 290 $
7.264,93, Título Fiscal 489 $
2.606,96 más costas y honorarios.
Base $ 89.532, (ochenta y nueve mil
quinientos treinta y dos), seña 10%,
comisión 3%, sellado 1%, en el mo-
mento de la subasta, saldo dentro de
los cinco días de aprobada la misma.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado. La
entrega del bien está supeditada a la
orden del Juez interviniente.
Para visitas al inmueble contactarse
con el Martillero al Tel. 424611, o en
el lugar de la subasta los día 25, 26 y
27 de agosto de 15:00 a 17:00 Hs.

Publíquense edictos por dos días en
el Boletín Oficial y en un diario de
circulación local (CPCCRLM, 160
del citado código legal) Río Grande,
09 de agosto de 2004.
Carmen Fátima Baroni - Secretaria

B.O. 1874/1875

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, del Dis-
trito Judicial Sur, sito en la calle:
Congreso Nacional N° 502, Barrio Ba-
hía Golondrina, de la Ciudad de Us-
huaia, a cargo de S. S. Dr. JUAN JOSE
URETA, Secretaría a cargo por Su-
brogancia Legal del Dr. ALEJAN-
DRO O. FERRETTO, comunica por
dos (2), días en los autos caratulados:
"PLAN ROMBO S.A. DE AHO-
RRO PARA FINES DETERMINA-
DOS c/JARRYS CARLOS ARTU-
RO Y OTROS s/EJECUCION
PRENDARIA" (Exhorto-Expte: 343)
que el Martillero Público LUIS AL-
BERTO BLANCO, rematará el día
03 de setiembre de 2.004, a la hora:
12, en el domicilio sito en la calle:
FUEGIA BASKET N° 1091 el si-
guiente bien: "UN AUTOMOTOR -
DOMINIO: "CID-565"- FABRICA:
RENAULT ARGENTINA MAR-
CA- "RENAULT"- MODELO:
"RENAULT 19 RE D AA DIREC-
TIPO: SEDAN 4 PUERTAS- MAR-
CA DE MOTOR: "RENAULT"- N°
DE MOTOR: "AB98983"- MAR-
CA DE CHASIS: "RENAULT"- N°
DE CHASIS: 8 A1L534EZWSO240
19".
Con los siguientes faltantes: PARTE
DELANTERA: destruida- falta:
Capot - ópticas delanteras - parrilla
- paragolpe- radiador - tapa de vál-
vulas - cuerpo de inyector  - parabri-
sas trizado- ambos guardabarros: iz-
quierdo y derecho- INTERIORES:
En buenas condiciones con los asien-
tos rotos- PARTE TRASERA- Fal-
ta- Tapa del baúl- paragolpe trasero
y las ópticas traseras- NEUMATI-
COS: En malas condiciones- VI-

DRIOS LATERALES Y LUNETA
TRASERA: En regular estado .
CON BASE: PESOS: TRECE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y
CUATRO CON CUARENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 13.434, 49),
AL CONTADO Y AL MEJOR
POSTOR- SENA: 30%- COMI-
SION: 10% TODO EN DINERO
EN EFECTIVO EN EL ACTO DEL
REMATE
Ante la ausencia de postores por la
BASE, pasada media hora se efec-
tuará una nueva subasta, con la base
reducida en un 50% y de persistir la
falta de postores, pasada otra media
hora, la subasta se realizará SIN
BASE.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio que correspon-
da, una vez aprobada la subasta.
En caso de compra EN COMISION,
el comprador deberá indicar dentro
de los tres (3), días de realizado el
remate, el nombre de su comitente,
en escrito firmado por ambos, ello
bajo apercibimiento de tenerlo por
adjudicatario definitivo en esa pre-
sentación, el comitente deberá cons-
tituir domicilio, bajo apercibimiento
de lo dispuesto por el art. 59, en lo
pertinente. (art. 507 del Cód. Proce-
sal).
Dentro de los cinco (5), días de apro-
bada la subasta, se deberá depositar
el saldo de precio que corresponda
abonar al contado en el BANCO
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO (Depósitos Judiciales).
Registra deudas por patentes al 30-
07-04 $ 290,56.
Las deudas que el automotor regis-
tra, como los gastos inherentes a la
transferencia, son a cargo del com-
prador.
Para revisar el automotor  y conocer
los detalles descriptos comunicarse
con el Martillero actuante al Tel 435-
673,  en días hábiles en los horarios,
de 17 a 19 horas.

Ushuaia, 19 de  agosto de 2.004.-
PUBLIQUESE POR DOS (2) DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL Y LU
87- TV CANAL 11 DE USHUAIA
Alejandro O. FERRETTO  Prose-
cretario

B.O. 1874/1875

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial del Distrito
Judicial Sur de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, sito en calle Congreso
Nacional 502 de la ciudad de Ushuaia,
a cargo del Dr. Juan José Ureta, Se-
cretaría interina a cargo del Dr.

 
Ale-

jandro Oscar Ferretto, comunica por
dos días en los autos caratulados
«FONDO RESIDUAL LEY 478 C/
PALOMINO RUBEN EDGARDO
S/EJECUCION PRENDARIA»
(Expte. Nro. 3958), que el Martille-
ro Público José María Quiles rema-
tará el día 03 de septiembre de 2.004

a las 12 hs. en la calle Héroes de
Malvinas 4240 de la ciudad de Us-
huaia, UN grupo electrógeno marca
DEUTZ, año 1995, con motor mar-
ca DEUTZ Nro. 300-969, equipado
con generador marca KIFEL capaci-
dad de 35 KW hora Nro. BTF 1007/
A/97, UN grupo electrógeno marca
DEUTZ año 1992, tres cilindros,
marca DEUTZ Nro. 3002383 EA
0153-01, equipado con generador con
capacidad de 50 KW hora Nro. 00-
0065 y UNA caldera para agua ca-
liente con capacidad de 2.000 litros
Nro. BTF 1008/A/97, equipada con
tres bombas trifásicas marca Zeta
Nro. 0/210967, Nro. 1242836 y Nro.
1/2525 1250-01.
BASE: SIN BASE Y AL MEJOR
POSTOR.
Quien resulte comprador deberá abo-
nar en el acto del remate una seña del
treinta por ciento (30%), una comi-
sión del diez por ciento (10%) y el
saldo de precio dentro de los cinco
(5) días de aprobada la subasta (conf.
art. 516.1 del Cod. Procesal). El pago
de la seña y de la comisión deberá ser
abonado en EFECTIVO.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo pago
total del precio, una vez aprobada la
subasta, se deberá depositar el saldo
que corresponda abonar al contado,
en el Banco Provincia de Tierra del
Fuego (Depósitos Judiciales).
En caso de compra en comisión el
comprador deberá indicar, dentro de
los tres días de realizado el remate, el
nombre de su comitente en escrito
firmado por ambos, ello bajo aperci-
bimiento de tenerlo por adjudicata-
rio definitivo.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 02 de septiembre de
2.004, de 15:00 hs. a 16:00 hs. y me-
dia hora antes de la subasta.
El Fondo Residual goza en la Juris-
dicción de la Provincia de Tierra del
Fuego del BENEFICIO DE LITI-
GAR SIN GASTOS.
Ushuaia, 20 de agosto de 2004

.

PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL Y EN LU
87 TV CANAL 11 DE USHUAIA.
Alejandro O. FERRETTO - Prose-
cretario.-

B.O. 1874/1875

El Juzgado de Primera Instancia
del Trabajo Distrito Judicial Sur,
sito en calle Congreso Nacional N°
502, Barrio Bahía Golondrina de la
ciudad de Ushuaia, a cargo del Dr.
Guillermo S. Penza, Juez, Secretaría
a cargo de la Dra. Alejandra. M. Bas-
tida, comunica por dos días en los
autos caratulados «ANTUNEZ RO-
DOLFO EDUARDO C/MACO-
CO EMPRESA DE SERVICIOS
DE COMEDOR S.R.L. S/DESPI-
DO» (Expte. N° 2975), que el Mar-
tillero Público José María Quiles, re-
matará el día 02 de Setiembre de 2004
a las 12.00 Hs. en la calle Héroes de
Malvinas N° 4620 de la ciudad de

Ushuaia, Una Máquina elaborado-
ra de Hielo grande, una Máquina
elaboradora de hielo chica, una
conservadora de líquidos calien-
tes de dos bocas una cortadora de
fiambre, una picadora de carne
industrial, un freezer horizontal
de 450 Lt., una Heladera con Free-
zer vertical marca Philco dos frei-
doras industriales de 45 Lt, cinco
cestos para freidora, cuatro ter-
mos de 20 Lt de acero inoxidable,
una Máquina de rallar industrial,
dos sobre mesadas de acero inoxi-
dable, cuatro bajo mesadas, un
escobero de dos puertas, un estan-
te de metal grande para bajilla,
un reloj tarjetero, cuatro bande-
jas altas grandes de acero inoxi-
dable 65 x 75 tres asaderas chicas,
un sartén industrial, dos sartenes,
dos planchas grandes acanaladas,
una plancha lisa, tres ollas gran-
des, dos ollas medianas, dos ollas
chicas, ciento veintidós bandejas
de acero inoxidable para servir de
dos modelos 190 platines ovala-
dos de acero inoxidable, doscien-
tos sesenta y dos bols de acero ino-
xidable para postre, quince acei-
teras de acero inoxidable, veinti-
dós servilleteros de acero inoxi-
dable, una frutera de acero inoxi-
dable, dos coladores grandes, un
colador chico dos espumaderas de
acero, seis pinzas para servir cien-
to sesenta y siete cuchillos, cien-
to cuarenta y un tenedores, cin-
cuenta cucharas sesenta y cinco
vasos, ciento once platos playos.
SIN BASE, SEÑA: 30%, COMI-
SIÓN: 10% AL MEJOR POSTOR
AL CONTADO Y EN EFECTIVO
EN EL MOMENTO DEL ACTO
DEL REMATE.

En caso de compra en COMISION el
comprador deberá indicar dentro de
los 3 (tres) días de realizado el remate
el nombre de su comitente en escrito
firmado por ambos, ello bajo aperci-
bimiento de tenerlo como adjudicata-
rio definitivo, en esa presentación, el
comitente deberá constituir domicilio
bajo apercibimiento de lo dispuesto
por el art. 59, en lo pertinente (conf.
Art. 507 del Cód. Procesal).
Se abstendrá de hacer entrega del bien
o bienes subastados hasta la aproba-
ción del remate.
Dentro de los 5 (cinco) de aprobada
la misma se deberá depositar el saldo
que corresponda abonar al contado,
en el Banco Provincia de Tierra del
Fuego (Depósito Judicial).
El bien se exhibirá y podrá ser visita-
do el día 01 de Setiembre de 2004 de
12.00 Hs. a 13.00 Hs. y el día de la
subasta 1/2 (media) hora antes de
realizarse la misma.

Ushuaia, 24 de Agosto de 2004.-
Publicar dos días en el Boletín Ofi-
cial y en diario «El Diario»
Alejandra M. BASTIDA - Secreta-
ria.-

B.O. 1874/1875
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El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada,
del Distrito Judicial Norte de Tierra del Fuego, con sede en calle Islas
Malvinas N° 1626 (Pta. Baja), de la ciudad de Río Grande, a cargo del Señor
Juez Doctor Aníbal R. López Tilli, Secretaría a cargo de la Doctora Carmen
Fátima Baroni, en autos caratulados «ENSE IRMA S/ SUCESION A IN-
TESTATO» - Expediente N° 5989, cita a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante para que dentro de los TREINTA
(30) días, a contar desde la última publicación del presente, los acrediten
(C.P.C.C.L.R.M.: 673.1.3). Río Grande 14 de mayo de 2004.

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación.
Firmado Dr. Aníbal R. LOPEZ TILLI - Juez.
Río Grande 06 de Agosto de 2004.-
Carmen Fátima BARONI - Secretaria.-

B.O. 1874/1876

EDICTO JUDICIAL

El. Dr. Aníbal R. López Tilli, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada de la Ciudad de Río Grande, Distrito Judi-
cial Norte, cita y emplaza al Sr. MATÍAS SUAREZ ANZORENA para que
comparezca dentro de los 05 (cinco) días a estar a Derecho, oponga excepcio-
nes, constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de continuar el juicio
nombrando Defensor de Ausentes, en los autos caratulados «BBVA BANCO
FRANCES S.A. C/SUAREZ ANZORENA MATIAS S/EJECUTIVO»
(expte n° 5952) que tramitan por ante el Juzgado a su cargo, Secretaría única
a cargo de la suscripta.

Publíquese por DOS (02) días.
Río Grande, 20 de agosto de 2004.-
Carmen Fátima BARONI - Secretaria.-

B.O. 1874/1875

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 9 Secre-
taría N° 18, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, piso 4° Capital Federal,
comunica que en autos: «EQUIPOS Y CONTROLES S.A. s/ CONCUR-
SO PREVENTIVO» con fecha 5/7/04 se dispuso la apertura de un registro
para los acreedores y terceros interesados en ofertar para la adquisición de la
«empresa en marcha», mediante la obtención del 100% del capital social. El
Registro se abrirá por CINCO DÍAS que se computarán a partir de la última
publicación de edictos que se ordena, término perentorio con que precluirá la
posibilidad de inscripción, resultando insuceptible de vía recursiva. Los gas-
tos que insumirán los edictos se estiman en $ 5.000, cuya integración habrán
de hacerla efectiva las interesados, mediante depósito en el Banco de la Ciu-
dad de Buenos Aires, Suc. Tribunales, a la cuenta de éstos actuados y a la
orden del suscripto. El registro se realizará en estos autos por triplicado con
los siguientes requisitos: A) Nombre, razón social, domicilio real y constitui-
do del postulante, adjuntando en su caso los originales o copias cer-tificadas
notarialmente de los estatutos y sus modificaciones en su caso debidamente
traducidas y certificadas y de las que se desprenda la designación de autorida-
des o la extensión de poderes con facultades para llevar a cabo el procedimien-
to. B) De ser sociedades constituidas en el extranjero acreditarán el cumpli-
miento de lo previsto por el art. 123 ley 19550 y de la Resolución 7/03 de la
I.G.J.;C) Acompañar boleta de depósito del Banco de la Ciudad de Buenos
Aires, Suc. Tribunales por $ 5.000.

Publíquense edictos por el plazo de 5 días en el diario de PUBLICACIONES
LEGALES DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.
Buenos Aires, Julio 16 de 2004.-
Eduardo Favier DUBOIS (h) - Juez
Germán S. TARICCO VERA - Secretario.-

B.O. 1874/1878

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito
Judicial Norte, sito en la Ruta Nacional N° 3 s/n (ex Offen Plaza) de la Ciudad
de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
a cargo de la Dra. Silvia Herráez, Secretaría a cargo del suscripto, en autos N°
8019 caratulados: «KOVACIC, MARIO ENRIQUE S/Sucesión Ab-Intesta-
to», cita a todos los que se consideren con derecho sobre los bienes dejados por
el causante, para que dentro de TREINTA (30) días lo acrediten (CC: 3539).

Río Grande, 29 de Julio de 2004.
Para ser publicado por el término de tres (3) días en el «Boletín Oficial».
Horacio D. BOCCARDO - Secretario.-

B.O. 1875/1877

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - Distrito Judicial
Norte de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur -, a cargo de la
Dra. Silvia Herraez, Secretaría del Dr. Horacio Boccardo, sito en Islas Malvi-
nas 1626 Ex Offen Plaza - 1° Piso de la ciudad Río Grande, hace saber que en
los autos caratulados: "COSENTINO, CARLOS HUMBERTO C/ENIR,
ROSA S/TRANSFERENCIA DE DOMINIO", Expte. N° P-270/94, se ha
dictado sentencia admitiendo la demanda incoada en autos y, en su mérito
condena a la demandada Sra. ANA ENIR D.N.I. N° 92.768.732 a transferir
en el registro de la Propiedad Automotor a favor del actor Sr. CARLOS
HUMBERTO COSENTINO, D.N.I. N° 10.767.063, el automóvil marca
RENAULT GTD, Dominio V035707 en el plazo de diez (10) días de quedar
firme la presente, bajo apercibimiento de suscribir el Juez Actuante el perti-
nente formulario 08 en su reemplazo.

Publíquese por tres (03) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación
comercial.
RIO GRANDE, 8 de julio de 2.004.
Horacio D. BOCCARDO - Secretario.-

B.O. 1875/1877

El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada –Distrito
Judicial Sur- sito en calle Congreso Nacional Nº 502 de Ushuaia, a cargo de
la Dra. MARIA ADRIANA RAPOSSI, Secretaría a cargo por Subrogancia
Legal del Dr. MANUEL ISIDORO LOPEZ, comunica que en los autos cara-
tulados: “TALLERES GRAFICOS SANTAMARIA SRL s/QUIEBRA s/
INCIDENTE DE REALIZACION DE BIENES” – Expte. Nº 7061 la Ena-
jenadora AURELIA LILIANA MEDINA, rematará el día 11 de Septiembre
de 2004, a partir de las 15:00 HORAS, en el domicilio de Foto Santamaría sito
en Av. 9 de Julio 737 de la ciudad de Río Grande, siendo su exhibición los días
7, 8 y 9 de Setiembre de 2004 en el horario de 15:00 a 17:00 horas en dicho
domicilio, los siguientes bienes:

Nº Cant. Detalle
1 1 Cocina de mesa mca. Aurora
2 1 Cocina de 4 hornallas sin mca. visible.
3 1 Caja registradora mca. SWEDA sin nº visible
4 1 Fotocopiadora s/mca. Visible
5 4 Cajas con elementos varios de vajilla, botella y adornos de
                         loza
6 2 Muebles de madera marrón con cajoneras tipo bandejas con
                         teniendo elementos de imprenta en sus interiores
7 39 Cajas conteniendo elementos varios (postales, fotos, cuader
                         nos, etc.) entre las cuales hay 1 (uno) visible con platos trans
                       parentes, 2 (dos) cajas con sacacorchos incompletas
8 5 Plafones para tubo fluorescentes de 2 m.
9 1 Fotocopiadora mca. SHARP SF-820 Nº 05500471
10 1 Fotocopiadora mca. SHARP SF-820 Nº no visible
11 8 Fotocopiadoras acopiadas una arriba de la otra s/mca. Visible
12 1 Estánte metálico
13 23 Cajas pequeñas de diapósitivas plásticas
14 3 Bolsas comercio con talonarios, papeles varios
15 3 cajas con postales
16 4 Muebles exhibidores con estantes y 4 cajones cuadrados cada
                         uno de ellos
17 1 Estánte metálico
18 1 Monitor de 14"
19 1 Gabinete CPU
20 1 Impresora GSX-190S, mca. CITIZEN
21 1 Estructura de hierro, especie de chasis de una máquina de
                         imprenta MINERVA
22 2 Tableros mca. AMPLINTER
23 - Restos de paneles divisorios metálicos como de letreros lu
                         minosos, maderas, estantes, etc.
24 1 Estante metálico
25 1 Repuesto mca. EPSON Nº 5001069
26 1 Repuesto mca. EPSON Nº 7003865
27 1 Transformador 220/110 VA
28 1 Caja con postales
29 1 Aparato telefónico con facsímil KX-F130
30 1 Teclado-WANG
31 1 Mouse-DEXA
32 2 Matafuegos 7 kgs.
33 1 Aspiradora Mca. PHILIP T-302
34 1 Bolso c/parte de estrutura para estantes
35 1 Bicicleta de varón mca.TOMASELLI,rodado 28
36 1 Bicicleta de mujer mca. SIDEWAY, rodado  28
37 1 Escritorio fórmica color marrón
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38 1 Gabinete metálico con ruedas c/logo cafetería
39 1 Estructura metálica con 4 ruedas
40 1 Carro con 4 ruedas con logo AGFA
41 1 Mueble de madera color negro c/ 21 cajones
42 1 Bolsa de residuos color negro con talonarios sin uso
43 1 Calorama ORBIS
44 1 Parlante color negro
45 2 Trípodes mca. VIVITAR 950 con flash c/u sin mca. visible,
                          Made in China
46 1 Calorama EMEGE
47 1 Muestrario de fotos en una pared con 64 fotos
48 1 Mueble exhibidor de 0,50m x 0,50m x 1,80m alto con souve
                           nires varios en su interior, un peluche, un tarro sorpresa con
                         logo Patagonia, 6 pingüinos de cerámica y calcomanías varias
49 1 Caja de madera cerrada herméticamente para abrir rollos
50 2 Tijeras escolares
51 3 Abrochadores
52 1 Guillotina BEXTRA;
53 1 Caja registradora homologada mca. SAMSUNG ER-4615FP
                         Nº Registro SSA0034373
54 1 Detector de monedas EAC
55 43 Prendedores recuerdo
56 4 Cajas conteniendo aprox. 1000 fotopostales
57 16 Souvenires de recuerdo de Ushuaia
58 15 Souvenires colgdos motivo focas de madera
59 2 Mostradores fórmica negra c/blanco 0,70m x 2,50 m largo x
                         1,00m alto
60 2 Banquetas de caño
61 1 Calculadora color negro de mano BIG DISPLAY
62 4 Muebles exhibidores con estantes de distintos diseños con 4
                         cajones cuadrados cada uno y puertas corredizas
63 1 Máquina fotográfica mca. PENTAX K-1000
64 1 Máquina fotográfica mca. OLIMPUS AR-10 TWIN
65 1 Máquina fotográfica mca. MINI PREMIER-M-1000
66 1 Flash SAKAR 18 M
67 2 Bolsos para fotografía mca. SAKAR
68 1 Anteojos dorado con vidrio roto
69 2 Estuches p/máquinas fotográficas mca. PENTAX y

BEIRETTE
70 8 Baterías KX640 1.35 volt
71 1 Batería CR2025 3.0 volt
72 1 223 6.0 volt
73 5 Pack por 2 pilas AA
74 2 Pack 123 3.0 volt
75 15 Prendedores recuerdo Ushuaia
76 5 Rollos AGFA-XRG200
77 3 Rollos AGFA CHROME 100
78 3 Rollos AGFA 36-400
79 7 Rollos KODAK X24-100
80 2 Pack Flash mod. SILVANIA
81 2 Abrochadores mca. EAGLE
82 7 Cajas x 40 pzas. p/diapositivas
83 6 Videocassetes VHS
84 1 Procesador Film AGFA FP272 tipo-8500/216 F.Nr 1037
85 1 Multiscanning Compactlab AGFA MSC 2-3 Tipo 8505/104
                         F.Nr 817
86 1 Mueble con estantes
87 1 Equipo de música PHILIP tipo minicomponente CD/
                        THUNER/TAPE color negro con dos parlantes desmontables
                        y control remoto sin Nº visible
88 2 CD´s (uno de Los Nocheros y otro sin etiqueta)
89 1 Máquina para sellado plástico portanegativos AGFA F52
90 1 Aparato eléctrico mca. CUTTER ETC-25
91 1 Binoculares color negro 12x50 mca. HALINA
92 1 Mesa para televisor con ruedas
93 1 Silla giratoria tapizada
94 1 Banqueta giratoria
95 1 Silla plástico blanca
96 1 Mueble fórmica con cajonera
97 1 Pié metálico porta negativos mca. AGFA
98 54 Anzuelos tipo moscas para pesca de truchas
99 1 Termómetro colgante de madera

SIN BASE – AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR – SEÑA 100% -
COMISIÓN 10% - ENTREGA INMEDIATA.

Ushuaia, 24 de agosto de 2004
Para ser publicado por dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia, sin

Previo Pago y en los diarios “Tiempo Fueguino” y “El Diario” de las ciudades
de Río Grande y Ushuaia respectivamente.
MANUEL ISIDORO LOPEZ - SECRETARIO SUBROGANTE

B.O. 1874/0875

POR DISPOSICION DE LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA SE
HACE SABER POR UN DIA LO SIGUIENTE:

CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA.

DENOMINACION «E GAME SOCIEDAD ANONIMA»

INSTRUMENTO PUBLICO, Escritura N° 313, de fecha 18 DE AGOSTO
2004, Folio 629, pasada ante Escribana Mónica Alejandra Villarreal de Us-
huaia, Registro Notarial Número Nueve de la Provincia de Tierra del Fuego.

SOCIOS: Jorge FIDALGO, casado, de 48 años de edad, con Documento
Nacional de Identidad número 11.958.324, domiciliado en Obligado 3253 de
Capital Federal y de tránsito en esta ciudad; y Gladys Mabel MELENDEZ
DIAZ, divorciada, de 46 años de edad, empresaria, con Documento Nacional
de Identidad número 12.409.940, domiciliada en la calle Húsares 2280, piso
diez, Departamento D de Capital Federal y de tránsito en esta ciudad; ambos
de nacionalidad argentina, mayores de edad

DOMICILIO LEGAL: Se constituye domicilio legal de la sociedad, en la
calle San Martín 712, 1° Piso, Oficina 2 de la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego.

CAPITAL: El capital social es de CINCUENTA MIL PESOS ($ 50.000),
representado por quinientas acciones ordinarias, nominativas no endosables,
de cien pesos ($ 100), valor nominal cada una, con derecho a un voto por
acción.
SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL: El capital social se
suscribe e integra de la siguiente forma: El señor Jorge FIDALGO suscribe
250 (doscientos cincuenta) acciones ordinarias, nominativas no endosables,
de valor nominal cien pesos, con derecho a un voto por acción, integrando en
este acto el veinticinco por ciento del valor de las mismas, en dinero efectivo.-
La señora Gladys Mabel MELENDEZ DIAZ, suscribe 250 (doscientos cin-
cuenta) acciones ordinarias nominativas no endosables, de valor nominal cien
pesos, con derecho a un voto por acción, integrando en este acto el veinticinco
por ciento del valor de las mismas, en dinero efectivo.

OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia
o de terceros, en comisión o asociada a terceros, en el país o en el extranjero,
bajo el régimen de la Ley 19.640, las siguientes actividades: a) Desarrollo de
tecnología: producción de hardware y desarrollo de software; b) Desarrollo y
explotación comercial de toda clase de eventos relacionados con el deporte del
fútbol, rugby, tenis, básquet, voley, polo, automovilismo, golf, etcétera, así
como la adquisición y enajenación de cualesquiera derechos comerciales o
licencias relacionadas con tales eventos; c) Comercialización de derechos de
transmisión (incluyendo derechos de sindicación) y retrasmisión por televi-
sión abierta, cerrada, codificada, por cable, satelital, digital o terrestre digital,
Web, TV, Web Cam, y en general todas las modalidades de transmisión de
imágenes audiovisuales, como también de publicidad estática en eventos de-
portivos; soluciones Open TV y Televisión Interactiva para deportes, desa-
rrollo de contenidos deportivos para canales informativos, desarrollos y ser-
vicios Open TV para otros servicios interactivos, desarrollo de sistemas de
gestión y logística y operativa, sistemas de resultados en tiempo real, siste-
mas de información multisede - multideporte, sistema de grafismo electrónico
para la producción de televisión, servicios profesionales de consultoría de-
portiva, dirección de proyectos, integración y operaciones; d) La creación,
promoción y comercialización de medios publicitarios, así como cualquier
otro tipo de actividades que precisen de asistencia publicitaria; e) La adquisi-
ción, explotación y enajenación de toda clase de derechos publicitarios, de
imagen individual y colectiva de deportistas; clubes, instituciones, Asocia-
ciones y Confederaciones relacionadas con los deportes previstos en este
estatuto; f) Prestar servicios de valor agregado mediante el desarrollo, progra-
mación y explotación de portales y sitios de Internet, juegos y software
(programas de computación) en general, tanto para el uso propio y para su
comercialización a terceros; g) Adquirir licencias y sublicencias de marcas y
derechos de la propiedad intelectual para su uso y explotación comercial en
Internet y/o todo medio, red, red de redes, enlaces, método o dispositivo
electrónico conocido actualmente o que se conozca o desarrolle en el futuro;
h) Otorgar licencias y sublicencias de 17 arcas y derechos de propiedad
intelectual para su uso, explotación y enajenación; i) Contratar licencias para
la operación y distribución de contenidos de audio y video para su Transmi-
sión on-line, a través de Internet; j) Sublicenciar contenidos de audio y video
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para su difusión on-line en Internet; k) Desarrollar, explotar, distribuir, co-
mercializar y contratar la preparación de catálogos virtuales o físicos de
bienes y servicios; l) Distribuir todo tipo de información o noticias mediante
cualquier medio de comunicación o difusión; ll) Contratar servicios informa-
tivos; m) Comprar, vender, exportar, representar, distribuir y cualquier otra
forma de comercialización de mercaderías, accesorios o productos relaciona-
dos al ámbito de los deportes; n) Realizar acciones de marketing para la
obtención de suscriptores a los servicios de valor agregado; ñ) Comprar,
vender o contratar publicidad o propaganda pública o privada en todos sus
aspectos y modalidades, y derechos que se vinculen a ella; o) Celebrar contra-
tos de licencias y sublicencias de marcas, links de internet y derechos de
propiedad intelectual; p) Contratar con proveedores de comunicaciones,
hardware, tecnología aplicada, agencias de publicidad y todo otro servicio
necesario para el desarrollo del objeto de la Sociedad; q) Aportar capitales en
dinero o en especie, tanto a sociedades constituidas como a constituirse para
negocios realizados o a realizarse; r) participar en sociedades, consorcios,
uniones transitorias de empresas y cualquier otro contrato asociativo o de
colaboración vinculado total o parcialmente con el objeto social; s) Comprar
y vender acciones, debentures, obligaciones y títulos de deuda pública o
privada, nacional o extranjera, en el país o en el exterior; t) Comprar y vender
activos, sean ellos inmuebles o muebles, utilizando a tal fin los fondos pro-
pios, u obtenidos mediante financiación y la explotación de marcas, licencias,
know how y cualquier otro derecho de propiedad industrial; u) otorgar garan-
tías, prendar sus bienes para garantizar obligaciones de sociedades vinculadas
o de terceros; v) Ejercer representaciones, mandatos, agencias, comisiones,
gestiones de negocios, y administraciones relacionadas directamente con el
objeto de la sociedad; w) Prestar asesoramiento técnico, financiero y comer-
cial, la obtención y concesión de licencias de marcas, patentes y demás dere-
chos de propiedad industrial, intelectual, y la explotación de tales derechos, y
el otorgamiento y la obtención de franquicias comerciales y negocios afines;
x) Fomentar, promocionar, organizar, participar, desarrollar e implementar
por cualquier medio, juegos y actividad lúdica relacionada con los deportes
previstos en el presente estatuto, pronósticos deportivos en sus distintas
modalidades y/o cualquier apuesta cuyo resultado, futuro e incierto, esté
vinculado en todo o en parte, directa o indirectamente, a una justa o compe-
tencia deportiva de cualquier naturaleza, creada o a crearse, con participación
de una o más personas y con prescindencia de la modalidad de su realización
y/o tipo de apuestas de que se trate; y) Tomar y prestar dinero con o sin
interés, y financiar la realización de toda clase de obras.- En todos los casos
con bienes propios o de terceros; z) Desarrollar emprendimientos comercia-
les o sitios en marcas propias o de terceros, dirigidas al comercio electrónico
y que se integren a la operativa principal de la sociedad, desarrollar un merca-
do nacional e internacional de la actividad descripta de comercio electrónico.-
A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este estatuto.

CIERRE EJERCICIO: 31 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La Dirección y la Admi-
nistración de la sociedad, estará a cargo de un Directorio integrado por uno a
cinco titulares, pudiendo la asamblea elegir igual o menor número de suplen-
tes, los que se incorporarán al Directorio por el orden de su designación. El
término de su elección es de TRES ejercicios.

DIRECTORIO: PRESIDENTE: Jorge FIDALGO.-
DIRECTOR SUPLENTE: Gladys Mabel MELENDEZ DIAZ.

PLAZO DE DURACION: (99) NOVENTA Y NUEVE AÑOS, desde su
inscripción en el Registro Público de Comercio, en el Libro de Sociedades
Anónimas.

Ushuaia, 23 de Agosto de 2004.-
Luis Alberto BARAGIOLA - Director de Fiscalización IGJ

POR DISPOSICION DE LA INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA SE
HACE SABER POR UN DIA LO SIGUIENTE:

CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA.
DENOMINACION «AST SOCIEDAD ANONIMA»

INSTRUMENTO PUBLICO, Escritura N° 314, de fecha 18 DE AGOSTO
2004, Folio 634, pasada ante la Escribana Mónica Alejandra Villarreal de
Ushuaia, Registro Notarial Número Nueve de la Provincia de Tierra del Fuego.

SOCIOS: Gladys Mabel MELENDEZ DIAZ, divorciada, de 46 años de
edad, empresaria, con Documento Nacional de Identidad número 12.409.940,
domiciliada en la calle Húsares 2280, piso diez, Departamento D de Capital

Federal y de tránsito en esta ciudad; y Jorge FIDALGO, casado, de 48 años
de edad, con Documento Nacional de Identidad número 11.958.324, domici-
liado en Obligado 3253 de Capital Federal y de tránsito en esta ciudad; ambos
de nacionalidad argentina, mayores de edad

DOMICILIO LEGAL: Se constituye domicilio legal de la sociedad, en la
calle San Martín 712, 1° Piso, Oficina 2 de la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego.

CAPITAL SOCIAL: El Capital Social es de PESOS CINCUENTA MIL ($
50.000,00), dividido en Quinientas acciones ordinarias nominativas no endo-
sables, con derecho a un voto cada una, y de Pesos Cien ($ 100,00), valor
nominal cada acción.

SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: En este acto se emi-
ten Quinientas acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor no-
minal Pesos Cien ($ 100.00) cada una, y con derecho a un voto por acción, las
que quedan suscriptas de la siguiente manera: doña Gladys Mabel Meléndez
Díaz: Doscientas cincuenta acciones, valor Pesos Veinticinco mil ($ 25.000,00);
y don Jorge FIDALGO: Doscientas cincuenta acciones, valor Pesos Veinti-
cinco mil ($ 25.000,00).- Los nombrados integran en este acto en dinero
efectivo el Veinticinco por ciento (25%) de sus respectivas suscripciones,
comprometiéndose a integrar el saldo dentro del plazo de dos años.

OBJETO SOCIAL: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia, de terceros, en comisión o asociada a terceros, en el país o en el extranjero,
las siguientes actividades bajo el régimen de la Ley 19.640. a) TECNOLOGI-
CO; Desarrollo de tecnología: producción de hardware y desarrollo de soft-
ware, para ser utilizado a través de cualquier medio de comunicación ya sea a
través de redes de fibra óptica, por terminales de ordenador o por imágenes
trasmitidas a través de la televisión o el cine. b) PRODUCTORA; Productora
de mensajes publicitarios, de programas para la televisión, de películas ya sea
a través de imágenes o de imágenes asistidas por ordenador. Prestadora de
servicios: de acceso a internet, de acceso a una red informática mundial, de
anuncios electrónicos, de comunicación a través de fibra óptica, y/o a través
de terminales de ordenador y/o radiofónicas. Productora de difusión, de pro-
gramas de televisión abierta, cerrada, codificada, por cable, satelital, digital o
terrestre digital, Web, TV, Web Cam, y en general todas las modalidades de
transmisión de imágenes audiovisuales, como también de publicidad estática
en eventos, de información en materia de comunicación, de mensajes electró-
nicos. c) COMERCIALES: Mediante la compra, venta, comercialización
mayorista o minorista, representación, recepción en consignación, importa-
ción, exportación de toda clase de artículos con relación a lo precedentemente
expuesto. Podrá comprar, vender, alquilar, comercializar, importar, exportar,
distribuir cualquier material médico o quirúrgico ya sea de o para cualquier
persona física o jurídica del país o del exterior.- d) INDUSTRIALES: Me-
diante la elaboración, fabricación y producción de toda clase de productos
que tengan relación con el objeto indicado anteriormente.- f) FINANCIE-
RAS: Mediante la financiación, aporte o inversión de capitales, a particula-
res, empresas o sociedades, privadas o mixtas, constituidas o a constituirse,
constitución, transferencia y endosos de hipotecas, prendas, y demás dere-
chos reales, compra y venta de títulos públicos nacionales y/o extranjeros,
acciones y demás, valores mobiliarios, contratos de leasing y similares, y
cualquier otro tipo permitido por las leyes, a largos, medianos y cortos
plazos, pudiendo ingresar en cualquier sociedad en carácter de inversora de
capital.- g) INMOBILIARIA: Mediante la adquisición, compra, venta, alqui-
ler, permuta, fraccionamiento, división de toda clase de inmuebles urbanos o
rurales, así como su explotación por sí, por terceros, o por cuenta de terce-
ros.- h) FARMACEUTICA: Mediante la elaboración, compra, venta, comer-
cialización mayorista o minorista, representación, recepción en consignación,
importación y exportación de toda clase de productos farmacéuticos.- A tales
fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este estatuto.

CIERRE EJERCICIO: 31 DE DICIEMBRE DE CADA AÑO

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La Dirección y la Admi-
nistración de la sociedad, estará a cargo de un Directorio integrado por uno a
cinco titulares, pudiendo la asamblea elegir igual o menor número de suplen-
tes, los que se incorporarán al Directorio por el orden de su designación. El
término de su elección es de TRES ejercicios.

DIRECTORIO: PRESIDENTE: Gladys Mabel MELENDEZ DIAZ.-
DIRECTOR SUPLENTE: Jorge FIDALGO.

PLAZO DE DURACION: (99) NOVENTA Y NUEVE AÑOS, desde su
inscripción en el Registro Público de Comercio, en el Libro de Sociedades
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ANEXOS

DECRETO N° 2822 - ANEXO I

DECRETO N° 2822 - ANEXO II

DECRETO N° 2822 - ANEXO III

Anónimas.

Ushuaia, 23 de Agosto de 2004.-
Luis Alberto BARAGIOLA - Director de Fiscalización IGJ

Por Disposición de la Inspección General de Justicia se hace saber por un (1)
día lo siguiente:

DENOMINACION: «FRONTER SUITES SOCIEDAD ANONIMA»

INSTRUMENTO: Por escritura N° 454 de fecha 18 de agosto de 2004,
Folio 760 del Registro Notarial N° 7 de la Provincia de Tierra del Fuego a
cargo de la Esc. Nidia F. Sola, se constituyó el Estatuto Social de «FRONTER
SUITES SOCIEDAD ANONIMA"

SOCIOS: 1) Juan Antonio MANZUR, argentino, nacido el 11/06/1951,
D.N.I. 8.599.173, divorciado, contador público, domiciliado en calle Para-
guay 2139, Piso 9, departamento A de Rosario, Provincia de Santa Fe. 2)
César Rubén ARINCOLI, argentino, nacido el 19/04/1972, D.N.I. 22.595.424,
soltero, empresario, domiciliado en Avenida 27 de Febrero 2059 de Rosario,
Provincia de Santa Fe.

DOMICILIO: Gobernador Godoy 186, Departamento 7 de Ushuaia.

CAPITAL: El Capital Social es de PESOS DOCE MIL ($ 12.000), represen-
tado por Doce Mil acciones ordinarias nominativas no endosables con dere-
cho a un voto cada una y de Un Peso valor nominal cada una.
Suscripción del Capital: Juan Antonio MANZUR suscribe seis mil acciones
que representan Pesos Seis Mil ($ 6.000); y César Rubén ARINCOLI suscri-
be seis mil acciones que representan Pesos Seis Mil ($ 6.000).- Los nombra-
dos integran en este acto en dinero efectivo el 25% de su respectiva suscrip-
ción, debiendo integrar el saldo dentro de dos años.

OBJETO SOCIAL: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta pro-
pia, de terceros y/o asociada a terceros dentro o fuera del país, a las siguientes
actividades: La realización de servicios de alojamiento, comidas y hospedaje
prestados en establecimientos propios o ajenos, como asimismo, todos los
servicios y actividades accesorias a la principal.- La explotación del turismo
mediante la instalación de agencias de pasajes, agencia de turismo o empresa
de viajes y turismo mediante la aplicación de la Ley Número 18.829 u otras
que en el futuro la reemplacen: a) La intermediación en la reserva o locación de
servicios en cualquier medio de transporte en el país o en el extranjero. b) La
intermediación en la contratación de servicios hoteleros en el país o en el
extranjero. c) La organización de viajes de carácter individual o colectivo,
excursiones, cruceros o similares, con o sin inclusión de todos los servicios

propios de los denominados viajes «a forfait», en el país o en el extranjero. d)
La recepción y asistencia de turistas durante sus viajes y su permanencia en
el país, la prestación a los mismos de los servicios de guías turísticos y el
despacho de sus equipajes. e) La explotación de deportes invernales, como
así también el arrendamiento de los equipos adecuados para realizarlos. f) La
representación de otras agencias, tanto nacionales como extranjeras a fin de
prestar en su nombre cualesquiera de estos servicios. g) La realización de
actividades similares o conexas a las mencionadas con anterioridad en benefi-
cio del turismo, las cuales se expresarán específicamente en la licencia respec-
tiva. Será requisito ineludible para el ejercicio de estas actividades, el obtener
previamente la respectiva licencia en el Registro de Agentes de Viajes que
llevará el organismo de aplicación que fije el Poder Ejecutivo, el que determi-
nará las normas y requisitos generales y de idoneidad para hacerla efectiva. h)
La construcción, obras de infraestructura y equipamiento de alojamientos
turísticos, campings y servicios de comida; incorporación de unidades de
transporte para el servicio de excursiones terrestres, marítimas o áreas; su
alquiler con o sin chofer, con tarifas medidas por el tiempo, distancia y
trayecto. i) La producción, difusión y comercialización de artesanías autócto-
nas; la publicidad y propaganda de planes de promoción tendientes a la
difusión, capacitación e información de los recursos turísticos.- III) El trans-
porte público de personas; el transporte terrestre de cargas líquidas y/o sóli-
das a realizar por cuenta propia y/o de terceros.- IV) La presentación, consig-
nación, concesión y distribución con empresas e instituciones públicas o
privadas vinculadas al turismo; la importación y explotación al amparo de la
Ley 19.640/72 de artículos que están comprendidos con la actividad objeto de
la sociedad.- V) Gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio,
concesión de los gobiernos nacionales, provinciales o municipales.

CIERRE DE EJERCICIO: El ejercicio social cerrará el 31 de agosto de cada año.

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La dirección y administra-
ción de la Sociedad están a cargo de un Directorio compuesto por la cantidad
de miembros titulares que determine la Asamblea Ordinaria de Accionistas, el
cual será de uno a cinco miembros. La Asamblea puede designar suplentes en
igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo a fin de llenar las
vacantes que produjeran en el orden de su elección, en cuyo caso el reemplazo
será automático con la sola presencia del suplente en la reunión. PRESIDEN-
TE: Juan Antonio MANZUR. DIRECTOR SUPLENTE: César Rubén
ARINCOLI.

PLAZO DE DURACION: Duración 99 años desde su inscripción en el
Registro Público de Comercio.

USHUAIA, 20 DE AGOSTO DE 2004.-
Luis Alberto BARAGIOLA - Director de Fiscalización IGJ
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DECRETO N° 2839

MODIFICACION DE CONVENIO MARCO DE FORMACION

DECRETO N° 2845

CONVENIO DE COOPERACION

DECRETO N° 2848 - ANEXO I
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DECRETO N° 2848 - ANEXO II

DECRETO N° 2849 - ANEXO I

DECRETO N° 2850 - ANEXO I

DECRETO N° 2852 - ANEXO I

DECRETO N° 2853 - ANEXO I
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DECRETO N° 2886

CONVENIO

DECRETO N° 2854 - ANEXO I

DECRETO N° 2855 - ANEXO I

DECRETO N° 2870 - ANEXO I

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1°.- Prestar autorización en los términos del artículo 46 de la
Ley Territorial N° 6 y brindar ratificación a la adjudicación en venta del
inmueble de propiedad de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, nomenclatura catastral Departamento Ushuaia, Parcela 23,
Sección Rural, matrícula II - B - 23 efectuada por el Poder Ejecutivo Provin-
cial conforme a los Decretos Provinciales N° 2118/2003 y 2826/2003.
ARTICULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

DECRETO N° 2885

CONVENIO DE COOPERACION
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DECRETO N° 2890

MODIFICACION DE CONTRATO DE
LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 2895

PROTOCOLO ADICIONAL CONVENIO MARCO N° 9213

DECRETO N° 2897 - ANEXO I

DECRETO N° 2897 - ANEXO II
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DECRETO N° 2897 - ANEXO VII

DECRETO N° 2897 - ANEXO VIII

DECRETO N° 2897 - ANEXO IX
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de Impresiones y Boletín Oficial, Modifica nivel político de la Secretaría General de Gobierno 1

2833 CREA la Subsecretaría de Gestión Gubernamental Tolhuin 1
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2835 DESIGNA Subsecretario de Gestión Gubernamental Tolhuin al Sr. Ricardo Angel CORUJO 1
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Prefecto General Carlos Edgardo FERNANDEZ 1
2838 RECONOCE extensión de órdenes de pasajes a favor de las personas detalladas en el presente 2
2839 RATIFICA Convenio Marco de Formación suscripto entre la Provincia y la Universidad del Salvador 2
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2841 RECONOCE comisión de servicio efectuada por la Sra. Ministro de Turismo y Medio Ambiente 2
2842 RECONOCE comisión de servicios realizada a la ciudad Autónoma de Buenos Aires del Sr. Ministro

de la Juventud y Deportes 2
2843 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor de la Sra. Lucía BARROSO 2
2844 ACEPTA renuncia presentada por el docente Daniel Mario FERNANDEZ 2
2845 RATIFICA Convenio de Cooperación celebrado entre la Provincia y el Ministerio de Educación,

Ciencia y Tecnología de la Nación 2
2846 ACEPTA renuncia presentada por el docente Carlos Alberto MENNA 3
2847 RECONOCE extensión de orden de pasaje a favor del Sr. Enzo René ZUCARIA 3
2848 RATIFICA Convenios de Préstamos suscriptos entre la Provincia y los beneficiarios de Préstamos

Universitarios/Terciarios Año 2003 3
2849 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Administración Central Ejercicio 2004 3
2850 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Administración Central Ejercicio 2004 3
2851 HACE LUGAR al Reclamo Administrativo interpuesto por la docente Rosa Viviana CARRERA 3
2852 APRUEBA en valores acumulados modificación de cuotas Ministerio de la Producción Ejercicio 2004 3
2853 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Administración Central Ejercicio 2004 3
2854 APRUEBA modificación al presupuesto de gastos Administración Central Ejercicio 2004 3
2855 APRUEBA en valores acumulados modificación de cuotas Ministerio de Obras y Servicios Públicos

Ejercicio 2004 3
2856 RECONOCE otorgamiento de ayuda económica a la Vicaría Episcopal de Tierra del Fuego 3
2857 REUBICA en la Supervisión EGB 3 Polimodal y T.T.P. a la Sra. Noemí del Carmen LOPEZ SOTO 4
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2858 RECONOCE la comisión de servicios efectuada por el Ministro de Hidrocarburos, Energía y Minería
a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 4

2859 AUTORIZA traslado del Sr. Ministro de la Producción a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
2860 DEROGA el Decreto Provincial N° 2769/04 4
2861 DESIGNA Secretario de Política Interna del IN.FUE.TUR. al Sr. Alfredo Raúl de PAZ 4
2862 DESIGNA Secretario de Política Externa del IN.FUE.TUR. al Sr. José Rubén TORRES 4
2863 DESIGNA Secretaria de Despacho Ministerio de Turismo y Medio Ambiente a la Sra. Carina

Lourdes QUATTROCCHI 4
2864 DESIGNA Jefe Unidad de Coordinación Provincial de Medio Ambiente al Sr. Esteban R. DANIELS 4
2865 DEJA sin efecto la designación de la Sra. Fernanda Mabel IVANOFF 4
2866 CREA la Dirección Provincial de Rentas 4
2867 DEJA sin efecto la designación del Sr. Héctor VELAZQUEZ 4
2868 DESIGNA Director Provincial de Rentas al Sr. Héctor VELAZQUEZ 4
2869 AUTORIZA permanencia del Sr. Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas en la ciudad Autónoma

de Buenos Aires 5
2870 TENGA por Ley N° 634 5
2872 DESIGNA Auxiliar Técnico Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Norte, al Sr. Antonio

Miguel SANDOBAL 5
2873 DESIGNA Auxiliar Técnico Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Norte, al Sr. Jorge

Daniel MEDINA 5
2874 DESIGNA Auxiliar Técnico Ministerio de Obras y Servicios Públicos a la Sra. Pamela C. ARCELLA 5
2875 DESIGNA Auxiliar Técnico Subsecretaría de Planificación M.O. y S.P. a la Sra. Patricia A. DELGADO 5
2876 DESIGNA Auxiliar Técnico Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Norte al Sr. Sebastián

Alberto URIBE 5
2877 DESIGNA Auxiliar Técnico Ministerio de Obras y Servicios Públicos a la Sra. Adriana P. GAITAN 5
2878 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia al Sr. Secretario de Cámara Argentina de la

Construcción, Dn. Gregorio CHODOS 5
2879 MODIFICA Anexo I del Decreto Provincial N° 2751/04 5
2880 DESIGNA Auxiliar Técnico Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Sur al Sr. Celestino

Fabián SOSA BARRIENTOS 5
2881 DECLARA de Interés Provincial las Primeras Jornadas sobre "Código de Conducta para Funcionarios

Encargados de Hacer Cumplir la Ley" 6
2882 DECLARA de Interés Provincial al periódico de información turística denominado "SUR, Noticias

del Fin del Mundo" 6
2883 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor del Sr. Juan Manuel VIDEIRA y la Sra. Liliana

Elisabet SCHMUNK 6
2884 REUBICA a la agente Patricia María BRITOS Supervisión EGB 3, Polimodal y TTP 6
2885 RATIFICA Convenio de Cooperación celebrado entre la Municipalidad de Río Grande y la Provincia 6
2886 RATIFICA Convenio celebrado entre la Comuna de Tolhuin y la Provincia 6
2887 DESIGNA al Sr. Ministro de la Producción como representante de la Provincia ante la Secretaría de

Comercio y Relaciones Económicas Internacionales de la Nación 6
2888 OTORGA subsidio a favor del Sr. Leandro LOBATO 6
2889 DECLARA de Interés Provincial las "Primeras Jornadas Legislativas Antárticas", "La Primera

Exposición Antártica Siglo XXI", y el "Simposio Científico Jurídico sobre la Antártida Argentina" 7
2890 RATIFICA Contrato Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y el Sr. Milton Nelson SOSA 7
2891 REUBICA en el Ministerio de Desarrollo Social a al Sra. Iris del Carmen VELASQUEZ CUYUL 7
2892 PROMUEVE al grado inmediato superior por vía de excepción a los Comisarios detallados en el presente 7
2893 DEJA sin efecto la designación del Sr. Raúl Horacio ALVAREZ 7
2894 DEROGA el Decreto Provincial N° 2859/04 7
2895 RATIFICA el Protocolo Adicional suscripto entre la Provincia y la Asociación Conciencia 7
2896 REUBICA al agente Carmelo Héctor MILITELLO en la Subsecretaría de Recursos Naturales 7
2897 APRUEBA Plantas Funcionales y Otorga aporte a los Establecimientos Educativos Públicos de

Gestión Privada 7
2898 OTORGA subsidio no reintegrable a favor del Centro de Residentes Formoseños - Asociación Civil 8
2899 OTORGA subsidio no reintegrable a favor del Centro de Residentes Formoseños - Asociación Civil 8
2900 OTORGA Pensión Especial a favor del Sr. Héctor Felipe MECINA 8
2901 ACEPTA renuncia presentada por la docente Olga Elena CABELLO 9
2902 DESIGNA en Planta Transitoria Hospital Regional Río Grande al Sr. Angel David ZAMBRANO 9
2903 APRUEBA gasto de traslado de médicos disertantes del tercer módulo del "1° Curso de Actualización

en Cirugía Video Laparoscópica 9
2904 MODIFICA Artículos 1° y 2° del Decreto Provincial N° 1687/04 9
2905 APRUEBA gasto de traslado de médicos disertantes del segundo módulo del "1° Curso de

Actualización en Cirugía Video Laparoscópica 9
2906 DESIGNA en Planta Transitoria Hospital Regional Río Grande a la Sra. Rosana Mabel AYALA 9
2907 AUTORIZA y Aprueba pago subsidio a favor del Sr. Carlos Alberto GALLETTI y la Sra. Mercedes

María HERRERA 9
2908 RECONOCE comisión de servicio efectuada a la ciudad Autónoma de Buenos Aires por el

Sr. Ministro de Salud 9
2909 RECONOCE comisión de servicio efectuada a la ciudad Autónoma de Buenos Aires por el

Sr. Ministro de Salud 9
2910 RECTIFICA artículo 2° del Decreto N° 2777/04; rectifica artículo 2° del Decreto N° 2778/04 9
2911 RECONOCE comisión de servicio efectuada por el Sr. Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad,

Justicia y Culto a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 10
2912 AUTORIZA comisión de servicios de los agentes detallados en el presente a la ciudad de Rafaela,

Provincia de Santa Fe 10
2913 AUTORIZA comisión de los agentes detallados en el presente a la ciudad de Puerto Madryn,

Provincia de Chubut 10
2914 RECONOCE traslado efectuado por el Sr. Vicegobernador de la Provincia a la ciudad Autónoma de
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Buenos Aires 10
2915 CREA la Dirección Provincial de Relaciones con la Salud 10
2916 DESIGNA Auxiliar Técnico Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Sur al Sr. Juan

Francisco CABRERA 10
2917 DESIGNA Auxiliar Técnico Ministerio de Obras y Servicios Públicos al Sr. Rolando Miguel ORTEGA 10
2918 DESIGNA Auxiliar Técnico Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Sur a la Sra. Laura

María CENTENO 10
2919 DESIGNA Director Provincial de Relaciones con la Salud al Sr. Mario Cesar SELIMAN 10
2920 DESIGNA Auxiliar Técnico Ministerio de Turismo y Medio Ambiente al Sr. Walter Edgardo DE

SOUSA BISPO 10
2921 DESIGNA Jefe Unidad Coordinación Provincial de Asuntos Antárticos al Sr. Dario Javier URRUTY 10
2922 DESIGNA Auxiliar Técnico Contable del Ministerio de Juventud y Deportes a la Srta. Mariela Vanesa

FIGUEROGA 11
2923 DESIGNA Auxiliar Técnico Subsecretaría de Planificación al Sr. Héctor David SOLIS 11
2924 DESIGNA Auxiliar Técnico Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Sur al Sr. Moisés

Humberto ESCOBAR PRADO 11
2925 DESIGNA Auxiliar Técnico Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Sur al Sr. Danilo

Prospero Julian PRATES 11
2926 DESIGNA Auxiliar Técnico Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Sur al Sr. Cesar

Carlos SANGUINA 11
2927 DEJA sin efecto la designación de la Sra. Liliana MARTINEZ ALLENDE 11
2928 FACULTA al Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos para firmar el Compromiso para el

desarrollo del Programa Nacional 700 Escuelas 11
2929 DEROGA el Decreto Provincial N° 2661/04 11
2930 DESIGNA Auxiliar Técnico de Servicios Turísticos al Sr. Gustavo Marcelo GIORGI 11
2931 CREA la Subsecretaría de Coordinación de Desarrollo 11
2932 DESIGNA Subsecretario de Coordinación de Desarrollo a la Sra. Liliana MARTINEZ ALLENDE 11
2933 DEJA sin efecto la designación del Sr. Jorge Manuel CARO 11
2934 DESIGNA Jefe Unidad de Coordinación Refacción y Mantenimiento, al Sr. Eduardo Rene L.OBLIGADO 12
2935 DESIGNA Auxiliar Técnico de Fiscalización Ministerio de Hidrocarburos, Energía y Minería al

Sr. Miguel Angel KARCZ 12

RESOLUCIONES MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN
272/04 a 275/04 12

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA
1411/04 a 1483 - 1597/04 12

RESOLUCIONES MINISTERIO DE JUVENTUD Y DEPORTES
033/04 a 034/04 18

RESOLUCION SECRETARIA LEGAL Y TECNICA
35/04 18

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS
61/04 18

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA
681/04 a 707/04 18

RESOLUCIONES SECRETARIA CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
0101/04 a 0140/04 21

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
1366/04 24

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS
428/04 a 442/04 25

RESOLUCIONES INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO
545/04 a 560 - 562 a 563/04 26

DISPOSICIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA
390/04 a 422 - 424 a 435 - 437 a 438 -
440 a 442 - 444 - 446 - 448 a 449 -
452 a 455 - 458/04 28

COMUNICADOS

Puerta Austral S.A. comunica modificación de Estatuto Social 32
Ministerio de Obras y Servicios Públicos comunica prórroga fecha de apertura de la Licitación
Pública N° 04/2004 33

LICITACION

La Municipalidad de Río Grande llama a Licitación Pública Nacional N° 09/2004 33

CONVOCATORIAS

API Antártida Pesquera Industrial S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria 33
Cruz Roja Argentina Filial Ushuaia convoca a Asamblea de Asociados Ordinaria 33

EDICTOS

Transferencia fondo de Comercio denominado "OPIPARO" a la firma "INVERNAR S.R.L." 33
El Juzgado de Primera Instancia con Competencia Ampliada Distrito Sur comunica autos caratulados
"DAPRA, Gladis del Valle c/SEGOVIA SANCHEZ, Juan Carlos S/Daño Moral" 33
El Juzgado Provincial de Primera Instancia con Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos
caratulados "Municipalidad de Río Grande c/Saez, Luis Alberto s/Ejecución Fiscal" 33
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados"Plan
Rombo para Fines Determinados c/JARRYS Carlos Arturo y Otros s/Ejecución Prendaria" 34
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Sur comunica autos caratulados "Fondo
Residual Ley 478 C/PALOMINO Rubén Edgardo S/Ejecución Prendaria" 34
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El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos
caratulados "ENSE Irma S/Sucesión Ab Intestato" 35
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica autos caratulados
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El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 9 Secretaría N° 18 comunica autos
"EQUIPOS Y CONTROLES S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO" 35
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"KOVACIC, Mario Enrique S/Sucesión Ab-Intestato" 35
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Norte comunica autos caratulados
"COSENTINO, Carlos Humberto C/ENIR, Rosa S/Transferencia de Dominio" 35
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